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CAPÍTULO IV 

RECAUDACIÓN 

 

Artículo 1309.- Cobro y destino de los valores recaudados por sanciones pecuniarias.- Los valores 
que se recauden por concepto de sanciones pecuniarias, incluidas las multas coercitivas, serán 
ingresados inmediatamente a la cuenta que determine la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico -Quito Turismo-. Este valor será destinado al financiamiento de los planes, 
proyectos y actividades a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 
Turístico -Quito Turismo-. Los valores serán cobrados en dólares de Estados Unidos de América - 
USD. 

La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- ejercerá la 
acción coactiva para el cobro de las obligaciones en mora, de conformidad con los procedimientos 
previstos en su reglamento interno y la legislación aplicable. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 1310.- Infracciones administrativas.- Se consideran infracciones administrativas en 
materia de turismo las acciones u omisiones que impliquen la contravención de prohibiciones 
establecidas en la Ley de Turismo o el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o deberes 
derivados del ordenamiento vigente. Las disposiciones contenidas en este capítulo especifican la 
conducta contraria al ordenamiento vigente sin innovar el sistema de infracciones y sanciones 
establecido en la ley. 

Las infracciones a la normativa turística se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 1311.- Infracciones leves.- Se consideran infracciones leves: 
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1. La falta de distintivos, anuncios, señales, o de información de obligatoria exhibición en los 
establecimientos, según se determine con el ordenamiento vigente, o que, exhibidos, no 
cumplan las formalidades exigidas. 

2. La falta de publicidad de las prescripciones particulares a las que pudiera sujetarse la 
prestación de los servicios, así como el incumplimiento de las disposiciones legales que 
regulen la publicidad sobre productos y servicios, salvo que estas últimas tengan la 
consideración de infracción grave. 

3. El retraso de la presentación de aquella documentación u otra información que haya 
solicitado la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- 
correspondiente. 

4. El incumplimiento de las obligaciones formales exigidas por las normas relativas a 
documentación, libros o registros establecidos obligatoriamente por el ordenamiento jurídico 
para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio y como 
garantía para la protección del usuario. 

5. La inexistencia de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitar la hoja de reclamaciones 
a los clientes en el momento de ser solicitadas. 

Artículo 1312.- Infracciones graves.- Se consideran infracciones graves: 

1. Prestar el servicio turístico tras efectuar modificaciones que afecten a la categoría del 
establecimiento sin previa notificación a la autoridad otorgante del correspondiente Registro 
Turístico y la autoridad otorgante de la licencia metropolitana única para el ejercicio de 
actividades económicas. 

2. La utilización de información o publicidad que induzca al consumidor a engaño o error en 
la prestación de los servicios. 

3. El anuncio público, a través de medios de comunicación colectiva, internet o de cualquier 
otro sistema, de servicios turísticos de calidad superior a los que realmente ofrece. 

4. El uso de fotografías o material promocional que contenga descripciones distintas a la 
realidad del recurso o producto publicitado. 

5. El uso de contratos de adhesión que contengan cláusulas que no hayan sido informadas y 
explicadas al usuario, al tiempo de la venta. 
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6. El incumplimiento de la entrega de la información requerida por la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-. 

7. El incumplimiento de las comunicaciones y notificaciones a la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- sobre cualquier variación 
que afecte el otorgamiento de la licencia única metropolitana para el ejercicio de actividades 
económicas o su contenido, cuando haya sido requerido al efecto por la autoridad. 

8. El incumplimiento de la normativa turística vigente en materia de higiene y calidad a las 
que están sometidas las personas, instalaciones y bienes. 

9. La negativa a la prestación de un servicio contratado o la prestación del mismo en 
condiciones de calidad sensiblemente inferiores a las pactadas. No constituirá infracción la 
negativa a continuar prestando un servicio cuando el cliente se niegue al pago de las 
prestaciones ya recibidas. 

10. La prestación de servicios a precios superiores a los expuestos al público. 

11. Admitir   reservas   en   exceso   que   originen   sobrecontratación   de   plazas, si  el 
responsable no ha facilitado una solución inmediata, en iguales o mejores condiciones que 
las ofrecidas al usuario. 

12. La contratación de establecimientos y personas que no dispongan de las autorizaciones 
administrativas pertinentes, así como el no poseer personal habilitado para el ejercicio de 
funciones cuando ello sea exigible por la normativa turística a los efectos de la prestación de 
los servicios convenidos con los clientes. 

13. La falta de publicidad de los precios de los bienes y servicios ofrecidos. 

Artículo 1313.- Infracciones  muy graves.-   Se consideran  infracciones  muy graves: 

1. La realización de actividades turísticas o la prestación de un servicio turístico, sin contar 
con las autorizaciones administrativas necesarias para el ejercicio de su actividad turística 
otorgadas por las autoridades competentes y demás establecidos en el ordenamiento vigente.  

2. Cualquier actuación discriminatoria, incluida la expulsión injustificada de una persona de 
un establecimiento turístico, cuando se realice por razón de discapacidad, raza, lugar de 
procedencia, sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 
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3. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- o funcionarios de 
entidades de control, que impida o retrase el ejercicio de sus funciones, así como la 
presentación de información o documentos falsos. 

4. La vulneración de cualquier principio o regla establecida en el Código Ético Mundial para 
el Turismo, aprobado por la Organización Mundial del Turismo, que no hubiere sido 
calificada como infracción leve o grave. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 1314.- Tipología de las sanciones.- De conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Turismo, las infracciones administrativas darán lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones: 

a. Amonestación escrita; 

b. La anotación en el libro de empresarios incumplidos a cargo de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico –Quito Turismo- en el caso de las infracciones 
graves; 

c. Multa de cien a doscientos dólares de los Estados Unidos de América, únicamente en el 
caso previsto en el numeral 13 del artículo 1312 sobre las infracciones graves, del Capítulo V, 
del presente Título; 

d. Multa de mil a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, a fin de mantener 
concordancia con el artículo 52 de la Ley de Turismo; 

e. La suspensión temporal del ejercicio de servicios turísticos y clausura temporal del 
establecimiento; 

f. Solicitud de revocatoria de LUAE y de Registro Turístico a la autoridad otorgante. 

Artículo 1315.- Sanciones de infracciones leves.- Las infracciones calificadas como leves serán 
sancionadas con amonestación  escrita. 
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Artículo 1316.- Sanciones por infracciones graves y muy graves.-  Para la aplicación de las multas 
deberán ser considerados los criterios establecidos para la graduación de las sanciones de esta 
normativa.  

En los casos de infracciones calificadas como graves, se aplicará una multa de mil hasta dos mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Turismo, la infracción calificada como 
grave que consta en el numeral 13 del artículo 1265 sobre las infracciones graves, del Capítulo V, del 
presente Título será sancionada con multa de cien a doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América. 

En el caso de las infracciones calificadas como muy grave, se aplicará una multa de dos mil 
quinientos hasta cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Artículo 1317.- Clausura definitiva y/o revocatoria.- Sin perjuicio a lo establecido en el artículo 
precedente, en los casos de infracciones muy graves se podrá aplicar, según la gravedad y naturaleza 
de la falta, la clausura definitiva del establecimiento y/o solicitar a las autoridades otorgantes la 
revocatoria de la Licencia Metropolitana Única para el ejercicio de Actividades Económicas y del 
Registro de Turismo.  

Artículo 1318.- Regla general de reincidencia.- Cualquiera sea el grado de la infracción, la sanción 
en caso de reincidencia será la suspensión temporal del ejercicio de servicios turísticos, la clausura 
definitiva del establecimiento y/o la solicitud a las autoridades otorgantes de la revocatoria de la 
Licencia Metropolitana Única para el ejercicio de Actividades Económicas y el Registro de Turismo. 

Así también, en caso de reincidencia se duplicará el monto impuesto como concepto de sanción 
pecuniaria para la infracción que determinó su responsabilidad con anterioridad. 

Se entiende por reincidencia la comisión de la misma infracción en el plazo de un año a contar desde 
la notificación de la sanción impuesta por una infracción administrativa, cuando haya sido declarada 
firme en vía administrativa. 

Artículo 1319.- Criterios para  la graduación de las sanciones.-  Dentro del marco previsto  en este 
capítulo, las sanciones se impondrán teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes cuando se 
produjo la infracción administrativa. 

En este contexto, se tendrán en cuenta especialmente los siguientes criterios: 
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1. El grado de culpabilidad. 

2. La naturaleza de los perjuicios causados. 

3. La reincidencia, cuando no haya sido tomada en cuenta para tipificar la infracción. 

4. El beneficio ilícito obtenido. 

5. El volumen económico de la empresa o establecimiento. 

6. La categoría del establecimiento o características de la actividad. 

7. La trascendencia social de la infracción. 

8. Las repercusiones para el resto del sector. 

9. La subsanación durante la tramitación del procedimiento de las anomalías que dieron 
origen a su incoación. 

En todo caso, la aplicación de la sanción asegurará que la comisión de las infracciones no resulte más 
beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.” 

 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1320.- La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- 
verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos obligatorios por actividad que correspondan y 
las declaraciones del administrado. 

Los procedimientos administrativos de control, y, en general el régimen aplicable al control y 
sanción, serán aquellos previstos en este Título y en la normativa vigente relacionada. 

Artículo 1321.- La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-
, a través de su personal, arbitrará todos los mecanismos que sean necesarios para la plena ejecución 
de los convenios de descentralización de la competencia de turismo desde el Gobierno Central de la 
República del Ecuador al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1322.- Para la promoción y desarrollo del turismo hacia el Distrito Metropolitano de Quito, 
la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- mantendrá el 
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Fondo de Promoción y Desarrollo Turístico del Distrito Metropolitano de Quito, a través del contrato 
irrevocable de fideicomiso mercantil, en el que consta como constituyente y beneficiario del mismo, 
la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo. 

Los recursos económicos de este Fondo deberán financiar las actividades de promoción, desarrollo 
de productos turísticos, capacitación e impulso del segmento de reuniones y eventos en el Distrito 
Metropolitano de Quito, según la planificación estratégica y operativa de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico –Quito Turismo-.  

Del total recaudado, los recursos destinados para promoción ascenderán hasta un máximo del 55%, 
para el impulso del segmento de reuniones y eventos se destinará hasta un máximo del 20%, para el 
desarrollo turístico se destinará por lo menos el 12,5% y para capacitación turística se destinará por 
lo menos el 12,5%. Si por cualquier causa los recursos no se pueden usar en un período, se 
acumularán y usarán en los siguientes ejercicios. No se asignarán recursos económicos para la 
realización de gastos administrativos, a excepción de aquellos referidos a la administración y 
recaudación de los recursos. 

Artículo 1323.- Se creará un Comité Asesor que tendrá una integración de actores municipales y 
privados, con funciones de asesoramiento y recomendación en el uso de los recursos recaudados 
como producto de la tasa por facilidades y servicios turísticos. Las decisiones del Comité no tendrán 
carácter vinculante.  

Los miembros permanentes del Comité serán los siguientes:  

1. Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas o su delegado; 

2. Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad o su delegado; 

3. Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -
Quito Turismo- o su delegado;  

4. Presidente de la Cámara de Turismo de Pichincha o su delegado; 

5. Presidente de la Asociación de Hoteles Quito Metropolitano o su delegado; y, 

6. Presidente del Buró de Convenciones de Quito o su delegado. 

Actuará como Presidente de este Comité el Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas o su 
delegado. 
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Actuará como Secretario de este Comité el Gerente General de Quito Turismo o su delegado. Podrán 
invitarse a otros actores a las reuniones del Comité, previo conocimiento del Presidente del Comité, 
quienes tendrán voz, pero sin voto.  

El Comité se reunirá ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente bajo solicitud del 
Presidente o 4 de sus integrantes. El quórum necesario para instalar una reunión será de 4 de sus 
integrantes. 

Artículo 1324.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito realizará una asignación 
presupuestaria que será al menos igual al monto del valor recaudado por concepto de la tasa de 
turismo y la tasa por facilidades y servicios turísticos en el ejercicio inmediatamente anterior al año 
de aprobación del presupuesto municipal en el que deba constar la asignación presupuestaria. 

 

TÍTULO II 

DEL TURISMO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES   

 

SECCIÓN I 

ÁMBITO, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

 

Artículo 1325.- Ámbito.- El presente Título determina las normas que integran el ordenamiento 
jurídico metropolitano con las que se regula: 

a. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y organismos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, con competencias en materia de turismo y sus instrumentos 
de planificación, gestión y control. 

b. Los requisitos, condiciones y limitaciones con las que los Prestadores de Servicios Turísticos 
ejercen actividades turísticas en establecimientos implantados en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
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c. Los derechos y obligaciones de los sujetos vinculados a las actividades turísticas. 

d. Los mecanismos de promoción y desarrollo de las actividades turísticas. 

Las actividades turísticas, sus modalidades, tipos y subtipos, sus características principales, 
requisitos y sus regímenes especiales son aquellos determinados en la Ley de Turismo y sus 
reglamentos de aplicación. Para todos los propósitos previstos en este Título, sin perjuicio de 
aquellas previstas en la legislación nacional, se consideran actividades turísticas las siguientes: 

a. Alojamiento; 

b. Servicio de alimentos y bebidas; 

c. Transportación, cuando se dedica principalmente al turismo; 

d. Operación; 

e. Intermediación, agencia de servicios turísticos y organizadoras de eventos, congresos y 
convenciones; y, 

f. Hipódromos y parques de atracciones estables. 

Son también actividades turísticas para todos los efectos, y principalmente con ocasión de la 
aplicación del régimen de autorizaciones administrativas y el ejercicio de la potestad 
administrativa sancionadora, aquellas referidas a los servicios de alojamiento o alimentos y 
bebidas que se realicen en una Zona Especial Turística. 

Los Prestadores de Servicios Turísticos son las personas, naturales o jurídicas, que 
proporcionen, intermedien o contraten con el turista, cualquier servicio relacionado con las 
actividades calificadas como turísticas, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano. 

Artículo 1326.- Principios básicos.- La intervención del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito en materia de turismo, y el ejercicio de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano 
de Quito, estarán orientados por los siguientes principios: 

1. Política prioritaria.- El turismo en el Distrito Metropolitano de Quito, su promoción y 
desarrollo, constituyen una política cuya ejecución se declara prioritaria en la gestión a cargo 
de los órganos y organismos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Se priorizará 
al turismo comunitario en los emprendimientos de economía social y solidaria. 
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2. Participación y corresponsabilidad ciudadana.- Las políticas públicas de apoyo y fomento 
al turismo se sustentarán en la participación activa y corresponsable de los distintos actores 
sociales e instituciones del Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Excelencia en la gestión y atención al cliente.- Se dará énfasis a la promoción y 
fortalecimiento de las competencias de talento humano, como herramientas claves del 
mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos; a la competitividad del sector en la 
economía local y nacional; y, fundamentalmente, la atención prioritaria a la satisfacción de las 
necesidades del turista en su visita. 

4. Sostenibilidad ambiental.- Se promoverá el aprovechamiento racional, responsable y 
sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad del Distrito Metropolitano de Quito. 

5. Respeto a la diversidad étnica, cultural y social.- La diversidad étnica, cultural y social del 
Distrito Metropolitano de Quito constituyen un importante patrimonio que requiere ser 
conservado, respetado y desarrollado, y en tal contexto, ha de ser potenciado como un atractivo 
del destino turístico. 

6. Seguridad ciudadana.- En el desarrollo de las zonas turísticas, se garantizará la seguridad 
ciudadana, atendiendo las condiciones y efectos que el desarrollo económico de la zona genere; 
y, se adoptarán las medidas necesarias para compaginar el turismo con las demás actividades 
y usos de suelo que tenga la zona. 

7. Código de Ética para el Turismo.- En lo que no hubiere sido previsto en este Título, se 
atenderá, en todo lo que fuere aplicable, al contenido del Código de Ética para el Turismo 
elaborado por la Organización Mundial del Turismo. 

Artículo 1327.- Objetivos específicos de la actividad pública.- Las facultades y competencias 
asignadas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se ejercerán en relación con las 
actividades turísticas, en función de la consecución de los siguientes objetivos, sin perjuicio de lo 
previsto en los instrumentos de planificación que se expidan: 

a. Fomentar, desarrollar y promocionar el turismo receptivo, a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

b. Coordinar e impulsar el desarrollo turístico planificado, en función de la mejora de la calidad 
de vida de las personas y de la conservación y preservación del patrimonio natural, histórico 
y cultural. 
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c. Fomentar y apoyar las iniciativas públicas y privadas (incluidas las académicas y formativas) 
para la creación y conservación de empleos, directos e indirectos, relacionados con la actividad 
turística. 

d. Estimular y desarrollar la actividad turística como medio para contribuir al crecimiento 
económico y social del Distrito Metropolitano de Quito y su zona de influencia, generando 
condiciones favorables para el emprendimiento y la atracción de inversión pública y privada. 

e. Poner en valor los recursos turísticos del Distrito Metropolitano de Quito y su zona de 
influencia, mejorar los existentes e identificar los potenciales que contribuyan al 
enriquecimiento del patrimonio y a la diversificación de la oferta turística. 

f. Posicionar al Distrito Metropolitano de Quito y su zona de influencia como producto turístico 
competitivo en el ámbito provincial, nacional, regional y mundial. 

g. Concienciar a la población sobre la importancia del turismo y sus recursos a través de la 
realización de campañas educativas o cualquier otro mecanismo que recomiende la práctica y 
técnica; y, facilitar las acciones necesarias para que la población del Distrito Metropolitano de 
Quito se pueda beneficiar de los recursos que genera el turismo. 

h. Coordinar las acciones que se adopten en las distintas zonas turísticas con las empresas, 
secretarías y direcciones competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin 
de asegurar que éstas beneficien al desarrollo del turismo y a la población de la zona. 

 

SECCIÓN II 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y TURISTAS 

 

Artículo 1328.- Derechos de los prestadores de servicios turísticos.- Los prestadores de servicios 
turísticos, sin perjuicio de los incentivos y beneficios contemplados en el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano, tienen los siguientes derechos: 

a. Obtener información específica inherente a la actividad turística que se desarrolle en el 
Distrito Metropolitano de Quito, tales como estudios de la oferta y demanda turística, siempre 
dentro de los programas y proyectos que llegare a implementar el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para su obtención y gestión; 
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b. Recibir asesoramiento por parte de los órganos, organismos y dependencias del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, en sus distintos ámbitos de competencia; 

c. Participar de los programas de capacitación en materia turística o aquellas vinculadas, que 
lleve a cabo o promueva el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

d. Participar, aportando material promocional, en los Centros de Información con que cuente 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

e. Formar parte de las campañas de promoción turística en las que participe el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus distintos órganos, organismos y dependencias, 
de conformidad con las políticas y procedimientos que establezca la autoridad responsable; 

f. Participar en los programas y proyectos de promoción que realice el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a través de tecnologías de la información y la comunicación, con las 
condiciones y limitaciones que la autoridad responsable establezca; 

g. Obtener del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus distintos órganos, 
organismos y dependencias, cuando proceda, su intervención y respaldo en las gestiones que 
realice ante otros organismos públicos; y, 

h. Participar en los programas de turismo social que promueva el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 1329.- Obligaciones de los prestadores de servicios turísticos.- Sin perjuicio de las 
previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son obligaciones de los prestadores 
de servicios turísticos: 

a. Cumplir con las disposiciones de este Título y del ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, realizando su labor en el marco ético profesional que garantice el armónico e 
integral desarrollo del turismo en el Distrito Metropolitano de Quito; 

b. Brindar los servicios a los turistas en los términos convenidos, de acuerdo a la información 
suministrada para la prestación del servicio y de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano; 

c. Brindar las facilidades necesarias al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
proveerle de los datos y la información sobre su actividad para fines exclusivamente 
estadísticos; 
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d. Realizar su publicidad y promoción sin alterar o falsear la identidad turística del Distrito 
Metropolitano de Quito, e informar con veracidad sobre los servicios que ofrece; 

e. Cumplir con las reglas técnicas y los requisitos mínimos establecidos para cada categoría y 
tipo de actividad turística, de acuerdo a la normativa nacional y metropolitana; y, 

f. Brindar las facilidades necesarias a las personas con necesidades especiales y a las personas 
de la tercera edad, en condiciones que garanticen su seguridad y comodidad, en cumplimiento 
de la normativa nacional y metropolitana. 

Artículo 1330.- Derechos y obligaciones de los turistas.- Sin perjuicio de los derechos reconocidos en 
el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, sea en su calidad de consumidor o en su 
condición específica de turista, el usuario de servicios turísticos tiene derecho a: 

a. Recibir información suficiente, precisa y veraz, de manera previa y sobre todas y cada una 
de las condiciones de la prestación de los servicios; 

b. Recibir el bien o servicio contratado, de acuerdo con las características anunciadas por el 
prestador; 

c. Obtener del oferente de los servicios los documentos que acrediten los términos de su 
contratación del servicio; 

d. Formular quejas y reclamos, y recibir la constancia respectiva; 

e. Recibir del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos, 
organismos y dependencias, información objetiva sobre los distintos aspectos de los atractivos 
y la oferta turística; 

f. Consultar el Registro de Turismo y a ser informados por el órgano competente del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito sobre sus contenidos; y, 

g. Recibir del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos, 
organismos y dependencias, la asistencia que en el ámbito de sus competencias sea requerida, 
en caso de ser perjudicado en su persona o bienes. 

Sin perjuicio de las obligaciones generales de todo visitante o vecino del Distrito Metropolitano 
de Quito, y de aquellas derivadas de su condición de consumidor, todo turista deberá: 

a. Respetar y cuidar los bienes de titularidad de la comunidad que visita; 
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b. No introducir elementos tangibles o intangibles en el entorno que afecten su conservación y 
su disfrute por parte de terceros; 

c. Conducirse con la prudencia debida que cualquier persona debe mantener en un lugar 
distinto al de su origen, procurando evitar poner en riesgo a su persona o a sus bienes; y, 

d. Dar uso a los bienes y servicios que le proveen la ciudad y los Prestadores de Servicios 
Turísticos, de acuerdo y con los límites derivados de su naturaleza. 

 

CAPÍTULO II  

FACULTADES Y COMPETENCIAS EN EL ÁMBITO DEL TURISMO 

 

Artículo 1331.- Enunciado general.- Le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística en su circunscripción 
territorial, a través del ejercicio de las potestades, facultades y competencias que tiene asignadas en 
el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, las mismas que procurarán el fomento de 
iniciativas comunitarias y emprendimientos de economía social y solidaria en las zonas turísticas. 

En el marco de sus competencias generales, los órganos y organismos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, podrán: 

a. Formular y ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y acciones en todo ámbito 
relacionado con el turismo, su desarrollo y promoción, contando, para aquello, en caso de ser 
necesario, con los órganos y organismo públicos y sujetos de derecho privado, incluidas las 
organizaciones sociales o comunidades organizadas. 

b. Declarar Zonas Especiales Turísticas de conformidad con este Título. Tales Zonas Especiales 
Turísticas deberán contar con regulación, planificación, gestión y control específicos. 

c. Crear, organizar, regular y administrar el funcionamiento del Registro de Prestadores 
Turísticos. 

d. Autorizar, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, el 
ejercicio de las actividades turísticas. 
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e. Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y ejercer la 
potestad administrativa sancionatoria. 

f. Establecer mecanismos adecuados para proveer información oficial y otros datos de interés, 
además de asistir al turista. 

g. Realizar o contratar los estudios necesarios vinculados con la actividad turística en el Distrito 
Metropolitano de Quito y sus zonas de influencia. 

h. Diseñar y gestionar productos, rutas y circuitos turísticos dentro del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

i. Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y asociaciones sociales, la 
prestación de servicios turísticos accesibles a la población, a fin de contribuir al pleno ejercicio 
del turismo social. 

j. Facilitar e incentivar inversiones públicas, privadas o mixtas en infraestructura y 
equipamiento con relevancia para el desarrollo de la actividad turística en el Distrito 
Metropolitano de Quito y, en su caso, destinar bienes improductivos para estos propósitos. 

k. Establecer mecanismos para promover, a través de los entes competentes, sistemas de 
crédito y financiamiento para emprendimientos turísticos, en el ámbito comunitario y de la 
micro, pequeña y mediana empresa. 

l. Participar en la celebración de convenios de cooperación, colaboración y cualquier otro 
instrumento necesario, en el marco del ordenamiento jurídico, con entes públicos y privados 
para emprender planes, programas, proyectos y acciones vinculadas con el turismo, su 
desarrollo y promoción. 

m. Ejecutar cualquier otra actividad que se estime adecuada y conveniente para el desarrollo y 
promoción de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito; y, en particular, 
para gestionar el destino turístico. 

Artículo 1332.- Regulación.- Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito establecer, en el 
marco del ordenamiento jurídico nacional y mediante Ordenanza Metropolitana, el régimen general 
al que se sujetará el ejercicio de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Es competencia de la Administración Municipal, ejercida por el Alcalde o Alcaldesa del Distrito 
Metropolitano o el órgano u organismo previsto en el orgánico -funcional del Municipio del Distrito 
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Metropolitano de Quito, la expedición de las reglas de carácter técnico, a través de Resolución 
Administrativa. 

Artículo 1333.- Rectoría y planificación.- En el marco del ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, y en consulta con la máxima autoridad administrativa del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y los actores públicos y privados, le corresponde a la Secretaría responsable 
del desarrollo productivo y la competitividad, en coordinación con aquellas responsables de la 
planificación y el ordenamiento territorial, de conformidad con el orgánico -funcional del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, la determinación de las políticas aplicables al sector turístico y 
su enfoque estratégico y territorial. 

En el marco de las políticas que se hubieren determinado, le corresponde a la empresa pública 
metropolitana responsable de la gestión de destino turístico la formulación y expedición de los 
instrumentos de planificación operativa aplicables. 

Artículo 1334.- Consejo Consultivo de Turismo.- El Consejo Consultivo de Turismo constituirá un 
órgano colegiado de asesoramiento a los distintos órganos, organismos y dependencias del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el ámbito de la planificación, organización, 
coordinación, promoción y regulación de las actividades turísticas. 

El Consejo Consultivo estará conformado por: 

a. El Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito, quien lo presidirá, o su 
delegado(a), que será un Concejal o Concejala del Distrito Metropolitano; 

b. El Secretario o Secretaria responsable del desarrollo productivo y la competitividad del 
Distrito; 

c. El Gerente o Gerenta de la empresa pública metropolitana a cargo de la gestión de destino 
turístico/ que actuará como secretario(a); 

d. Un representante del Ministerio de Turismo; 

e. Un representante de las instituciones académicas, designado por el Alcalde o Alcaldesa del 
Distrito Metropolitano, de entre una lista de diez candidatos, insinuados hasta el último día 
del mes de enero de cada bienio por las instituciones académicas con sede en el Distrito 
Metropolitano de Quito, para cuyo señalamiento dichas instituciones deberán auto convocarse 
y organizarse; 
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f. Dos representantes de los Prestadores de Servicios Turísticos, designados por el Alcalde o 
Alcaldesa del Distrito Metropolitano, de entre una lista de diez candidatos, insinuados hasta 
el último día del mes de enero de cada bienio por las asociaciones que los agremien y para cuyo 
señalamiento deberá contarse con la participación de todas las organizaciones empresariales 
turísticas existentes en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

g. Un representante de los operadores privados por cada Zona Especial Turística. 

En caso de que la insinuación referida en las letras e), f) y g) del numeral anterior no se hubiere 
efectuado oportunamente, la designación la efectuará directamente el Alcalde o Alcaldesa del 
Distrito Metropolitano. 

Los representantes o delegados institucionales en el Consejo Consultivo ejercerán su función 
mientras no sean reemplazados por la autoridad nominadora o delegante. Los representantes de las 
instituciones académicas, los Prestadores de Servicios Turísticos y representantes de las Zonas 
Especiales Turísticas, ejercerán su función en el Consejo Consultivo durante el período de dos años. 

El Consejo Consultivo determinará los casos en que proceda la sustitución, por abandono de la 
función o falta temporal o definitiva de los representantes de las instituciones académicas, los 
Prestadores de Servicios Turísticos o los representantes de las Zonas Especiales Turísticas. 

Por invitación del presidente, podrán participar en el Consejo Consultivo uno o más representantes 
o delegados de cualquier otra institución o entidad que de algún modo tenga vinculación con el 
turismo. 

Los integrantes del Consejo Consultivo del Turismo desempeñarán su función, previa su aceptación 
y ad honorem. 

El Consejo Consultivo de Turismo se reunirá las veces que sea convocado por su presidente 
y dejará constancia de sus recomendaciones en la correspondiente acta suscrita por el 
presidente y el secretario. 

Artículo 1335.- Control.- Es competencia de la Secretaría responsable del desarrollo productivo y la 
competitividad, en coordinación con aquellas responsables de la planificación y el ordenamiento 
territorial, de conformidad con el orgánico - funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, la evaluación del cumplimiento de las políticas que se hubieren fijado para el sector turístico 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
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El seguimiento y evaluación del cumplimiento de los instrumentos de planificación operativa y la 
aplicación de las reglas de carácter técnico que se hubieren expedido en la materia, le corresponde a 
los órganos y organismos con competencia para su expedición o sus delegados, según su nivel en la 
estructura orgánica y funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

El ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en materia turística le corresponde a la 
Agencia Metropolitana de Control. En todos aquellos aspectos de inspección técnica, contará con la 
colaboración de la empresa pública metropolitana responsable de la gestión de destino turístico, sin 
perjuicio del empleo de Entidades Colaboradoras, según el régimen metropolitano común. 

Artículo 1336.- Gestión.- El otorgamiento de las autorizaciones administrativas para el ejercicio de 
actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito es una competencia a cargo de la 
Administración Zonal correspondiente, en función de la localización del establecimiento, salvo en 
los casos en que se hubiere delegado esta competencia a los Administradores de Zonas Especiales 
Turísticas, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano (en lo posterior denominada 
“Autoridad Administrativa Competente”). Para el ejercicio de esta competencia, la Autoridad 
Administrativa Competente podrá contar con la colaboración, en materia de inspección técnica, con 
la empresa pública metropolitana responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio del 
empleo de Entidades Colaboradoras, según el régimen metropolitano común. 

La formulación, expedición, ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos 
relacionados con el sector turístico son competencia de la empresa pública metropolitana 
responsable de la gestión de destino turístico. 

 

CAPÍTULO III  

DE LAS ZONAS ESPECIALES TURÍSTICAS 

 

SECCIÓN I 

NATURALEZA 

 

Artículo 1337.- Definición.- Zona Especial Turística es el territorio dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito que, al tiempo de reunir características y condiciones para la ejecución de 
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una política turística común, ha sido declarado como tal en razón de cualquiera de los siguientes 
factores: 

a. La presencia intensiva de recursos y atractivos turísticos; 

b. Concentración territorial, actual o previsible, de establecimientos en los que se realicen 
actividades calificadas como turísticas, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional; 
o, 

c. La expedición de instrumentos de planificación en que se priorice la promoción y fomento 
al ejercicio de actividades turísticas. 

Se entiende por actividad turística aquella calificada como tal en el ordenamiento jurídico nacional. 

Se entiende por actividades complementarias al turismo, todas aquellas que brinden bienes y 
servicios de soporte a la estadía de turistas locales, nacionales y extranjeros y que sean calificados 
como tales por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Estas actividades, como cualquier 
otra actividad no turística ubicada en Zonas Especiales Turísticas, se encuentran sujetas al régimen 
especial previsto en este Capítulo. 

Artículo 1338.- Sujeción al régimen especial.- Una Zona Especial Turística se encuentra sometida 
al régimen especial previsto en este Capítulo, a su correspondiente Plan de Gestión y a las Reglas 
Técnicas que se hubieren expedido de manera general para su aplicación en las Zonas Especiales 
Turísticas. 

SECCIÓN II 

DE LA DECLARACIÓN DE ZONA ESPECIAL TURÍSTICA 

Artículo 1339.- Declárese a la zona denominada “La Mariscal” como Zona Especial Turística, para 
efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística. 

El sector de “La Mariscal” se encuentra comprendido dentro de la siguiente delimitación: Por el 
Norte: Avenida Orellana; por el Sur: Avenida Patria; por el Occidente: Avenida 10 de Agosto; y, por 
el Oriente: Calles Isabel La Católica y Alfredo Mena Caamaño y Avenida 12 de Octubre. 

Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de las calles o 
avenidas limitantes. 

Artículo 1340.- Declárese a la zona denominada “Centro Histórico” como Zona Especial Turística, 
para efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística. 
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El sector del “Centro Histórico”, se encuentra comprendido dentro de la siguiente delimitación: Por 
el Norte: Calle Briseño; por el Sur: Calle Ambato; por el Occidente: Avenida Mariscal Sucre; y, por 
el Oriente: Calle Pichincha. Incluye el Panecillo e Itchimbía. 

Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de las calles o 
avenidas limitantes. 

Artículo 1341.- Competencia.- Le corresponde al Concejo Metropolitano declarar un determinado 
territorio en el Distrito Metropolitano de Quito como Zona Especial Turística, a través de una 
“Resolución de Declaración”. 

La Resolución de Declaración deberá ser efectuada mediante Ordenanza siempre que se estime 
necesario o conveniente efectuar modificaciones al Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 
o sus Anexos; en todos los demás casos bastará una resolución del Concejo Metropolitano. 

Artículo 1342.- Procedimiento.- A iniciativa pública o privada, la Secretaría a cargo del 
ordenamiento territorial, en coordinación con la empresa encargada de la gestión de destino turístico 
y los órganos u organismos del Municipio del Distrito Metropolitano con alguna competencia 
relacionada con el turismo, iniciará el estudio de las características y condiciones del territorio que 
se propone sea declarado como Zona Especial Turística. 

El proceso de estudio previsto en el numeral precedente deberá concluir con un informe en el que 
conste las recomendaciones que las áreas técnicas de la Administración Municipal ofrecen al Concejo 
Metropolitano sobre la pertinencia o no de efectuar la declaración solicitada. 

En cualquier caso, el informe que sirva de antecedente para la Resolución de Declaración deberá 
contener, al menos: 

a. El inventario y valoración de los recursos y atractivos turísticos, con indicación de las 
condiciones óptimas de uso y medidas de protección de los mismos; 

b. La oferta turística y la estimación cuantitativa y cualitativa de dicha oferta, en función de las 
previsiones sobre la demanda; 

c. Los criterios y lineamientos para construir el Plan de Gestión, con base en aquellos aspectos 
que requieran mejora para potenciar las actividades turísticas en el territorio del que se trate; 

d. En su caso, el Plan Especial con el que se reforme el Plan Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial y/o sus Anexos; y, 
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e. El procedimiento y la metodología empleada para la producción del informe. 

Con el informe que emita la Secretaría a cargo del ordenamiento territorial, el Concejo 
Metropolitano, según sea el caso, iniciará el procedimiento legislativo para la expedición de la 
Ordenanza o Resolución respectiva. 

 

SECCIÓN III 

RÉGIMEN ESPECIAL 

 

PARÁGRAFO I 

PLAN DE GESTIÓN Y REGULACIÓN TÉCNICA 

 

Artículo 1343.- Plan de Gestión.- Toda Zona Especial Turística estará sujeta a un Plan de Gestión. 

Una vez aprobado el Plan de Gestión, este será parte integrante de la Resolución de Declaración. 

El Plan de Gestión será aprobado mediante Resolución Administrativa, previo informe preceptivo, 
obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables de la planificación, el ordenamiento territorial 
y el desarrollo productivo y competitividad en el Distrito Metropolitano de Quito, además del 
Administrador General. Para este propósito, el Secretario o Secretaria responsable de la planificación 
convocará a una mesa de trabajo a los responsables o sus delegados de las demás áreas funcionales. 

El Plan de Gestión incorporará al menos lo siguiente: 

a. Los programas y proyectos que se han de desarrollar en la Zona Especial Turística; 

b. El presupuesto asignado; 

c. Los órganos y organismos responsables de la ejecución del plan; 

d. El cronograma de ejecución; 

e. La zonificación detallada y los criterios técnicos de uso y ocupación del suelo que hubieren 
sido autorizados en la Resolución de Declaración; y, 
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f. Las reglas de carácter técnico que en las distintas materias deban ser aplicadas de manera 
especial en las Zona Especial Turística, o su remisión a las Reglas Técnicas que se hubieren 
expedido para su aplicación general a las Zonas Especiales Turísticas. 

Artículo 1344.- Reglas Técnicas.- Mediante Resolución Administrativa podrán ser expedidas Reglas 
Técnicas a ser aplicadas de modo general en las Zonas Especiales Turísticas, sin perjuicio de aquellas 
particulares que se incorporen en los correspondientes Planes de Gestión. 

Para la expedición de Reglas Técnicas en esta materia, se contará con el informe preceptivo, 
obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables del ordenamiento territorial y de aquellas a 
las que se refiere la correspondiente materia. Para este propósito, el Secretario responsable del 
ordenamiento territorial convocará a una mesa de trabajo a los responsables o sus delegados de las 
demás áreas funcionales. 

 

PARÁGRAFO II 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

 

Artículo 1345.- Particularidades en el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial.- El 
territorio que ha sido declarado Zona Especial Turística constituye, para los propósitos del Plan 
Metropolitano de Ordenamiento Territorial y sus Anexos, una zona sujeta a planificación especial 
en lo que respecta a los criterios y parámetros para la habilitación del suelo y la edificabilidad y, 
especialmente, en materia de uso y ocupación del suelo. 

En aplicación del numeral precedente, una vez que un determinado territorio sea declarado como 
Zona Especial Turística, le corresponde a la Secretaría responsable del ordenamiento territorial, 
efectuar las modificaciones que correspondan al plan de uso y ocupación del suelo, de conformidad 
con el Plan de Gestión de la Zona Especial Turística. 

Artículo 1346.- Compatibilidad en el uso del suelo.- De manera general, en las Zonas Especiales 
Turísticas el uso principal de suelo es el turístico, sin perjuicio de que en aquellos espacios 
territoriales se puedan implantar actividades que son compatibles con tal uso. 

Los establecimientos de alojamiento y expendio de alimentos y bebidas en Zonas Especiales 
Turísticas se consideran a todos los propósitos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y 
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metropolitano como establecimientos turísticos. En tal virtud, los titulares de dichos 
establecimientos deberán sujetarse a las reglas técnicas y los requisitos de funcionamiento que les 
aplican a las actividades turísticas de modo general. 

Artículo 1347.- Requisitos y condiciones de implantación.- Cuando de conformidad con el 
ordenamiento jurídico metropolitano un establecimiento que se hubiera implantado en una Zona 
Especial Turística cumpliere con todos los requisitos para el ejercicio de la actividad turística en 
dicho territorio, aquellos previstos como requisitos, limitaciones y condiciones particulares o 
generales de implantación del régimen general no le serán aplicables, siempre que la Autoridad 
Administrativa Competente al otorgar la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de 
Actividades Económicas lo autorice dentro del trámite especial. 

La Autoridad Administrativa Competente podrá otorgar la autorización a la que se refiere en 
numeral precedente, siempre que constatare que no existen afectaciones a las personas, los bienes o 
el ambiente, o que tales afectaciones pueden ser mitigadas con determinadas medidas o condiciones 
que deberán formar parte de la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades 
Económicas que llegare a otorgar. 

En Zonas Especiales Turísticas no podrán implantarse actividades restringidas en el correspondiente 
Plan de Gestión. 

 

PARÁGRAFO III 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 

Artículo 1348.- Administrador de la Zona Especial Turística.- En los casos en que se estime 
necesario o conveniente desconcentrar las competencias asignadas a las Administraciones Zonales, 
en la estructura orgánico -funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se podrá 
hacer constar una unidad especial, con autonomía administrativa, financiera y de gestión, a cargo 
de la Zona Especial Turística (denominada en lo posterior “Administrador de la Zona Turística”), 
bajo la rectoría de la Secretaría a cargo de la coordinación territorial en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Sin perjuicio de las competencias que le fueran atribuidas en el orgánico - funcional del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, le corresponde al Administrador de la Zona Turística: 
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a. Coordinar la ejecución del Plan de Gestión en la Zona Especial Turística, cuando la 
responsabilidad de la ejecución esté a cargo de otros órganos u organismos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito; 

b. Ejercer las competencias que por delegación se le asignen, particularmente en materia de 
expedición de licencias metropolitanas a los establecimientos que se implanten en la Zona 
Especial Turística, siempre que correspondan a los trámites simplificado y ordinario, conforme 
al régimen general de licenciamiento en el Distrito Metropolitano de Quito; 

c. Ejecutar los programas y proyectos para los que hubiere sido asignado como responsable en 
el correspondiente Plan de Gestión; y, 

d. Recibir las peticiones de los titulares de los establecimientos implantados en la Zona Especial 
Turística y las quejas de los turistas; y, atenderlas oportunamente en caso de que se traten de 
materias dentro de su competencia, o canalizarlas a los órganos u organismos responsables. 

Artículo 1349.- Ejecución de programas y proyectos en la planificación operativa.- En la 
planificación operativa anual de los órganos y organismos metropolitanos con competencias en 
materia de obra pública, seguridad, movilidad, cultura, entre otras vinculadas con las actividades 
turísticas, se incorporarán aquellos programas y proyectos previstos en el correspondiente Plan de 
Gestión y se priorizará su ejecución en las Zonas Especiales Turísticas. 

Artículo 1350.- Seguridad.- Sin perjuicio de las labores de coordinación con la Policía Nacional y su 
organización por distritos aplicables al caso de las Zonas Especiales Turísticas, de conformidad con 
el Plan de Gestión respectivo, las Zonas Especiales Turísticas deberán contar con una dotación 
permanente de recursos humanos a cargo del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 
Quito, que coadyuven con la seguridad de las personas y los bienes. 

Administrativamente, cada Zona Especial Turística contará con un modelo de organización similar 
a la aplicada en las Administraciones Zonales en el Distrito Metropolitano de Quito, en materia de 
seguridad. 

Dentro de una Zona Especial Turística, únicamente en los establecimientos que cuenten con la 
autorización respectiva, incorporada a su respectiva Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio 
de Actividades Económicas, se podrá comercializar bebidas alcohólicas. En el caso de los 
establecimiento turísticos que por su naturaleza, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional, expenden alimentos y bebidas, la autorización para el expendio de bebidas alcohólicas se 
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entiende incorporada a la licencia para el ejercicio de actividades económicas; y, en el caso de los 
establecimientos no turísticos, esta autorización debe ser requerida al momento de solicitarse la 
correspondiente Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas, 
cumpliendo para el efecto los requisitos administrativos y flujo de procedimientos autorizados 
mediante la correspondiente Resolución Administrativa. 

Artículo 1351.- Movilidad.- La Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito Metropolitano 
de Quito y sus órganos dependientes y adscritos, atendiendo el flujo de personas y vehículos hacia 
las Zonas Especiales Turísticas, sin perjuicio de su obligación de priorizar la ejecución de sus 
correspondientes programas y proyectos, instrumentará mecanismos permanentes u ocasionales 
para: 

a. Restringir y gestionar el flujo vehicular hacia las Zonas Especiales Turísticas y establecer 
mecanismos para permitir y facilitar el tránsito peatonal en su interior, en los horarios y 
condiciones que técnicamente sean recomendables; 

b. Introducir mecanismos administrativos o económicos que estimulen el traslado de las 
personas hacia y desde las Zonas Especiales Turísticas a través del servicio de transporte 
público de pasajeros o vehículos no motorizados; y, 

c. Facilitar espacios de aparcamiento de vehículos motorizados y no motorizados, en lugares 
aledaños a las Zonas Especiales Turísticas, sea a través de iniciativas públicas o privadas. En 
todos los casos, previa a la definición de la ubicación de los espacios de aparcamiento, se deberá 
contar con un estudio de movilidad que defina la zona más adecuada para su ubicación, con 
el fin de evitar conflictos en la zona y permitir los usos peatonales y culturales de los espacios 
públicos. 

Artículo 1352.- Espacio público y ambiente.- Las Secretarías responsables del ordenamiento 
territorial y del ambiente en el Distrito Metropolitano de Quito, y sus órganos y organismos 
dependientes o adscritos, sin perjuicio de su obligación de priorizar la ejecución en las Zonas 
Especiales Turísticas los programas y proyectos que deban ejecutarse de conformidad con su plan 
operativo anual, instrumentarán mecanismos permanentes para el mantenimiento, adecentamiento 
y limpieza del espacio público en las Zonas Especiales Turísticas. 

Los titulares de establecimientos en los que se realicen actividades turísticas podrán solicitar, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y las reglas técnicas e instrumentos de 
planificación que se expidan, la correspondiente licencia metropolitana para la ocupación temporal 
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y el aprovechamiento privativo de las aceras contiguas a su establecimiento para la instalación de 
terrazas. 

Sin perjuicio de las obligaciones generales en todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, 
en las Zonas Turísticas Especiales, la empresa encargada de la gestión de destino turístico, será 
responsable de colocar señal ética turística adecuada en español e inglés, de conformidad con la 
Regla Técnica que se expida para estandarizar la señalética turística en el Distrito Metropolitano de 
Quito, que se ajuste a las normas internacionales y nacionales en la materia. 

La publicidad exterior propia y la rotulación de los establecimientos que se implanten en Zonas 
Especiales Turísticas estarán sometidos a las Reglas Técnicas específicas que se expidan para: 

a. La aplicación del régimen de la Licencia Única Anual de Funcionamiento; y, 

b. La aplicación del régimen de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior, 
en caso de que se trate de publicidad exterior propia o rotulación distinta a aquella que, por 
encontrarse estandarizada, es autorizada a través de la referida Licencia Metropolitana Única 
para el Ejercicio de Actividades Económicas. 

En ningún caso, para los establecimientos que se implanten en una Zona Especial Turística, se 
podrá colocar más de un rótulo que identifique al referido establecimiento; y, no podrá pintarse 
o incorporarse a las paredes exteriores de los inmuebles, en las ventanas, postes, toldos ni 
retiros ningún tipo de publicidad exterior. Así mismo, a través de la correspondiente Regla 
Técnica se definirá las alturas y proporciones de los rótulos que pueden ser autorizados para 
identificar a los establecimientos, procurando mantener armonía en la Zona Especial Turística. 

La publicidad exterior a favor de terceros estará limitada a los casos y formas previstos en el 
correspondiente Plan de Gestión de la Zona Especial Turística. En ningún caso se autorizará la 
publicidad exterior a favor de terceros en el Centro Histórico de Quito. 

Sin perjuicio de los criterios que se incorporen en el correspondiente Plan de Gestión de la Zona 
Especial Turística, de modo general, en una Zona Especial Turística está prohibido colocar, en 
lugares visibles desde el espacio público, sea en los inmuebles, toldos, postes, retiros, aceras o 
calzadas objetos que deterioren el paisaje, obstaculicen la movilidad de las personas y, en 
general, afecten o deterioren la armonía estética del lugar. 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

28 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.4: Del Turismo y Fiestas 

Artículos 1294 hasta 1356 
Págs. 513 a 546 

 

Página 544 de 1710 

 

La Secretaría responsable del Ambiente en el Distrito Metropolitano de Quito realizará los 
estudios técnicos necesarios y levantamientos de caracterizaciones que permitan limitar y 
reducir el impacto ambiental en las Zonas Especiales Turísticas. 

Artículo 1353.- De la Marca de la Zonas Especiales Turísticas y su certificación.- Las Zonas 
Especiales Turísticas constituirán el referente para el desarrollo de estándares de calidad y vocación 
de servicio al turista. Estos estándares se reflejarán en una marca que debe ser potenciada y otorgada 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

La marca y su certificación, así como las reglas técnicas de cuya aplicación se deriva el otorgamiento 
de las certificaciones, serán desarrolladas y aplicadas por la empresa pública metropolitana 
responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio de las certificaciones, distinciones o 
reconocimientos turísticos impulsados, fomentados y regulados por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito o las instancias competentes. 

 

PARÁGRAFO IV 

LICENCIAMIENTO Y CONTROL 

 

Artículo 1354.- Presunción.- Para los propósitos de aplicación del régimen de licenciamiento 
metropolitano, control y sanción, los establecimientos que se implanten en una Zona Especial 
Turística y que de cualquier modo, incluso de manera ocasional o accesoria/ presten servicios de 
alojamiento, expendan alimentos o bebidas o, en general, presten cualquier tipo de servicio similar 
o vinculado con aquellos prestados como actividad turística, se consideran establecimientos en los 
que se ejercen actividades turísticas. 

Artículo 1355.- Constancia en la Licencia Metropolitana para el Ejercicio de Actividades 
Económicas.- Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano, cuando un prestador de servicios emprenda una actividad no vinculada con el 
turismo en las Zonas Especiales Turísticas, según lo previsto en el artículo precedente, deberá 
requerir que se haga constar en su Licencia Metropolitana para el Ejercicio de Actividades 
Económicas que en su establecimiento se ejercen servicios complementarios al turismo. 

Artículo 1356.- Regulación y control.- Todas las actividades, turísticas o no, que se realicen en Zonas 
Especiales Turísticas estarán sujetas a reglas técnicas enfocadas hacia la atención a los turistas; y, el 
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ejercicio de la potestad administrativa sancionadora a cargo de la Agencia Metropolitana de Control, 
se efectuará de conformidad con estas reglas, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
generales de cualquier otro establecimiento. 

Todas las infracciones administrativas previstas en el ordenamiento jurídico metropolitano que se 
produzcan en una Zona Especial Turística, serán sancionadas con el duplo de la multa prevista de 
modo general. 

Toda infracción a las normas previstas en este Capítulo, las obligaciones derivadas de los Planes de 
Gestión o las reglas técnicas que se expidan para su aplicación en Zonas Especiales Turísticas, para 
las que no se hubiere previsto una específica sanción, serán sancionadas con una multa de dos 
remuneraciones básicas unificadas. 

Sin perjuicio de las infracciones y sanciones generales y de lo previsto en los numerales precedentes, 
las siguientes infracciones cometidas en una Zona Especial Turística serán sancionadas con una 
multa accesoria, que se agregará al valor de aquella prevista de modo general, de dos 
remuneraciones básicas unificadas vigente a la fecha de comisión de la infracción, por cada ocasión: 

a. Desórdenes o escándalos comprobados por la autoridad, ya sea en un establecimiento o en 
la vía pública o espacios públicos ubicados dentro de la Zona Especial Turística. 

b. Hechos o acciones que atenten contra la salud, la seguridad de los bienes o las personas, o 
que afecten el orden público. 

c. Falta de mantenimiento y conservación en bienes inmuebles que afecten la armonía estética 
de la Zona Especial Turística, o que en general, muestren deterioro y falta de adecentamiento 
de las fachadas de los inmuebles. 

d. Consumo de bebidas alcohólicas en aceras, calles, estacionamientos, al interior de vehículos; 
y, en general, espacios públicos dentro de la limitación de la Zona Especial Turística. 

e. Expendio o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos que no cuenten con la 
autorización de expendio de bebidas alcohólicas. 

f. No contar con la rotulación de la prohibición de venta de licor y cigarrillos a menores de 
edad o con la rotulación de horario de expendio de bebidas alcohólicas. 

g. Incumplir los niveles máximos permitidos de ruido en la Zona Especial Turística. 
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h. Venta de bebidas alcohólicas fuera del horario permitido dentro de la Zona Especial 
Turística. En caso de reincidencia, esta será sancionada con el doble de la multa impuesta por 
primera vez. Para el caso de establecimientos turísticos y no turísticos, dentro de la Zona 
Especial Turística, se suspenderán los permisos y licencias correspondientes, y se iniciará el 
proceso de clausura del establecimiento, por parte de la autoridad competente. 
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LIBRO III.5 

PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

 

TÍTULO I 

DE LA TABLA DE ARANCELES O TARIFAS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1357.- Servicio.- El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito presta los 
servicios de inscripción y certificación previstos en el ordenamiento jurídico nacional. 

Los servicios que presta y coloca a disposición de los administrados el Registro de la Propiedad es 
potencial o efectivo. 

Artículo 1358.- Acreedor del arancel o tarifa.- El acreedor del arancel o tarifa por los servicios de 
registro y certificación es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1359.- Sujeto obligado al pago del arancel o tarifa.- Son sujetos obligados al pago del 
arancel o tarifa las personas naturales o jurídicas que soliciten los servicios de registro y certificación 
que proporciona el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1360.- Exigibilidad.- El arancel o tarifa se devenga por cada acto o contrato al que se refiere 
el servicio solicitado por el usuario, aunque estén comprendidos en un solo instrumento, haciéndose 
exigible a la presentación de la respectiva solicitud del servicio. 

Artículo 1361.- Tabla de aranceles y tarifas.- Los aranceles o tarifas por los servicios de registro y 
certificación que presta el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito se establece 
de conformidad con los criterios: 

1. Para el pago del arancel o tarifa de registro por la calificación e inscripción de actos que 
contengan la constitución, modificación, transferencia de dominio, adjudicaciones y extinción de 
derechos reales o personales sobre inmuebles, así como la imposición de gravámenes o 
limitaciones de dominio, y cualquier otro acto similar, se considerará las siguientes rangos 
previstos con base en las cuales se liquidará el arancel o tarifa: 
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Rangos Valor inicial Valor final 
Arancel o tarifa total de 

inscripción 

1 USD. 0,01 USD. 3.000,00 USD. 22,00 

2 USD. 3.000,01 USD. 6.600,00 USD. 30,00 

3 USD. 6.600,01 USD. 10.000,00 USD. 35,00 

4 USD. 10.000,01 USD. 15.000,00 USD. 40,00 

5 USD. 15.000,01 USD. 25.000,00 USD. 50,00 

6 USD. 25.000,01 USD. 30.000,00 USD. 100,00 

7 USD. 30.000,01 USD. 35.000,00 USD. 160,00 

8 USD. 35.000,01 USD. 40.000,00 USD. 200,00 

9 USD. 40.000,01 en adelante 

Por los primeros USD. 10.000,00 se 
cobrará un valor de USD. 100,00, 

más el 0,5% por el exceso del valor 
de USD. 10.000,00.  

En ningún caso el arancel o tarifa por cada servicio que solicite el  usuario excederá de USD. 500,00. 

 

2. Por el registro de la declaratoria de propiedad horizontal y todos los documentos que ésta 
comprenda: USD. 20,00. 

3. Por la inscripción o cancelación de patrimonio familiar, testamentos, adjudicaciones del INDA: 
USD. 8,00. 

4. Por el registro de las hipotecas constituidas a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
y el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, el arancel o tarifa será del cincuenta por ciento (50%) de los 
valores fijados en el numeral 1 de este artículo para la respectiva categoría. 
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5. (a) Por la inscripción de concesiones mineras de exploración: USD. 30,00; y, (b) por las 
concesiones mineras de explotación: USD. 60,00. 

6. Para el pago de aranceles por registro, por la calificación e inscripción de los siguientes actos, 
incluyendo los rubros de gastos generales se establece en la siguiente tabla: 

SERVICIO 
ARANCEL O 

TARIFA 

Por la inscripción de posesiones efectivas. USD. 4,00 

Por la inscripción de embargos, demandas, 
sentencias, interdicciones, prohibiciones 
judiciales de enajenar y sus cancelaciones. 

USD. 8,00 cada una 

Por certificaciones de constar en el índice de 
propiedades. 

 USD. 4,00 

Por las certificaciones de propiedad, gravámenes 
y limitaciones de dominio. 

USD. 7,00 

Por la inscripción de cancelación de gravámenes 
y derechos personales. 

USD. 5,00 

Por las certificaciones de matrículas 
inmobiliarias. 

USD. 3,00 

En los casos no especificados en la enunciación 
anterior. 

USD. 3,00 

 

7. Cuando se trate de contratos celebrados entre entidades del sector público y personas de derecho 
privado regirá el arancel o tarifa para la categoría que le corresponda, de acuerdo con la el numeral 
uno de este artículo. 

8. En los actos y contratos de cuantía indeterminada, tales como: hipotecas abiertas, fideicomisos, 
fusiones, rectificaciones, entre otras, se considerará para el cálculo del arancel o tarifa por el 
servicio de registro, el avalúo comercial municipal de cada inmueble. 
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9. Los aranceles o tarifas fijadas en este artículo, serán calculadas por cada acto o contrato según la 
escala y cuantía correspondiente aunque estén comprendidos en un solo instrumento, y en los 
respectivos títulos de crédito se efectuará el desglose pormenorizado y total de los aranceles o 
tarifas que serán pagados por el usuario. 

10. En los casos en que un juez dentro de los recursos previstos en el ordenamiento jurídico, ordene 
la inscripción de un acto o contrato que previamente el Registrador de la Propiedad se negó a 
efectuar, esta inscripción no causará nuevos aranceles o tarifas. 

11. Los contratos celebrados por las instituciones del sector público pagarán los aranceles o tarifas 
establecidos en este artículo. 

12. En ningún caso el arancel o tarifa por cada servicio que solicite el usuario excederá los USD. 
500. 

13. El Registro de la Propiedad podrá cobrar hasta un valor equivalente al 1% de la Remuneración 
Básica Unificada del Trabajador en General, por el servicio de entrega puerta a puerta de 
documentos emitidos dentro del Distrito Metropolitano de Quito, cuando el usuario 
voluntariamente solicite este servicio, en los términos y bajo las condiciones establecidas por el 
Registrador de la Propiedad y el Director Metropolitano Financiero, para cuyo efecto dichos 
funcionarios dictarán la resolución o resoluciones correspondientes. 

Artículo 1362.- Revisión anual de la tabla de aranceles o tarifas.- Los aranceles o tarifas 
correspondientes a servicios de registro y certificación que presta el Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, serán revisadas y expedidas para cada ejercicio fiscal. 

Si no se expidiere la respectiva tabla para el siguiente año, regirán y se aplicarán los aranceles o 
tarifas que fueron establecidas en la tabla o tablas para el año inmediato anterior hasta la expedición 
de la nueva tabla o tablas. 

Artículo 1363.- Disposición general.- Para efectos de la aplicación este Título los conceptos de 
arancel o tarifa se considerarán sinónimos, según su sentido natural y obvio, según el uso general 
de las palabras en el lenguaje común. 

 

TÍTULO II 
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DEL COBRO POR USO Y APROVECHAMIENTO DE BALNEARIOS Y PISCINAS 
MUNICIPALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1364.- El cobro a través de la respectiva tarifa por el uso y aprovechamiento de balnearios 
y piscinas municipales, se sujetará a la regulación que para el efecto expida el Alcalde Metropolitano. 

 

TÍTULO III 

DE LAS NORMAS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

VALORACIÓN INMOBILIARIA5  

 

Artículo 1365.- Plano del valor de la tierra. - Apruébese el plano del valor de la tierra presentado 
por el Director Metropolitano de Catastro, el cual contiene los siguientes anexos: 

 

1.- Tablas de las áreas de intervención valorativas urbanas y, 
2.- Tablas de las áreas de intervención valorativas rurales; 

 
El proceso para la elaboración y contenido del plano de valor de la tierra y sus anexos han sido 
realizados y serán aplicados bajo responsabilidad administrativa de la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

Artículo 1366.- Valor de los inmuebles.- El valor de los bienes inmuebles corresponde al plano del 
valor de la Tierra aprobado en este Título, en función de los informes técnicos emitidos por la 
Dirección Metropolitana de Catastro; más la valoración de las edificaciones, y la valoración de 
reposición, establecidas en la Norma Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y 

                                                 
5 Nota: El Capítulo I, sobre “Valoración Inmobiliaria" sustituido por  la Ordenanza Metropolitana  No. 008-
2019, publicada en Registro Oficial Suplemento 186 de 27 de Diciembre del 2019. 
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Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, emitida mediante Resolución Administrativa Nro. 01 
de 17 de diciembre de 2019, por el Director Metropolitano de Catastro. 

Artículo 1367.- Valoración del suelo.- La valoración del suelo, se aplicará conforme lo dispuesto en 
el capítulo I "Valoración Inmobiliaria" del Título III "De las Normas para el Pago de Impuestos" del 
Libro III.5, del Eje Económico del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, emitida 
en virtud de los informes elaborados bajo la responsabilidad de la Dirección Metropolitana de 
Catastro; en la Norma Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito vigentes, emitidas bajo exclusiva responsabilidad del Director 
Metropolitano de Catastro; y, el Acuerdo Ministerial No. 029 — 16 que contiene las Normas Técnicas 
Nacionales para el Catastro de Bienes Inmuebles Urbanos - Rurales y Avalúos de Bienes; Operación 
y Cálculo de Tarifas por los Servicios Técnicos de la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros. 

La Dirección Metropolitana de Catastros deberá fundamentar su propuesta de mantera técnica — 
científica, generando estudios estadísticos que permitan obtener datos representativos, corroborada 
mediante simulaciones que demuestren que su aplicación, corrige las distorsiones, no se puede 
utilizar parámetros de medición arbitrarios que no cumplan con este requerimiento. 

Artículo 1368.- Valoración de edificaciones y valores de reposición.- La valoración de las 
edificaciones y los valores de reposición, se aplicarán conforme lo dispuesto en el capítulo I de 
"Valoración Inmobiliaria" del título III "De las Normas para el Pago de Impuestos" del libro III.5; 
emitida en virtud de los informes elaborados bajo la responsabilidad de la Dirección Metropolitana 
de Catastro; y, en la Norma Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito vigentes, emitidas bajo exclusiva responsabilidad del Director 
Metropolitano de Catastro. 

Artículo 1369.- Actualización de avalúos de bienes inmuebles.- En caso de que el contribuyente 
solicite la actualización de los avalúos de bienes inmuebles urbanos o rurales, se aplicarán las 
metodologías y fórmulas de aplicación de factores que constan en la Norma Técnica para la 
Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, emitida 
mediante resolución administrativa No. 01 de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección 
Metropolitana de Catastro. 

Notificados los avalúos a los contribuyentes, sea por actualización catastral por gestión o por 
actualización masiva, y encontrándose en desacuerdo, este podrá presentar el correspondiente 
reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro, conforme a la normativa vigente; 
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pudiendo realizarse tramitación abreviada conforme lo dispuesto en el artículo 163 del Código 
Orgánico Administrativo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, presentará semestralmente para conocimiento y decisión 
del Concejo Metropolitano un informe técnico de revaloración, conforme lo establecido en la Norma 
Técnica Nacional vigente; y, de estimarlo pertinente presentará un proyecto de reforma al presente 
título del Código Municipal. 

Artículo 1370.- 6Factores de Corrección.- Apruébense los Factores de Corrección de aumento o 
reducción del valor del terreno urbano, rural y edificaciones de los bienes inmuebles del Distrito 
Metropolitano de Quito que se detallan a continuación:  

Factores de corrección masiva de suelo urbano:  

1. Factor frente (FFM)  

Corresponde al ajuste aplicable a la dimensión del o los frentes de un terreno con relación al frente 
del lote tipo del AIVA  

2. Factor fondo (FPM)  

Para aplicar este factor se basa en el Criterio Harper, en que se tiene la premisa que a mayor 
profundidad del lote el valor unitario disminuye, este factor de ajuste se determina entre el fondo 
relativo del lote a valorar y el fondo del lote tipo del AIVA  

3. Factor tamaño (FTAM)  

La corrección por efectos del tamaño del lote, tiene la función de ofrecer un factor de ajuste entre el 
área del lote y el área del lote tipo del AIVA 

4. Factor localización en la manzana (FLMM): 

 Este factor dependerá de la posición del terreno en estudio dentro de la manzana en que se ubica. 

5. Factor de demérito por la forma (FFM) 

                                                 
6Nota: Artículo agregado por artículo 1 de Ordenanza Metropolitana No. 007, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 186 de 27 de diciembre del 2019 
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 El factor de demérito por la forma ajusta la valoración de todos los predios irregulares ya que 
carecen de potencial para hacer cualquier tipo de intervención urbanística.  

6. Factor acceso al lote (FACM)  

Este factor caracteriza económicamente al predio de acuerdo al tipo de acceso (vial), es decir, 
mientras más fácil es el acceso al predio, más demanda sobre éste existirá y, por ende, mayor será 
su valor económico.  

7. Factor de acceso a servicios básicos e infraestructura  

El acceso a servicios básicos e infraestructura que individualmente disponga cada predio muy a 
pesar de la disponibilidad de los mismos en su zona homogénea influye en el valor comercial final, 
ya que se relaciona con obras de servicios básicos y acometidas que incrementan el valor del mismo.  

Factores de corrección puntual de suelo urbano: 

1. Factor de demérito por topografía  

El factor de demerito por Topografía se aplica para corregir el valor del suelo por la diferencia de 
nivel en relación a la vía de acceso. 

 2. Factor uso de suelo del sector  

Este factor se aplica para determinar el valor del m2 de terreno de una muestra inmobiliaria a partir 
de un uso diferente al del sector.  

3. Factor de demérito por no aprovechamiento del coeficiente de edificabilidad del suelo  

Este factor se aplica cuando no se aprovecha al máximo el coeficiente de edificabilidad y se aplica 
en zonas donde la Normativa exija más de 4 pisos, solo se aplicará para la conformación de las Áreas 
de Intervención Valorativa. 

4. Factor de demérito por una muestra en propiedad horizontal a un sector en 
unipropiedad  

Este factor se aplica para determinar el valor del m2 de terreno de una muestra inmobiliaria en un 
sector en donde los predios son de unipropiedad a partir de una muestra inmobiliaria de un predio 
declarado en propiedad horizontal.  

5. Factor de demérito de suelo no aprovechado en donde se ubica un bien inmueble 
patrimonial 
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 Este factor de demérito de suelo se aplica cuando no se aprovecha al máximo el coeficiente de 
edificabilidad por las restricciones que tiene el predio para construir por ser un bien inmueble 
patrimonial.  

6. Factor de potencialidad de actualización del valor del área de intervención valorativa  

Es el factor de corrección que solo se aplica cuando se enajenen inmuebles de propiedad municipal, 
que permite actualizar el valor del Área de Intervención Valorativa urbana de dicho inmueble 
cuando dentro de un bienio se compruebe un incremento el valor comercial, mismo que no podrán 
ser inferiores al avalúo catastral.  

7. Factor de demérito de valoración de fajas de terreno - adjudicaciones  

Es el factor que se aplica para valorar las fajas de terreno, en suelo firme o quebradas rellenas y son 
las siguientes:  

7.1 Valoración de fajas de terreno o remanente vial en suelo firme  

7.2 Valoración de fajas de terreno hacia una nueva vía  

7.3 Valoración de fajas hacia el lado del terreno  

7.4 Valoración de faja de terreno sobre relleno de quebrada  

7.5 Valoración de fajas de terreno sobre quebrada abierta (se denomina quebrada abierta 
cuando la quebrada está abierta menos de 1/3 de la quebrada)  

7.5 Valoración de fajas de terreno con colector o similares   

8. Factor de demérito por relleno de quebrada 

Factor que se aplica en los lotes que se encuentran total o parcialmente sobre una quebrada y han 
sido rellenadas 

9. Factor de demérito por franjas de protección, riesgo mitigable y no mitigable  

Área o parte de un terreno con restricciones para construir, o expuestos a amenazas hidroclimáticas 
o deslizamientos, estas pueden ser: Fajas de protección por quebradas, ríos, laguna, embalses, 
cuencas hidrográficas, acueductos, oleoductos red de alta tensión, canales, colectores, línea férrea, 
zonas de riesgos mitigables, no mitigables entre otros.  

Factores de corrección masiva de suelo rural: 
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1. Factor tamaño  

La corrección por efectos del tamaño del lote, tiene la función de ofrecer un factor de ajuste de 
acuerdo al tamaño del lote, a mayor área menor factor de corrección.  

2. Factor accesibilidad al riego (fr)  

Para la valoración de los predios rurales se estiman los gastos e inversiones realizadas por los 
propietarios para la dotación de riego, por lo tanto, la tierra debe ser diferenciada en su valor por la 
accesibilidad que tenga hacia el mismo.  

3. Factor de accesibilidad al lote rural (Falr) 

La accesibilidad está dada fundamentalmente desde cualquier punto del área rural del Área de 
Intervención Valorativa-AIVA, hasta los centros poblados que es donde se localizan los principales 
servicios que atienden a la población, y hacia las vías de primer orden que son las que permiten 
llegar a los mismos a través de servicios complementarios (transporte). 

 4. Factor titularidad (Fti) 

 Este factor realiza un ajuste al valor, dependiendo si el lote tiene o no documentación legal del 
registro de la propiedad que le acredite la titularidad del mismo. 

5. Factor de clases agrológicas del suelo  

Factor que se aplica para determinar los valores de las clases agrológicas del suelo a partir del área 
especial o clase de tierra I, de acuerdo a la norma técnica a expedirse 

Factores de corrección puntual de suelo rural: 

1. Factor topografía para predios de áreas especiales  

Factor de demerito que se aplica para corregir el valor del suelo por la diferencia de nivel en relación 
a la vía de acceso para lotes rurales de hasta 2.500 m2. 

2. Factor de demérito por franjas de protección en predios de áreas especiales  

Área o parte de un terreno rural con área hasta 2.500 m2 con restricciones para construir, o expuestos 
a amenazas hidroclimáticas o deslizamientos, estas pueden ser: Fajas de protección por quebradas, 
ríos, laguna, embalses, cuencas hidrográficas, acueductos, oleoductos red de alta tensión, canales, 
colectores, línea férrea, zonas de riesgos mitigables, no mitigables entre otros. 

 3. Factor de demérito de lote interior en predios de áreas especiales  
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Este factor se aplica en un terreno rural con área hasta 2.500 m2 que no tienen ingreso directo por 
una calle, pasaje, etc., es decir es un lote mediterráneo  

4. Factor de demérito de valoración de fajas de terreno — Adjudicaciones  

Es el factor que se aplica para valorar las fajas de terreno rural, en suelo firme o quebradas rellenas 
y son las siguientes:  

4.1 Valoración de fajas de terreno o remanente vial en suelo firme  

4.2 Valoración de fajas de terreno hacia una nueva vía  

4.3 Valoración de fajas hacia el lado del terreno  

4.4 Valoración de faja de terreno sobre relleno de quebrada  

4.5 Valoración de fajas de terreno sobre quebrada abierta (se denomina quebrada abierta cuando la 
quebrada está abierta menos de 1/3 de la quebrada)  

4.6 Valoración de fajas de terreno con colector o similares 

5. Factor de potencialidad de actualización del valor del Área de Intervención Valorativa  

Es el factor de corrección que solo se aplica cuando se enajenen inmuebles de propiedad municipal, 
que permite actualizar el valor del Área de Intervención Valorativa rural de dicho inmueble cuando 
dentro de un bienio se compruebe un incremento el valor comercial, mismo que no podrán ser 
inferiores al avalúo catastral. 

Factores para valoración de las edificaciones urbanas y rurales:  

1. Factor uso constructivo  

Es el factor que se establece entre el uso para el cual fue diseñado una edificación y el uso 
constructivo vivienda.  

2. Factor etapa de la construcción  

Es la fase constructiva en la cual una construcción puede encontrase como: cimentación, estructura, 
obra gris, en acabados.  

3. Factor de corrección por número de pisos 

 Es el factor que se aplica a los valores de las tipologías constructivas para establecer el valor de la 
construcción de acuerdo al número de pisos. 
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4. Factor estado de conservación  

Es la etapa de mantenimiento en el que se encuentra un bien inmueble  

5. Factor coeficiente por estado de mantenimiento y porcentaje de edad (Factor D)  

Es el término que relaciona el porcentaje de la edad y el estado de conservación de la construcción. 

6. Factor de demérito por índice de reforma 

 Índice que demerita el valor de la construcción, que depende del tipo de reforma realizado en el 
bien patrimonial.  

7. Factor por el grado de protección de los bienes inmuebles patrimoniales  

Grado de protección que tenga la edificación según se han asignado factores de corrección del valor 
en función de los puntajes establecidos en cada ficha de inventario de bienes inmuebles 
patrimoniales y los pesos resultantes de las variables. 

Artículo 1371.- Aplicación de los factores de corrección y métodos de valoración. - La valoración 
masiva con fines catastrales tiene como finalidad estimar el valor venal de los bienes inmuebles, lo 
que debe ser entendido como el valor de mercado de dichos bienes, como se indica en la norma 
nacional, de manera que, al definir la política tributaria, se pueda asegurar la equidad, la justicia 
social y fiscal. 

Los factores de corrección se aplican para corregir las distorsiones que suceden en la valoración 
masiva.  

La aplicación de los factores y su metodología de valoración deben tener una base técnica, 
ejemplificada mediante simulaciones que demuestren que su aplicación corrige las distorsiones, por 
lo que no se puede utilizar factores arbitrarios que no cumplan con este requerimiento7.   

                                                 
7 Nota: Artículo agregado por artículo 1 de Ordenanza Municipal No. 007, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 186 de 27 de diciembre del 2019 
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CAPÍTULO II 

DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y ADICIONALES EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO8 

 

Artículo 1372.- Se consideran como tributos adicionales al valor del impuesto a los predios urbanos 
definido en los artículos 501 y siguientes, que incluye el impuesto a inmuebles no edificados, e 
impuesto a los predios rurales definido en los artículos 514 y siguientes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, los siguientes: Contribución 
predial para el Cuerpo de Bomberos establecida en el artículo 33 de la Ley de Defensa contra 
Incendios y Tasa de Seguridad Ciudadana prevista en el presente Código.  

Artículo 1373.- El impuesto predial urbano e impuesto a los inmuebles no edificados, y los tributos 
adicionales, grava a la propiedad de bienes inmuebles ubicados en el Distrito Metropolitano de 
Quito.  

El impuesto predial rural y tributos adicionales, grava a la propiedad o posesión de los predios 
situados fuera de los límites de las zonas urbanas. 

El criterio para calificar el hecho generador del tributo, tendrá en cuenta las situaciones o relaciones 
económicas que efectivamente existan o se establezcan por los sujetos pasivos, con independencia 
de las formas jurídicas que se utilicen, cumpliendo los parámetros establecidos en el artículo 17 del 
Código Orgánico Tributario.  

Artículo 1374.- El sujeto pasivo del impuesto predial urbano, impuesto a los inmuebles no 
edificados, y de los tributos adicionales, es la persona natural o jurídica, propietaria de predios 
urbanos; y para el caso de impuesto predial rural, los propietarios o poseedores de predios rurales, 
ubicados en la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito.  

En caso de duda u oscuridad en la determinación del sujeto pasivo de la obligación, se estará a lo 
que dispone el Código Orgánico Tributario.  

                                                 
8 Nota: Capitulo II y su articulado sustituido por artículo 1 de Ordenanza Metropolitana No. 009, publicada 
en Registro Oficial edición especial 186 de 27 de Diciembre del 2019. 
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Artículo 1375.- El valor catastral imponible es la suma del valor de la propiedad de los distintos 
predios que posea el mismo propietario, incluidos los derechos que posea en otro predio, en la 
misma zona, sea urbana o rural, acorde con la información actualizada en el catastro inmobiliario 
metropolitano.  

El valor de la propiedad es aquel registrado en el catastro metropolitano, resultante de los procesos 
de formación, actualización y conservación catastral, previa aprobación de la Dirección 
Metropolitana de Catastro.  

Artículo 1376.- El Impuesto Predial Urbano, Impuesto Predial Rural, Impuesto a los Inmuebles No 
Edificados y tributos adicionales, es de periodicidad anual, y está comprendido en el período que 
va del 1 de enero al 31 de diciembre del respectivo año.  

Con base en todas las modificaciones operadas en los catastros hasta el 31 de diciembre de cada año, 
la municipalidad determinará los impuestos y sus adicionales para el cobro, a partir del 1 de enero 
en el año siguiente.  

Artículo 1377.- El impuesto predial urbano, impuesto a los inmuebles no edificados y tributos 
adicionales, inmersos en la Sección Segunda del COOTAD, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 512, deberán pagarse en el curso del respectivo año, sin necesidad de que la tesorería 
notifique estas obligaciones.  

La notificación del impuesto predial rural, y tributos adicionales, se realizará por la prensa o por 
boleta a las o los contribuyentes, según lo establecido en el artículo 523 del COOTAD; y, mediante 
publicación en la página web del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, consulta individual 
de obligaciones, puesta a disposición de los contribuyentes, o cuando corresponda, a través de la 
gaceta tributaria digital. El Impuesto Predial y sus adicionales, se podrán agrupar en una sola orden 
de cobro. 

En el impuesto a los inmuebles no edificados y tributos adicionales, no se generarán recargos.  

Artículo 1378.- Estarán exentos del pago de impuesto predial urbano o rural, el que corresponda, 
las edificaciones y conjuntos arquitectónicos como templos, conventos, capillas o similares que 
contengan un valor histórico calificados como bienes patrimoniales por el ente competente y que 
formen parte del inventario del Distrito Metropolitano de Quito, cuando sus propietarios sean 
entidades religiosas, siempre que este bien no tenga fines lucrativos, y que los ingresos percibidos 
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sean destinados principalmente a la conservación y mantenimiento del predio y/o a la subsistencia 
básica de la entidad religiosa.  

La aplicación de esta exención se promoverá a petición de parte, debidamente justificada, por una 
sola vez.  

Artículo 1379.- Para la aplicación de las exenciones sobre impuesto predial urbano y rural previstas 
en el COOTAD y en otras leyes orgánicas o especiales, se realizará previa solicitud del interesado, 
debiendo adjuntar los respectivos sustentos documentales que demuestren el cumplimiento de las 
condiciones que la norma establezca en cada caso.  

En el caso de exenciones aplicables a adultos mayores, se considerará como patrimonio al valor 
catastral imponible registrado en el Distrito Metropolitano de Quito.  

La Administración Metropolitana Tributaria verificará en cualquier momento que las condiciones 
que motivaron la aplicación de las exenciones no hayan variado. De verificarse que los sujetos 
exentos no cumplen con los requisitos o condiciones previstos legalmente en cada caso, deberán 
tributar sin exención alguna.  

Artículo 1380.- Se entiende por tarifa aquel factor aplicable sobre el valor catastral imponible, que 
oscila entre un mínimo de cero punto veinticinco por mil (0,25 %o) y un máximo del cinco por mil 
(5 %o) para el caso de predios urbanos; y para propiedad rural, entre un mínimo de cero punto 
veinticinco por mil (0,25 %o) y un máximo de tres por mil (3 %o), las cuales se actualizarán cada 
bienio conforme lo dispuesto en los artículos 496 y 497 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización- COOTAD.  

Artículo 1381.- Conforme el artículo precedente, se fijan las siguientes tarifas diferenciales para los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

RANGO 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 
Tarifa Básica por 

mil 

Tarifa 

Excedente 

Por mil 
Desde Hasta 

1 0,00 40.000,00 0.00 0,25 

2 40.000,01 70.000,00 0,25 0,27 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

46 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 562 de 1710 

 

3 70.000,01 100.000,00 0,27 0,29 

4 100.000,01 200.000,00 0,29 0,32 

5 200.000,01 300.000,00 0,32 0,36 

6 300.000,01 400.000,00 0,36 0,66 

7 400.000,01 500.000,00 0,66 0,96 

8 500.000,01 750.000,00 0,96 1,26 

9 750.000,01 1.000.000,00 1,26 1,56 

10 1.000.000,01 1.250.000,00 1,56 1,86 

11 1.250.000,01 1.500.000,00 1,86 2,60 

12 1.500.000,01 1.750.000,00 2,60 2,90 

13 1.750.000,01 2.000.000,00 2,90 3,20 

14 2.000.000,01 2.500.000,00 3,20 3,50 

15 2.500.000,01 3.000.000,00 3,50 3,80 

16 3.000.000,01 3.500.000,00 3,80 4,10 

17 3.500.000,01 4.000.000,00 4,10 4,50 

18 4.000.000,01 5.000.000,00 4,50 5,00 

19 5.000.000,01 en adelante 5,00 

 

Artículo 1382.- Tarifa impuesto predial rural bienio 2020-2021).- Se fijan las siguientes tarifas 
diferenciales para los bienes inmuebles de naturaleza rural, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 

RANGO 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 
Tarifa Básica por 

mil 

Tarifa  

Excedente 

Por mil 

Desde Hasta 
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1 0,00 40.000,00 0.00 0,25 

2 40.000,01 70.000,00 0,25 0,27 

3 70.000,01 100.000,00 0,27 0,29 

4 100.000,01 200.000,00 0,29 0,32 

5 200.000,01 300.000,00 0,32 0,36 

6 300.000,01 400.000,00 0,36 0,66 

7 400.000,01 500.000,00 0,66 0,96 

8 500.000,01 750.000,00 0,96 1,26 

9 750.000,01 1.000.000,00 1,26 1,56 

10 1.000.000,01 1.250.000,00 1,56 1,86 

11 1.250.000,01 1.500.000,00 1,86 2,20 

12 1.500.000,01 1.750.000,00 2,20 2,90 

13 1.750.000,01 2.000.000,00 2,90 3,00 

14 2.000.000,01 en adelante 3,00 

 

Artículo 1383.- Para efectos del presente beneficio, se consideran viviendas de interés social y de 
interés público, las viviendas de propiedad de personas naturales cuyo valor de la propiedad sea 
urbano o rural, sea de hasta USD. 70.000,00. Cuando se trate de propiedad horizontal, se incluirán 
los predios de vivienda secundarias o complementarias como bodegas, parqueaderos, secaderos o 
similares, siempre que la suma de esos avalúos no supere el monto señalado. Los propietarios de 
este tipo de viviendas tendrán una reducción del cien por ciento sobre el impuesto predial generado 
durante el bienio 2020-2021, siempre que posea una única vivienda, y que no corresponda a predios 
no edificados.  

Este beneficio no aplicará para el caso de predios donde se encuentran asentamientos humanos de 
hecho y consolidados que hayan sido beneficiados o no por una ordenanza de regulación, y de 
aquellos de propiedad de organizaciones de vivienda que integran el sector de la economía popular 
y solidaria, distintos a los de propiedad horizontal o los de entes sin personalidad jurídica. 
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Artículo 1384.- Los propietarios cuyos predios ubicados en zona urbana, soporten deudas 
hipotecarias conforme las disposiciones contenidas en el artículo 503 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, tendrán una rebaja del veinte 
al cuarenta por ciento del saldo del valor del capital de la deuda, sin que pueda exceder del cincuenta 
por ciento del valor comercial del respectivo predio, aplicable luego de obtener el valor catastral 
imponible, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

AÑO PAGO 
PRESTAMO 

PORCENTAJE A 
APLICAR 

0 a 5 40 
6 a 10 35 

11 a 15 30 
16 a 20 25 

21 en adelante 20 
 

Los propietarios deberán presentar su solicitud hasta el 30 de noviembre de cada año. La deducción 
se aplicará en el impuesto predial del año en el que se presenta la solicitud, cuando no haya 
efectuado el pago del impuesto. De haberse efectuado el pago del impuesto, la deducción será 
aplicada para el siguiente año.  

La Dirección Metropolitana Tributaria podrá establecer, mediante resolución, requisitos adicionales 
o metodología de aplicación de las deducciones, conforme lo dispuesto en el artículo 503 del 
COOTAD. 

 

Artículo 1385.- Para efectos del cálculo del impuesto predial urbano e impuesto predial rural del 
bienio 2020-2021, y aplicación de las exenciones previstas en los artículos 509 y 520 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, para el ejercicio 
fiscal 2020 se considerará el Salario Básico Unificado vigente al 31 de diciembre de 2019; y para el 
ejercicio fiscal 2021, el Salario Básico Unificado vigente al 31 de diciembre de 2020, según lo 
dispuesto por el ente rector del sector laboral nacional.  
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Artículo 1386.- Determinación del impuesto predial urbano en asentamientos de hecho y 
consolidados que cuentan con ordenanzas de regulación. - Para obtener la base imponible del 
impuesto predial urbano del predio o predios donde se encuentren los asentamientos humanos de 
hecho y consolidados que cuenten con una ordenanza metropolitana que reconozca y apruebe al 
asentamiento, se deberá aplicar la siguiente fórmula: 

      avalúo total del predio 

Base imponible = --------------------------------------------------------------- 

     Número total de lotes reconocidos en la ordenanza 

Para la aplicación del impuesto, se aplicará a la base imponible así obtenida, las tarifas contenidas 
en las tabas de factores de aplicación establecidas en la correspondiente normativa vigente. 

Para obtener el impuesto a pagar, se deberá multiplicar el impuesto obtenido calculado para cada 
lote por el número de lotes que conformen el predio global. 

Para los casos en los cuales exista identificación y avalúo catastral individual conforme los registros 
catastrales, el impuesto predial se determinará aplicando las disposiciones legales pertinentes al 
caso, sobre la base del avalúo catastral atribuible a cada predio.  

Artículo 1387.- Determinación del Impuesto Predial Urbano en asentamientos de hecho y 
consolidados que no cuentan con ordenanza de regularización pero que estén en proceso de 
reconocimiento y aprobación.- Para determinar la base imponible del impuesto predial urbano del 
predio o predios donde se encuentren los asentamientos humanos de hecho y consolidados que no 
cuenten con una Ordenanza Metropolitana que reconozca y apruebe el asentamiento, pero que se 
encuentren en proceso cumpliendo con todos los requisitos para tales efectos, distintos de los 
constituidos en derechos y acciones, se utilizará la siguiente fórmula:  

Avalúo total del predio  

Base Imponible = ------------------------------------------------ 

    Número total de socios o partícipes  

 

Para la liquidación del impuesto, se aplicará a la base imponible así obtenida, las tarifas contenidas 
en las tablas de factores de aplicación establecidas en la correspondiente normativa legal. 
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Para obtener el impuesto a pagar, se deberá multiplicar el impuesto obtenido calculado para cada 
socio por el número de lotes que conformen el predio global. 

Artículo 1388.- El cálculo de la Contribución a favor del Cuerpo de Bomberos establecida en el 
artículo 33 de la Ley de Defensa contra Incendios, se realizará considerando el avalúo catastral 
vigente a la fecha de emisión del impuesto predial.  

 

CAPÍTULO III 

DE LAS NORMAS SOBRE EL PAGO DE IMPUESTOS A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1389.- Hecho generador.- El hecho generador del impuesto a los espectáculos públicos es 
la compraventa de las entradas o boletos de los espectáculos públicos legalmente permitidos que se 
realizan en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1390.- Base imponible.- La base imponible del impuesto a los espectáculos públicos es el 
valor de admisión al espectáculo público, de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo. 

Artículo 1391.- Tarifas.- Se tributará el diez por ciento sobre el precio de admisión por cada entrada 
o boleto vendido para un espectáculo público legalmente permitido.  

Se tributará el cinco por ciento sobre el precio de admisión por cada entrada o boleto vendido del 
espectáculo público deportivo de categoría profesional, legalmente permitido. 

Artículo 1392.- Sujeto activo.- El sujeto activo del impuesto a los espectáculos públicos es el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

La unidad administrativa encargada de la gestión integral del impuesto a los espectáculos públicos 
es la Dirección Metropolitana Tributaria. 

Artículo 1393.- Sujetos pasivos.- El sujeto pasivo responsable jurídico del impuesto a los 
espectáculos públicos es el empresario, promotor u organizador del evento, que actúa corno agente 
de percepción del tributo. 
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Los propietarios y arrendatarios de los locales de exhibición de espectáculos públicos serán 
solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones tributarias reguladas por el 
presente Capítulo. 

El espectador o asistente del espectáculo público que adquiere una entrada es el sujeto pasivo 
económico o contribuyente de hecho. 

Artículo 1394.- Obligaciones del empresario, promotor u organizador del espectáculo público.- 

a. Garantizar que se expendan únicamente las entradas autorizadas por el municipio; 

b. Garantizar que la entrada propiamente dicha (desprendible) sea depositada en el ánfora 
de control de ingreso; 

c. Asegurar que el precio de venta al público sea el que consta en la entrada; 

d. Asegurar que el número de entradas que se venda sea el correspondiente a la taquilla 
autorizada; 

e. Responsabilizarse porque la impresión de entradas o boletos de cortesía por cada localidad 
no exceda lo autorizado; 

f. Utilizar únicamente los lectores de códigos de barras u otro sistema digital de control de 
entradas autorizado por la Dirección Metropolitana Tributaria; 

g. Cuidar que se mantenga el número de serie secuencial preimpresa por cada precio de 
entrada y que conste en cada una de las partes de la misma; 

h. Declarar y pagar el impuesto a los espectáculos públicos dentro de los plazos establecidos 
por el presente Capítulo; 

i. No estar en mora con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, 

j. Brindar la colaboración que la Dirección Metropolitana Tributaria requiera en la gestión de 
los impuestos a los espectáculos públicos. 
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SECCIÓN II 

DEFINICIONES 

 

Artículo 1395.- Artista.- Para la aplicación del artículo 544 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, se considerará “artista” a la persona que la Ley de 
Defensa Profesional del Artista reconoce tal condición, esto es: actores, cantantes, músicos, 
bailarines, fonomímicos, animadores, declamadores y en general todo aquel que recite, interprete o 
ejecute una obra literaria o artística; artistas de circo, de variedades y de otros espectáculos de 
entretenimiento y diversión; y, directores de teatro, directores de orquestas inclusive sinfónicas, 
coreógrafos, zarzuela, ballet y folklore. También serán considerados artistas los directores de cine. 

Artículo 1396.- Espectáculo público.- Para la aplicación del presente Capítulo, se entenderá por 
espectáculo público toda presentación, evento o función por la cual se pague un valor como derecho 
de admisión, entre otros: 

a. Espectáculos artísticos musicales y de artes de la representación, tales como: 
presentaciones y conciertos de artistas nacionales y extranjeros (solistas o grupos, en 
presentaciones individuales o colectivas); funciones de teatro, danza, ballet, ópera y 
similares; festivales de música, danza o artes de la representación; presentación de artistas 
ecuatorianos y extranjeros en hoteles, restaurantes y otros; funciones de cine o video; 

b. Espectáculos recreacionales, tales como: funciones de circo; desfiles de modas; 
exhibiciones y concursos de patinaje y baile; exhibiciones de videos y eventos especiales de 
carácter deportivo en restaurantes, cines, hoteles, etc.; peleas de gallos; exhibiciones caninas, 
ganaderas, hípicos, taurinos y de otros animales;  

c. Espectáculos deportivos, tales como: encuentros, competencias, concursos, exhibiciones y 
campeonatos de todos los deportes; concursos, campeonatos y exhibiciones de modelismo; 
y, 

d. Lugares de recreación, tales como: parques de diversión (electrónicosmecánicos); 
ludotecas (con juegos electrónicos o mecánicos); salas de bingo; locales de apuestas; 
discotecas y karaokes, cuando allí se realicen presentaciones, eventos o funciones asimilables 
a las determinadas en los ordinales anteriores. 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

53 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 569 de 1710 

 

Los largometrajes y cortometrajes y, cualquier exhibición cinematográfica son considerados 
espectáculos públicos artísticos y como tales, sometidos a la normativa aplicable del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el presente Capítulo. 

No se considerará como hecho generador del impuesto a los espectáculos públicos a la compra venta 
de entradas o boletos para las actividades artísticas de música, danza o artes de la representación 
que se desarrollen en locales con un aforo menor a 200 butacas, excepto las actividades descritas en 
los literales b) y d) del presente artículo; y, aquellas que, sin tener fin de lucro económico, consten 
en la programación cultural del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Tampoco se considerará como hecho generador del impuesto a los espectáculos públicos a la compra 
venta de entradas o boletos para las exhibiciones de cine y video en locales con un aforo menor a 
200 butacas, cuya programación, presentada a la unidad correspondiente de la Secretaría 
responsable de la cultura sea calificada al menos en 75% como cine-arte por la Comisión responsable 
de la educación y cultura del Concejo. 

Artículo 1397.- Espectáculo público permanente y espectáculo público ocasional.- La Dirección 
Financiera de Rentas calificará en cada caso a los espectáculos públicos de carácter ocasional y una 
vez al año a los de carácter permanente, considerando para ello la realización del espectáculo público 
en locales fijos y apropiados para la actividad, que estén dentro del territorio del Distrito 
Metropolitano de Quito, así como la permanencia de las presentaciones. 

Los encuentros de fútbol profesional, de carácter nacional o internacional, oficial o amistoso, que 
sean organizados por las entidades que controlan, regulan y dirigen el fútbol profesional con 
jurisdicción en el Distrito Metropolitano de Quito, son espectáculos públicos permanentes. 

Artículo 1398.- Taquilla.- Es el número total de entradas autorizadas por la dependencia 
metropolitana competente, que no podrá sobrepasar el aforo del local. 

Artículo 1399.- Taquilla neta.- Es el valor de las entradas vendidas, sin considerar el valor que 
corresponde a los impuestos causados. 

Artículo 1400.- Entrada de ínfimo valor.- Es la entrada de mínimo valor dentro de todas las 
establecidas para cada espectáculo público. 

En el cuarenta por ciento de entradas de ínfimo valor de los espectáculos públicos que se realicen en 
el Distrito Metropolitano de Quito, no se aplicarán para los efectos de este artículo los descuentos 
establecidos en las leyes, y no se tendrá en cuenta en la base imponible del impuesto a los 
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espectáculos públicos, en sujeción a lo previsto en el artículo 545 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En consecuencia, no se causará el 
impuesto a los espectáculos públicos en la venta de entradas que corresponden al cuarenta por ciento 
de las entradas de ínfimo valor a los espectáculos público. 

 

SECCIÓN III 

DE LAS IMPRENTAS AUTORIZADAS Y DEL BOLETAJE 

 

Artículo 1401.- Selección y registro de imprentas.- La Dirección Metropolitana Tributaria, 
mediante convocatoria pública dirigida a las imprentas autorizadas por el Servicio de Rentas 
Internas del Ecuador, seleccionará a las imprentas autorizadas a imprimir  entradas para los 
espectáculos públicos y, otorgará un número de autorización para el registro correspondiente en la 
Dirección Metropolitana Tributaria. 

Artículo 1402.- Autorización de boletaje.- El empresario, promotor u organizador del espectáculo 
público solicitará por escrito a la Dirección Metropolitana Tributaria que determine la taquilla y el 
número de entradas autorizadas para el evento, que previa revisión del aforo, autorizará por escrito 
la impresión de boletaje considerando el aforo parcial por cada localidad. 

En el caso de los espectáculos públicos ocasionales, sin excepción, una vez autorizado el número de 
entradas, el empresario, promotor u organizador presentará la garantía de los impuestos 
correspondientes, según lo dispuesto en el presente Capítulo. 

La imprenta y el empresario, promotor u organizador no podrán elaborar más boletaje que el 
autorizado por la Dirección Metropolitana Tributaria. 

Artículo 1403.- Información que proveerán las imprentas autorizadas.- La imprenta autorizada 
reportará detalladamente a la Dirección Metropolitana Tributaria el trabajo de impresión de 
entradas efectivamente realizado para cada espectáculo público.  

Artículo 1404.- Responsabilidad solidaria del sujeto pasivo y de la imprenta.- El empresario, 
promotor u organizador del evento, y la imprenta autorizada, responderán civil y penalmente ante 
la Dirección Metropolitana Tributaria, por la elaboración y por la cantidad de entradas impresas 
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para el espectáculo público, a más de las obligaciones tributarias que legalmente se causen, 
respetando las disposiciones legales y de esta normativa. 

Artículo 1405.- Entradas de cortesía.- El empresario, promotor u organizador del evento, y la 
imprenta autorizada, no podrán exceder en la impresión de entradas al siete por ciento de cortesías, 
por cada localidad, de acuerdo al número de entradas valoradas autorizado. 

En los encuentros de fútbol profesional que se realicen en los estadios del Distrito Metropolitano de 
Quito, se permitirá la emisión del 7% de entradas de cortesía a dicho  espectáculo público, 
contabilizado este porcentaje en base a la emisión que efectivamente se haga para la respectiva 
programación. 

El organismo promotor de los encuentros del fútbol profesional propondrá a la Dirección 
Metropolitana Tributaria de la Municipalidad, el número de entradas de cortesía a emitir, según el 
porcentaje señalado en el literal anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 1402 
relacionado con la autorización de boletaje, de esta misma Sección.  

Se permitirá el ingreso gratuito de los jugadores profesionales y deportistas de las categorías 
formativas de los clubes actores de la programación únicamente en los encuentros oficiales del 
Campeonato de Fútbol Profesional, mediante la presentación de la correspondiente identificación 
emitida por el organismo promotor del encuentro, sin que estos asistentes sean considerados dentro 
del porcentaje de entradas de cortesía del 7%. 

Las entradas de cortesía deberán estar claramente identificadas respecto a la localidad a la que se 
puede ingresar; en cada entrada constará impresa en forma visible, en tipo de letra arial o similar, 
en tamaño veinte puntos, la leyenda: “CORTESÍA NO NEGOCIABLE. PROHIBIDA SU VENTA”. 

Artículo 1406.- Detalle de valores que contendrán las entradas.- Las entradas autorizadas que se 
impriman contendrán de forma desglosada los siguientes valores: 

a. Valor de admisión; 

b. Valor de los impuestos causados; y, 

c. Valor total de la entrada. 

Artículo 1407.- Control de entradas ingresadas en ánforas.- En los controles aleatorios que efectúe 
la Dirección Metropolitana Tributaria a los espectáculos públicos que se realicen en el Distrito 
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Metropolitano de Quito, una vez que el público haya ingresado, deberá retirar para la verificación 
correspondiente, las entradas introducidas en las ánforas. 

Artículo 1408.- Entrega de entradas no vendidas.- En el caso de los espectáculos públicos 
ocasionales, el empresario, promotor u organizador del evento tiene el plazo de hasta tres días 
hábiles luego de la realización del espectáculo público para entregar a la Dirección Metropolitana 
Tributaria las entradas no vendidas, de cuyo detalle se dejará constancia en acta debidamente 
suscrita.  

En el caso de los espectáculos públicos permanentes, el empresario, promotor u organizador del 
evento, tiene el plazo máximo de hasta treinta días luego de la realización del espectáculo público, 
para entregar a la Dirección Metropolitana Tributaria las entradas no vendidas, cuyo detalle constará 
en acta debidamente suscrita.  

Artículo 1409.- Forma y contenido de las entradas para espectáculos públicos.- 

a. Toda entrada para un espectáculo público tendrá tres partes desprendibles con la siguiente 
información: 

Entrada para espectáculo 
público 

 

 

Identificación del 
organizador 

Dirección del organizador 

Número de autorización  del 
SRI  

RUC del organizador. 

 

Identificación de la imprenta 

Número de autorización  

Entrada para espectáculo 
público 

 

 

Identificación del 
organizador 

Dirección del organizador 

Número de autorización  del 
SRI 

RUC del organizador. 

 

Identificación de la imprenta 

Número de autorización  

Entrada para espectáculo 
público 

 

 

Identificación del 
organizador 

Dirección del organizador 

Número de autorización  del 
SRI 

RUC del organizador. 

 

Identificación de la imprenta 

Número de autorización  
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municipal. 

 

Número de la serie de 
impresión 

Fecha de la impresión de la 
entrada 

Fecha de validez de la 
entrada. 

 

Nombre del evento 

Fecha del evento  

Local del evento 

Localidad 

Hora 

Precio total de la entrada 

 

SERIE Num.  

 

TALONARIO 
ORGANIZADOR 

 

Número municipal de 
autorización de la imprenta. 

 

IMPUESTOS. 

municipal. 

 

Número de la serie de 
impresión 

Fecha de la impresión de la 
entrada 

Fecha de validez de la 
entrada. 

 

Nombre del evento 

Fecha del evento  

Local del evento 

Localidad 

Hora 

Precio total de la entrada 

 

SERIE Num.  

 

TALONARIO 
ESPECTADOR 

 

Número municipal de 
autorización de la imprenta. 

 

IMPUESTOS. 

municipal. 

 

Número de la serie de 
impresión 

Fecha de la impresión de la 
entrada 

Fecha de validez de la 
entrada. 

 

Nombre del evento 

Fecha del evento  

Local del evento 

Localidad 

Hora 

Precio total de la entrada 

 

SERIE Num.  

 

TALONARIO ÁNFORA 

 

 

Número municipal de 
autorización de la imprenta. 

 

IMPUESTOS. 
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Al espectáculo público 10% 

 

TOTAL 

 

Al espectáculo público 10% 

 

TOTAL 

 

Al espectáculo público 10% 

 

TOTAL  

 
b. Será de diferente color para cada localidad; 

c. Tendrá un número de serie secuencial irrepetible por localidad; 

d. Contendrá claramente marcado y visible el valor total de venta, en tipo de letra arial o 
similar, tamaño catorce puntos; y, 

e. El tamaño de la entrada se sujetará a las necesidades del empresario, promotor u 
organizador, y contendrá niveles y mecanismos de seguridad que garanticen inviolabilidad 
y seguridad total. 

Artículo 1410.- Entradas de ínfimo valor.- El uno por ciento de entradas de ínfimo valor de 
cualquier espectáculo público que se realice en el Distrito Metropolitano de Quito, no se tendrá en 
cuenta en la base imponible del impuesto a los espectáculos públicos, en sujeción a lo previsto en el 
artículo 545 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS EXONERACIONES 

 

Artículo 1411.- Exoneración total.- La venta de entradas a los espectáculos públicos artísticos en 
donde se presenten única y exclusivamente artistas ecuatorianos está exenta del impuesto del diez 
por ciento a los espectáculos públicos; además, en las presentaciones en vivo de artistas extranjeros. 

Para el efecto, el interesado presentará una solicitud dirigida a la Dirección Metropolitana Tributaria, 
a la que adjuntará fotocopias de los siguientes documentos de todas las personas participantes:  

a. Contrato de prestación de servicios profesionales; y, 

b. Cédula de ciudadanía.  
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De igual manera, se exonerará a la industria del cine nacional, previa calificación como película 
nacional, emitida por el Instituto de Cine y Creación Audiovisual, de conformidad con la Ley 
Orgánica de Cultura. 

La Dirección Metropolitana Tributaria, mediante resolución, concederá la exoneración solicitada por 
el empresario, promotor u organizador del espectáculo público, que cumpla con lo establecido en el 
párrafo anterior. 

 

SECCIÓN V 

DE LA DECLARACIÓN, PAGO Y RECAUDACIÓN 

 

Artículo 1412.- Declaración y pago del impuesto.- De manera previa a efectuar el depósito de los 
impuestos percibidos, el empresario, promotor u organizador presentará la declaración tributaria 
correspondiente. Una vez receptada la declaración, la Dirección Metropolitana Tributaria emitirá el 
título de crédito que deberá ser cancelado inmediatamente, causando el interés tributario 
correspondiente y las sanciones establecidas en la presente normativa, si no lo hiciere. 

La Dirección Metropolitana Tributaria será responsable de la comprobación y verificación de la 
información consignada en la declaración tributaria y llevará un registro actualizado y ordenado de 
las declaraciones receptadas.  

No se concederán facilidades para el pago del impuesto a los espectáculos públicos. 

Artículo 1413.- Declaración tributaria respecto de espectáculos públicos ocasionales, depósito 
inmediato de lo percibido y entrega de remanente.- Hasta luego de tres días  de realizado el 
espectáculo público ocasional, por cada evento, el empresario, promotor u organizador presentará 
la declaración tributaria correspondiente, depositará la totalidad del impuesto percibido y entregará 
el remanente de las entradas no vendidas. 

Artículo 1414.- Declaración tributaria respecto de espectáculos públicos permanentes, depósito 
inmediato de lo percibido y entrega de remanente.- El empresario, promotor u organizador 
presentará mensualmente dentro de los diez primeros días de cada mes, la declaración tributaria 
correspondiente al período mensual inmediatamente anterior, depositará la totalidad del impuesto 
percibido y entregará el remanente de las entradas no vendidas. 
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SECCIÓN VI 

DEL REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

 

Artículo 1415.- Registro de empresarios, promotores u organizadores de espectáculos públicos.- 
Previo a la realización del evento, el empresario, promotor u organizador de espectáculos públicos 
permanentes, por una sola vez, se inscribirá en el registro que la Dirección Metropolitana Tributaria 
llevará para el efecto. 

La Dirección Metropolitana Tributaria será responsable de mantener un registro actualizado de los 
empresarios, promotores u organizadores de espectáculos públicos. 

Artículo 1416.- Requisitos para la inscripción en el registro de empresarios, promotores u 
organizadores de espectáculos públicos.- Para obtener la inscripción a la que se hace referencia en 
esta Sección, el interesado presentará lo siguiente:  

a. Solicitud de calificación como empresario; 

b. Constancia de la inscripción del empresario, promotor u organizador de espectáculos 
públicos en el registro metropolitano de promotores y organizadores de espectáculos 
públicos, que mantiene la Secretaría responsable de la cultura; 

c. Copia de la cédula de ciudadanía, identidad, o pasaporte; y, 

d. Copia del Registro Único de Contribuyentes. 

 

SECCIÓN VII 

DEL CONTROL Y DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 1417.- Control.- La Dirección Metropolitana Tributaria realizará permanentemente el 
proceso de verificación de las obligaciones tributarias reguladas en el presente Capítulo. 

El control e inspección se realizarán en el sitio, local o establecimiento en el cual se presenten los 
espectáculos públicos, el momento que la Dirección Metropolitana Tributaria determine. 
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En las boleterías de los locales en donde se presenten espectáculos públicos deberá exhibirse, en sitio 
visible, el permiso de funcionamiento actualizado, expedido por la autoridad metropolitana 
competente; caso contrario, la Agencia Metropolitana de Control clausurará inmediatamente el 
local. 

Artículo 1418.- Para la aplicación de sanciones, se contará con el informe detallado de la Dirección 
Metropolitana Tributaria. Aplicada la sanción que corresponda, notificarán las acciones tomadas a 
la Dirección Metropolitana Tributaria, Secretaría responsable de la cultura y, a los responsables.  

Artículo 1419.- Sanciones por responsabilidad administrativa.- La negligencia comprobada de 
funcionarios y empleados encargados de cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta 
normativa, será sancionada de conformidad con el artículo 493 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 1420.- Multa por falta de declaración.- El empresario, promotor u organizador del 
espectáculo público que no presente la declaración del impuesto en los plazos que señala este 
Capítulo, esto es hasta tres días después de realizado el espectáculo público en el caso de los 
ocasionales y, hasta diez días después de realizado el espectáculo público en el caso de los 
permanentes. 

Artículo 1421.- Multa por proporcionar datos falsos en la declaración tributaria.- Los sujetos 
pasivos de este impuesto serán sancionados con una multa del doscientos cincuenta por ciento de la 
remuneración mensual básica mínima unificada del trabajador en general, cuando la administración 
tributaria comprobare falta de información en la declaración o que por culpa o dolo se han 
proporcionado datos falsos para efecto de determinar la base imponible del impuesto a los 
espectáculos públicos. 

Artículo 1422.- Multa por obtención fraudulenta de la exoneración del impuesto a los 
espectáculos públicos.- Si la administración tributaria comprueba que el empresario, promotor u 
organizador del evento que solicita la exoneración del diez por ciento del impuesto único a los 
espectáculos públicos, ha manipulado de cualquier forma la información y documentación a fin de 
que se le conceda la exoneración, pagará el impuesto causado más una multa del triple de dicho 
valor. 

Artículo 1423.- Sanciones por ocultamiento de la materia imponible.- Las acciones u omisiones 
atribuidas a los sujetos pasivos de este impuesto, tendientes al ocultamiento de la materia imponible, 
ocasionando la evasión tributaria o propendiendo a su consecución, serán sancionados con una 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

62 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 578 de 1710 

 

multa del triple del valor del impuesto causado, sin perjuicio de las penas que por defraudación 
tributaria sean aplicables, de conformidad con la normativa vigente para el efecto. 

Artículo 1424.- Sanciones por no depositar puntualmente el impuesto percibido.- El empresario, 
promotor u organizador del evento, agente de percepción del impuesto a los espectáculos públicos, 
que habiendo presentado la declaración tributaria correspondiente dentro de los plazos previstos en 
la presente normativa, no entregue el valor del impuesto percibido hasta después de diez días 
hábiles de haber vencido el plazo para declarar y pagar, por la realización de un espectáculo público 
permanente u ocasional, incurrirá en defraudación tributaria y será sujeto a las sanciones previstas 
en el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 1425.- Sanción por impresión de boletos o entradas no autorizadas.- Si el empresario, 
promotor u organizador excede en la impresión el número de entradas autorizadas, será sancionado 
con una multa del doscientos por ciento del valor del boletaje impreso sin autorización. Si la 
imprenta autorizada elabora más entradas de las autorizadas por la Dirección Metropolitana 
Tributaria, será excluida definitivamente del registro de imprentas licenciadas por la municipalidad 
para la elaboración de entradas, será responsable solidaria civil y penalmente ante la administración 
tributaria municipal, y pagará el valor equivalente al del impuesto que se pretendió evadir, que será 
establecido por la Dirección Metropolitana Tributaria mediante resolución. La Dirección 
Metropolitana Tributaria notificará del particular al Servicio de Rentas Internas del Ecuador. 

Artículo 1426.- Sanción a imprentas no autorizadas.- La imprenta no autorizada por la Dirección 
Metropolitana Tributaria, que elabore entradas para espectáculos públicos, será responsable civil y 
penalmente ante la administración tributaria municipal y pagará el valor equivalente al del impuesto 
que se pretendió evadir, que será establecido por la Dirección Metropolitana Tributaria mediante 
resolución. 

Artículo 1427.- Destino del producto del impuesto.- El producto del tributo regulado en el presente 
Capítulo ingresará al presupuesto general del municipio. 
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CAPÍTULO IV 

DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS 

 

Artículo 1428.- Hecho generador.-  El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en 
adelante el “Impuesto de Patente”) constituye el ejercicio permanente de actividades comerciales, 
industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales en el Distrito Metropolitano de Quito (en 
adelante la “Actividad Económica”). 

El ejercicio impositivo del Impuesto de Patente es anual y comprende el lapso que va del 1o. de 
enero al 31 de diciembre. Cuando la actividad económica se inicie en fecha posterior al 1o. de enero, 
el ejercicio impositivo se cerrará obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año. El Impuesto de 
Patente será de carácter declarativo para las personas jurídicas y las personas naturales obligadas a 
llevar contabilidad. Esta declaración corresponde al ejercicio impositivo correspondiente al cual se 
desarrolló la actividad económica. El impuesto será exigible, desde la fecha en que venza el plazo 
para presentar la respetiva declaración. 

Para la aplicación del Impuesto de Patente se consideran actividades profesionales aquellas 
realizadas por personas naturales en libre ejercicio o sin relación de dependencia. 

Para la aplicación del Impuesto de Patente se entenderá como ejercicio permanente de Actividades 
Económicas el que supere un período de seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario, 
sin perjuicio de que el Sujeto Pasivo deba obtener su LUAE en los casos previstos en el ordenamiento 
metropolitano. Se presume que todo Sujeto Pasivo inscrito en el Registro de Actividades Económicas 
para la Gestión Tributaria -RAET- ejerce una actividad económica permanente, salvo que demuestre 
lo contrario. 

Artículo 1429.- Sujeto activo.- El sujeto activo del Impuesto de Patente es el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, quien ejercerá su potestad impositiva a través de sus órganos competentes. 

Artículo 1430.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos del Impuesto de Patente, las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades económicas y se encuentren 
domiciliadas o que sean titulares de uno o más establecimientos en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
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Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que realicen actividades económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Cuando en un mismo establecimiento varios Sujetos Pasivos ejerzan actividades económicas, cada 
uno de ellos pagará el Impuesto de Patente por la actividad económica que realiza, sin perjuicio de 
su obligación de obtener la LUAE conforme al ordenamiento jurídico metropolitano. 

Artículo 1431.- Base imponible y deducciones.- La base imponible del Impuesto de Patente es el 
patrimonio neto del sujeto pasivo. Se entiende por patrimonio neto la diferencia entre el total de 
activos y total de pasivos, establecidos con base en los registros públicos. 

Para el caso de las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad de conformidad con el 
ordenamiento jurídico nacional la base imponible del Impuesto de Patente se determina 
presuntivamente con base en el patrimonio neto promedio aplicable a la Actividad Económica de la 
que se trate. Con este propósito los órganos administrativos competentes en materia tributaria del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito emitirán la tabla de bases presuntivas conforme al 
Clasificador Internacional Industrial Uniforme -CIIU-. 

Las personas naturales o jurídicas que a partir de la vigencia del presente Capítulo, se asentaren y 
desarrollen actividades comerciales, industriales y/o profesionales, en las diferentes parroquias 
rurales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán deducirse de la base imponible del impuesto a 
la patente, el monto de activos que invirtieren en dichas actividades. 

Cuando un sujeto pasivo del Impuesto de Patente, realizare actividades económicas en más de un 
cantón, la determinación de la base imponible correspondiente al Cantón Quito, se determinará por 
los ingresos obtenidos en dicho cantón. 

Artículo 1432.- Incentivo tributario para el Distrito Metropolitano.- A efecto de incentivar las 
actividades productivas en el Distrito Metropolitano de Quito, las personas naturales o jurídicas que 
iniciaren actividades industriales, comerciales o profesionales, dentro de la circunscripción distrital, 
tendrán como base imponible para el cálculo del impuesto regulado en este Capítulo, la siguiente: 

a. En el primer año de ejercicio de las respectivas actividades, la base imponible será igual a 
cero (0); y,  

b. En el segundo año de ejercicio de las respectivas actividades económicas, y a efecto del 
cálculo de este impuesto, únicamente se considerará el cincuenta por ciento (50%) de la base 
imponible real. 
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A partir del inicio del tercer año de las actividades industriales, comerciales o profesionales, el 
impuesto a la patente municipal y metropolitana será aplicado de conformidad con las regulaciones 
establecidas en este Capítulo. 

Artículo 1433.- Tarifas.- Para la determinación del Impuesto de Patente a la base imponible se 
aplicarán las tarifas que constan en la siguiente tabla: 

Tabla de tarifas para el impuesto de patente 

Base imponible (patrimonio) Tarifa 

Desde USD Hasta USD Sobre fracción Sobre fracción 

- 10.000,00  1% 

10.000,01 20.000,00 100,00 1,20% 

20.000,01 30.000,00 220,00 1,40% 

30.000,01 40.000,00 360,00 1,60% 

40.000,01 50.000,00 520,00 1,80% 

50.000,01 En adelante 700,00 2,00% 

 

La trabajadora y trabajador autónomo cancelará, por concepto de patente metropolitana, el valor 
mínimo establecido para el ejercicio de una actividad comercial o de servicio. 

Artículo 1434.- Cuota, deducciones y límites a la cuota en el impuesto de patente.- El monto 
resultante de la aplicación de las tarifas a la base imponible correspondiente se aplicarán las 
siguientes deducciones y límites a la cuota:  

1. Cuando el Sujeto Pasivo obligado a llevar contabilidad demuestre haber sufrido pérdidas 
en el correspondiente ejercicio fiscal, el Impuesto de Patente se deducirá en un cincuenta por 
ciento (50%). 

2. Cuando el Sujeto Pasivo obligado a llevar contabilidad demuestre un descenso en la 
utilidad de más del cincuenta por ciento (50%) en relación con el promedio obtenido en los 
tres años inmediatos anteriores, la cuota del Impuesto de Patente se deducirá en una tercera 
parte. 
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3. En ningún caso la cuota del Impuesto de Patente será inferior a diez (10) dólares de los 
Estados Unidos de América. 

4. En ningún caso la cuota del Impuesto de Patente superará los límites previstos en función 
de rangos en la siguiente tabla: 

 

Tabla de límites de cuota en el impuesto de patente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad con discapacidad, así como los 
adultos mayores, gozarán de una reducción del cincuenta por ciento (50%) del  Impuesto de 
Patente Municipal. Se considerará persona con discapacidad a toda persona que, como 
consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o 
adquiridas, previsiblemente de carácter permanente, se ve restringida en al menos un treinta 
por ciento (30%) de su capacidad para realizar una actividad dentro del margen que se 
considera normal en el desempeño de sus funciones o actividades habituales, de 
conformidad con los rangos que para el efecto establezca el CONADIS.  

Rangos de patrimonio Techo 

250.000,01    750.000,00 
 

5.000 

750.000,01   1.000.000,00 
 

6.000 

1.000.0000,01 1.500.000,00 
 

7.000 

1.500.000,01  2.000.000,00 
 

8.000 

2.000.000,01 3.500.000,00 
 

10.000 

3.500.000,01 6.000.000,00 
 

15.000 

6.000.000,01  10.000.000,00 
 

20.000 

10.000.000,01  En adelante 
 

25.000 
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Artículo 1435.- Plazos para declarar y pagar.- La declaración anual del Impuesto de Patente se 
presentará y se pagará en los siguientes plazos:  

1. Para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, el plazo para presentar su 
declaración de actividades económicas y realizar el pago correspondiente vence en las fechas 
y según el último dígito de su cédula de ciudadanía, conforme a la siguiente tabla: 

Si el último dígito 
de la cédula de 
identidad es: 

Fecha de vencimiento 
personas naturales no 

obligadas a llevar 
contabilidad 

1 10 de mayo 

2 12 de mayo 

3 14 de mayo 

4 16 de mayo  

5 18 de mayo  

6 20 de mayo  

7 22 de mayo  

8 24 de mayo  

9 26 de mayo  

0 28 de mayo 

 

2. Para personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, el plazo se 
inicia el 1 de junio y vence en las fechas, según el noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) de la persona jurídica o persona natural obligada a llevar 
contabilidad, conforme a la siguiente tabla: 
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Si el noveno 
dígito del RUC 

es: 

fecha de 
vencimiento 

personas jurídicas y 
personas naturales 
obligadas a llevar 

contabilidad 

1 10 de junio 

2 12 de junio 

3 14 de junio 

4 16 de junio 

5 18 de junio 

6 20 de junio 

7 22 de junio 

8 24 de junio 

9 26 de junio 

0 28 de junio 

 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las personas jurídicas, presentarán y 
pagarán la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en los mismos 
plazos y en forma conjunta con el Impuesto de Patente Municipal, de acuerdo a lo establecido en el 
presente Capítulo. 

Artículo 1436.- Conjuntamente con el impuesto de patente municipal se cobrará la tasa por 
autorización de funcionamiento cuyo beneficiario será el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, siendo los sujetos pasivos de este tributo los mismos del impuesto patente municipal y cuya 
cuantía será el 10% del monto cancelado por concepto del impuesto de patente municipal que en 
ningún caso será mayor de USD 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Artículo 1437.- El monto total de la Tasa que percibe el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, se distribuirá de la siguiente forma: 
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a. El 25% se destinará al Fondo Quito Solidario; 

b. El 25% para infraestructura hospitalaria del Distrito Metropolitano de Quito; y, 

c. El 50% para un fondo destinado únicamente para mejorar la infraestructura y atención de 
emergencias, así como para mitigar los riesgos en el Distrito Metropolitano de Quito.  Este 
fondo será acumulativo y se llevará en una cuenta especial abierta en el Banco Central del 
Ecuador. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS NORMAS SOBRE EL PAGO DEL IMPUESTO AL JUEGO 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1438.- Sujetos pasivos.- Se consideran, para efectos de este Capítulo, sujetos pasivos del 
impuesto al juego, las personas naturales o jurídicas que tengan la calidad de propietarios, 
administradores, arrendatarios o representantes legales de las actividades dedicadas al juego sin 
apuestas, electrónicos y/o mecánicos, que de modo permanente u ocasional, cumplan funciones 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1439.- Inscripción.- Los propietarios o representantes legales de las actividades dedicadas 
al juego sin apuestas electrónicos y/o mecánicos, conforme lo previsto en el artículo anterior, están 
obligados a inscribirlas en el registro que para el caso se abrirá en el Municipio y a obtener el 
Certificado de Inscripción que le autorizará el funcionamiento legal de su actividad. 

Artículo 1440.- Autorizaciones ocasionales.- La autorización para el funcionamiento de juegos sin 
apuestas electrónicos y/o mecánicos con el carácter de ocasionales será concedida únicamente por el 
período límite de treinta días. 

Artículo 1441.- Exhibición de certificados y cartas de pago.- El certificado de inscripción y las cartas 
de pago del impuesto al juego deberán exhibirse en un lugar visible del establecimiento, a efectos 
del control respectivo. 
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Artículo 1442.- Sanciones por falta de inscripción.- Ninguna actividad de las previstas en el 
presente Capítulo tendrá derecho a funcionar sin antes haber obtenido el correspondiente certificado 
de inscripción del que trata la presente Sección. Quiénes contravinieren esta disposición serán 
sancionados con la suspensión temporal o definitiva, según el caso, de su establecimiento o 
actividad, que será considerada como clandestina. 

La Administración Tributaria Municipal, ejercerá todas sus facultades y competencias para 
determinar las obligaciones a que haya lugar. 

 

SECCIÓN II 

DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Artículo 1443.- Requisito previo.- La inscripción de que trata el presente Capítulo y el pago del 
impuesto inicial correspondiente al primer trimestre para las actividades de carácter permanente, 
previsto en la Sección III de este Capítulo, deberán realizarse previamente, como condición para el 
otorgamiento de la autorización de funcionamiento. 

Artículo 1444.- Requisitos para actividades permanentes.- La inscripción de las actividades 
destinadas al juego de manera permanente, deberá realizarse dentro de los primeros diez días de su 
instalación, cumpliendo los requisitos legales y consignando los datos pertinentes, conforme se 
indica a continuación: 

a. Autorización de apertura extendida por la autoridad nacional correspondiente; 

b. Documentos relativos a la existencia legal, cuando se trate de personas jurídicas o 
documentos de identificación personal, cuando se trate de personas naturales, propietarios 
o arrendatarios del establecimiento; 

c. Dirección del establecimiento, del representante legal o del arrendatario; 

d. Clase de actividad que va a desarrollar; 

e. El número de aparatos mecánicos de juego sin apuestas que fueren instalados; 

f. Género y clase de cualquier juego y sorteos; 

g. Fecha de inicio de la actividad; y, 
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h. Identificación personal y firma del declarante. 

Artículo 1445.- Requisitos para las actividades ocasionales.- Las ferias y loterías deberán 
inscribirse en el Municipio treinta días antes de empezar la temporada, las ventas por sorteo, treinta 
días antes de iniciar la venta de acciones, boletos, etc.; y, los establecimientos de juego, treinta días 
antes de empezar sus actividades. 

Para la inscripción deberán cumplirse los siguientes requisitos y consignarse los datos pertinentes, 
así: 

a. Para los juegos que se instalaren ocasionalmente, se exigirán los mismos requisitos que 
para los que se estableciere de manera permanente; y, 

b. Las rifas, loterías y ventas por sorteo, además de los datos requeridos para las actividades 
de carácter permanente, deberán declarar: 

1. Los bienes muebles o inmuebles materia del sorteo o juegos; 

2. Ubicación exacta de los bienes u objetos materia del sorteo; 

3. Avalúo comercial del bien considerado como premio, debidamente documentado; 

4. Valor total de las acciones o boletos a emitirse; y, 

5. Número de cupones que se emitieren para el sorteo. 

 

SECCIÓN III 

DEL IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES DEDICADAS AL JUEGO SIN APUESTAS 
ELECTRÓNICAS Y/O MECÁNICOS PERMANENTES Y OCASIONALES 

 

Artículo 1446.- El impuesto al juego electrónico y/o mecánico.- Para establecer la sujeción pasiva y 
el sistema de cálculo del impuesto al juego electrónico y/o mecánico, se considerará lo siguiente: 

a. Establecimientos permanentes: 

A establecimientos permanentes dedicados a juegos no considerados de azar o de apuesta de 
manera permanente, localizado en áreas urbanas o suburbanas, se aplicará el impuesto 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

72 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 588 de 1710 

 

trimestralmente, en función de la capacidad por persona que tenga cada máquina instalada 
con arreglo a la siguiente tabla impositiva progresiva: 

 

Rango Tarifa en 

dólares 

por mes 

Capacidad 

instalada 

 

De 1 a 10 personas por 
máquina 

1,20 Por persona por máquina 

 

De 11 a 20 personas por 
máquina 

1,80 Por persona por máquina 

 

De 21 a 30 por persona por 
máquina 

2,00 Por persona por máquina 

De 31 a 40 personas por 
máquina 

3,60 Por persona por máquina 

De 41 a 50 personas por 
máquina  

6,50 Por persona por máquina 

De 51 en adelante 12,00 Por persona por máquina 

 

b. Establecimientos ocasionales: Los juegos mecánicos que funcionan en forma ocasional en 
el Distrito Metropolitano de Quito, pagarán con arreglo a la misma tabla progresiva que rige 
para los juegos electrónicos o mecánicos permanentes, en forma proporcional anual a su 
estadía o permanencia en el Distrito, asumiéndose un índice de rotación equivalente a tres 
veces su capacidad máxima instalada por cada máquina. 

Artículo 1447.- Liquidación del impuesto.- La unidad administrativa encargada del manejo 
tributario del Municipio tendrá a su cargo la liquidación del impuesto. Para el efecto, será su 
obligación establecer el hecho generador y ejercer las municipalidades llevar el registro de 
inscripciones de las actividades relacionadas con este Capítulo, extender los certificados 
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correspondientes, establecer el hecho generador, el sujeto obligado la base imponible y la cuantía 
del tributo, así como emitir los correspondientes títulos de crédito. Con este fin está facultada para 
exigir de los contribuyentes o responsables la más amplia colaboración y solicitar de la autoridad 
competente las sanciones a que hubiere lugar por comisión del ilícito tributario, conforme a las 
disposiciones del Código de la materia. 

La Administración Tributaria Municipal utilizará la información y los reportes proporcionados por 
las administraciones zonales para la detección de hechos generadores, para la determinación de este 
tributo.  

Artículo 1448.- Pago del impuesto.- El ejercicio de la facultad recaudadora, prevista en el artículo 
71 del Código Tributario, corresponde a la unidad administrativa encargada del manejo financiero. 

El pago del impuesto al juego se hará de la siguiente manera:  

a. Los establecimientos o actividades que funcionen permanentemente, lo pagarán por 
trimestres adelantados, dentro de los diez primeros días de cada trimestre; y,  

b. Los juegos que se instalen ocasionalmente cancelarán el impuesto por adelantado, en el 
momento de la inscripción. 

Artículo 1449.- Interés.- Todo pago efectuado con posterioridad a los plazos establecidos en el 
artículo anterior, causará el interés correspondiente, según lo prescrito en el artículo 21 del Código 
Tributario. Para el caso de juegos ocasionales se exigirá garantía suficiente de afianzamiento del 
tributo. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS OBLIGACIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 1450.- Propietarios, administradores, arrendatarios o representantes legales.- Los 
propietarios, administradores, arrendatarios o representantes legales de actividades dedicadas al 
juego en los términos concebidos en este Capítulo, están obligados a:  

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Capítulo; 
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b. Registrar, bajo las condiciones previstas, los establecimientos y actividades dedicados al 
juego y obtener el Certificado de Inscripción respectivo; 

c. Proporcionar la información y las facilidades necesarias a fin de que en cualquier tiempo 
los inspectores del Municipio puedan verificar la exactitud de las declaraciones y fiscalizar 
los pagos que se hubieren hecho; 

d. Cumplir oportunamente y de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo, el 
pago del impuesto al juego; y, 

e. Cumplir con las disposiciones municipales referentes al ornato y la higiene, y velar   por 
las buenas costumbres. 

Artículo 1451.- Sanciones.- La instalación de juegos permanentes u ocasionales que no fueren 
registrados en el Municipio, será considerada como actividad clandestina sujeta a la suspensión 
temporal o definitiva, según el caso, y los propietarios o representantes legales serán sancionados 
de conformidad con las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal y el presente Capítulo.  

Artículo 1452.- Declaraciones inexactas o falsas.- La declaración que imposibilite el establecimiento 
de la base imponible o que adoleciere de inexactitud o falsedad con propósito deliberado de ocultar 
la materia imponible o que en algún modo produzca evasión tributaria o contribuya a dicha 
finalidad, será penada de conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 1453.- Prohibición de juegos en la vía pública.- Queda terminantemente prohibida la 
instalación de toda clase de juegos sin apuestas en la vía pública, en las salas de espectáculos y otros 
lugares permitidos por la autoridad competente y que no hubiere sido expresamente autorizados 
por el Concejo Metropolitano. 

Artículo 1454.- Verificaciones.- En cualquier tiempo, los inspectores del Municipio podrán verificar 
la exactitud de las declaraciones y fiscalizar los pagos que se hubieren hecho anteriormente, 
conforme lo dispone el artículo 68 del Código Tributario.  

Artículo 1455.- Catastro.- La unidad administrativa encargada de las rentas municipales será la 
responsable de llevar el catastro debidamente actualizado y de efectuar el registro y control de los 
establecimientos y negocios que se indican en este Capítulo. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON EXONERACIONES DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES 

 

Artículo 1456.- Deducción de valor imponible por impuesto a la renta.- Están sujetas a la aplicación 
de los incentivos tributarios para la conservación de áreas históricas, todas las edificaciones ubicadas 
en las áreas históricas definidas en la Ordenanza de Zonificación, que estén incluidas en el Inventario 
de Edificaciones Protegidas del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para acogerse a la deducción del valor imponible por concepto de impuesto a la renta, los 
propietarios de los inmuebles rehabilitados con base en proyectos autorizados por el Municipio, una 
vez concluidas las obras, obtendrán la certificación de conclusión de los trabajos realizados, con el 
detalle de los mismos. 

Esta certificación se presentará ante la unidad administrativa encargada del área de rentas, para 
efecto de la deducción en referencia. 

Artículo 1457.- Exoneración del impuesto predial.- Los propietarios de inmuebles rehabilitados, 
restaurados o en los que se hayan realizado obras de conservación y mantenimiento, presentarán el 
certificado al que se refiere el artículo anterior ante el titular de la Dirección Metropolitana 
Tributaria, solicitando que se les conceda la exoneración del cien por ciento del impuesto predial 
urbano. El referido titular concederá la dispensa tributaria mediante acto administrativo y la 
exoneración correrá a partir del año siguiente a la terminación de las obras. 

Este beneficio tributario, en ningún caso incluye las tasas, contribuciones especiales e impuestos 
creados por leyes especiales con fines específicos, que se recauden conjuntamente con el impuesto 
predial urbano. 

Artículo 1458.- Devolución del impuesto de alcabalas.- Los propietarios que hubieren adquirido 
sus inmuebles dentro de las áreas históricas del Distrito y que concluyeren las obras de 
rehabilitación, restauración o conservación dentro de los dos años posteriores a la transferencia de 
dominio, tendrán derecho a reclamar la devolución de los valores correspondientes al impuesto de 
alcabalas, para cuyo efecto presentarán ante el titular de la unidad administrativa encargada del área 
financiera, el reclamo pertinente,  adjuntando las escrituras de adquisición debidamente inscritas, el 
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certificado de terminación de las obras expedido por el Municipio y el título de crédito pagado. El 
referido titular, mediante acto administrativo, concederá las devoluciones solicitadas, disponiendo 
la emisión de la nota de crédito correspondiente. 

Considerando que no se trata de pago indebido, las devoluciones no incluirán intereses. 

Artículo 1459.- Anulación de notas de crédito.- De comprobarse obras no autorizadas o incuria que 
perjudiquen el estado, seguridad o buena presentación de la edificación sobre la que se han 
concedido los incentivos tributarios a los que se refiere este Capítulo, la unidad administrativa 
encargada del área financiera, a pedido de la Comisión de Áreas Históricas, anulará las respectivas 
notas de crédito, a partir de la infracción, y emitirá el título de crédito que corresponda.  

 

CAPÍTULO VII 

DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y 
PLUSVALÍA DE LOS MISMOS  

 

Artículo 1460.- Hecho generador.- El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en 
adelante el “Impuesto a las Utilidades”) constituye la transferencia de dominio de bienes inmuebles 
urbanos, a cualquier título, en la que se pone de manifiesto una utilidad y/o plusvalía determinada 
de conformidad con la ley y este Capítulo. 

Para la aplicación del Impuesto a las Utilidades se consideran inmuebles urbanos todos aquellos que 
se encuentran ubicados en zonas urbanas y urbanizables del Distrito Metropolitano de Quito de 
conformidad con el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT), y el 
Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) del Distrito Metropolitano de Quito o los instrumentos 
de ordenamiento territorial que los sustituyan o modifiquen. 

Son supuestos de no sujeción del impuesto a las utilidades, las transferencias de dominio que 
resulten de la resolución, rescisión o resciliación de actos y contratos, o de inmuebles ubicados en 
zonas no urbanizables según el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PMDOT), y el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) del Distrito Metropolitano de Quito o los 
instrumentos de ordenamiento territorial que los sustituyan o modifiquen. 
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Artículo 1461.- Sujeto activo.- El sujeto activo del Impuesto a las Utilidades es el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, quien ejercerá su potestad impositiva a través de sus órganos 
competentes. 

Artículo 1462.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos del Impuesto a las Utilidades aquellos previstos 
el artículo 558 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 1463.- Base imponible y deducciones.- La base imponible del Impuesto a las Utilidades es 
la utilidad y/o plusvalía que se pone de manifiesto con ocasión de la producción del hecho 
generador. 

Para el cálculo de la base imponible al valor del inmueble con el que se transfiere el dominio (en 
adelante “el Valor del Inmueble”) se aplicarán las deducciones previstas en los artículos 557 y 559 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Para efectos de la aplicación del Impuesto a las Utilidades se considera valor del inmueble aquel que 
resulte mayor entre los siguientes: 

a. El previsto en los sistemas catastrales a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito a la fecha de transferencia de dominio; o, 

b. El que conste en los actos o contratos que motivan la transferencia de dominio. 

Artículo 1464.- Exenciones.- Se reconocerán todas las exenciones establecidas en el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano. 

Artículo 1465.- Tarifa.- La tarifa general del Impuesto a las Utilidades es el diez por ciento que se 
aplicará a la base imponible en todos los casos en los que en virtud de este Capítulo no se hubiere 
establecido una tarifa específica. 

La tarifa en casos de transferencia de dominio a título gratuito será del uno (1) por ciento que se 
aplicará a la base imponible. 

Para el caso de las primeras transferencias de dominio que se realicen a partir del año 2006, la tarifa 
aplicable será del 0,5%, cuando éstas sean realizadas por personas naturales o jurídicas cuyo objeto 
social, giro de negocio o actividad económica no sea la inmobiliaria, de construcción o cualquier tipo 
de explotación de bienes inmuebles, diferente a la de arrendamiento.  

Para el caso de las primeras transferencias de dominio efectuadas a partir del año 2006, la tarifa 
aplicable será del 4%, cuando éstas sean realizadas por personas naturales o jurídicas cuyo objeto 
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social, giro de negocio o actividad económica sea la inmobiliaria, de construcción o toda explotación 
de bienes inmuebles diferente a la de arrendamiento, conforme se determine en el Registro Único 
de Contribuyentes, escritura de constitución o cualquier otra certificación obtenida en registros 
públicos. 

 Porcentaje aplicable a la base 
imponible 

Tarifa general 10% 

Tarifa  en  transferencias de dominio a título gratuito 1% 

Tarifa en primeras transferencias de dominio a partir del 2006, 
para personas naturales o jurídicos no dedicadas a las 

actividades inmobiliarias, de construcción o toda explotación 
de bienes inmuebles diferente a la de arrendamiento. 

0,5% 

Tarifa en primeras transferencias de dominio a partir del 2006, 
para personas naturales o jurídicas cuyo objeto social, giro de 

negocio o actividad económica sea la inmobiliaria, de 
construcción o toda explotación de bienes inmuebles diferente 

a la de arrendamiento. 

4% 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL TRATAMIENTO TRIBUTARIO MUNICIPAL A LOS 
FIDEICOMISOS MERCANTILES 

 

SECCIÓN I 

GENERALIDADES 
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Artículo 1466.- Naturaleza jurídico-tributaria del fideicomiso mercantil.- En virtud de la 
autonomía calificadora del derecho tributario, para efectos del sistema tributario del Distrito 
Metropolitano de Quito, el fideicomiso mercantil en cualquiera de sus tipos y mientras exista 
legalmente, posee personalidad jurídica, por lo que está obligado a llevar contabilidad. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el fideicomiso mercantil constituye un patrimonio 
autónomo que puede realizar actividad económica y que está dotado con personalidad jurídica, que 
puede comprender: bienes, derechos, créditos, obligaciones y contingentes. 

Artículo 1467.- Facultad determinadora de la administración tributaria municipal.- Para la 
aplicación de la presente normativa, la administración tributaria municipal verificará la naturaleza 
jurídica de los constituyentes, adherentes y/o beneficiarios que intervienen en los contratos de 
fiducia; así mismo, para la aplicación de los impuestos de patente municipal y del 1.5 por mil sobre 
los activos totales a los fideicomisos mercantiles, verificará el ejercicio efectivo de la actividad 
económica, evaluando para ello elementos como contrato, objeto, instrucciones y/o finalidad del 
fideicomiso mercantil, declaraciones de impuestos a la renta y/o al valor agregado presentadas al 
Servicio de Rentas Internas -SRI-, Registro Único de Contribuyentes (RUC) y estados de situación 
financiera. 

Artículo 1468.- Responsables por representación de los fideicomisos mercantiles.- En todos los 
casos que se generen tributos de beneficio municipal a cargo del fideicomiso mercantil, el fiduciario 
como representante legal del fideicomiso mercantil es el sujeto pasivo responsable por 
representación ante la administración tributaria seccional, así como lo será el agente de manejo, en 
el caso del fideicomiso mercantil con fines de titularización. 

Artículo 1469.- Información oficial sobre los fideicomisos mercantiles.- La administración 
tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá solicitar al Consejo Nacional de 
Valores, a la Superintendencia de Compañías o a otra entidad pública de control, información sobre 
los fideicomisos mercantiles constituidos y acerca de su situación para fines de control tributario. 

Artículo 1470.- Información obligatoria que será proporcionada por los responsables por 
representación.- Las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos, por medio de sus 
representantes legales, remitirán en fotocopia certificada por éstas a la administración tributaria del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta el 31 de mayo de cada año, los siguientes 
documentos relativos a los fideicomisos que administren: 
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a. Balance general y estado de pérdidas y ganancias de cada fideicomiso, presentado a la 
Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas; 

b. Declaración del impuesto a la renta del ejercicio anterior presentada en calidad de 
contribuyente o de carácter informativa; y,  

c. El anexo de información al que se refieren los artículos 997 y 1005, relacionados con la 
eliminación de la doble imposición económica, de las Secciones II y III del presente Capítulo. 

Artículo 1471.- Naturaleza de las constancias documentales de derechos fiduciarios.- Las 
constancias documentales de derechos fiduciarios no constituyen títulos valores, son simples 
constancias que extiende el fiduciario a petición del constituyente, del adherente o del beneficiario, 
de su participación en el fideicomiso, conforme lo previsto en el respectivo contrato.  

 

SECCIÓN II 

DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES 

 

Artículo 1472.- Sujeción de los fideicomisos mercantiles al impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.- Toda vez que los fideicomisos mercantiles poseen personalidad jurídica y, que por 
lo tanto, están obligados a llevar contabilidad, son sujetos pasivos contribuyentes del impuesto del 
1.5 por mil sobre los activos totales en la medida en que ejerzan actividad económica habitual dentro 
del territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1473.- Eliminación de la doble imposición económica.- Para todos los casos en que los 
constituyentes, los adherentes y los beneficiarios personas jurídicas y personas naturales obligadas 
a llevar contabilidad que sean sujetos pasivos o contribuyentes del impuesto del 1.5 por mil sobre 
los activos totales y que hayan aportado bienes y demás activos que corresponden a la actividad 
gravada con este impuesto al patrimonio de un fideicomiso mercantil, registrarán en su contabilidad 
como activo el aporte realizado. De esa manera el activo estará sometido a gravamen una sola vez, 
en la persona del constituyente, adherente o beneficiario persona jurídica o persona natural obligada 
a llevar contabilidad, en el año de constitución del fideicomiso mercantil y en cada año posterior. 

Las administradoras de fondos y fideicomisos procederán con la presentación anual de una 
declaración informativa del Impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en la que deberá 
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constar el estado de situación del fideicomiso mercantil y un anexo de información de sus 
constituyentes, adherentes o beneficiarios, pero no liquidarán ni pagarán este impuesto, sino que su 
liquidación y pago será trasladada al constituyente, adherente o beneficiario persona jurídica o 
persona natural obligada a llevar contabilidad del fideicomiso mercantil, quien procederá con su 
declaración y pago en el año siguiente al del objeto de gravamen que se verifica el aporte del activo 
al fideicomiso mercantil y en cada año posterior. 

Los fideicomisos mercantiles podrán alternativamente liquidar y pagar de manera directa el 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales en proporción al aporte realizado por los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios, mediante la declaración tributaria anual respectiva y 
estos últimos podrán deducirse de la base imponible del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales, respecto del año del aporte y mientras se mantenga la aportación al fideicomiso, el monto de 
los activos fideicomitidos. 

El tratamiento a darse en cualquiera de las alternativas señaladas, deberá necesariamente constar en 
el contrato de constitución del fideicomiso mercantil, de no señalarse tal alternativa, la declaración 
y pago del impuesto será de responsabilidad del fideicomiso mercantil. 

Artículo 1474.- Declaración tributaria y pago del tributo por los responsables por representación.- 
Las administradoras de fondos y fideicomisos en su calidad de responsables por representación, 
presentarán anualmente una declaración por cada fideicomiso que administren. La declaración 
tributaria tendrá el carácter de informativa en caso de transferencia de obligatoriedad de pago del 
impuesto a los constituyentes, adherentes o beneficiarios personas jurídicas o personas naturales 
obligadas a llevar contabilidad. En caso de no optarse por esta alternativa, las fiduciarias declararán, 
liquidarán y pagarán con cargo a los bienes del fideicomiso mercantil el tributo que corresponda a 
cada uno de los constituyentes, adherentes o beneficiarios, siendo por su parte esta última 
modalidad, la única aplicable para el caso de constituyentes, adherentes o beneficiarios personas 
naturales, no obligadas a llevar contabilidad.  

Artículo 1475.- Fideicomiso mercantil con contratantes del sector público.- Cuando todos los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean personas jurídicas de 
derecho público conforme a lo prescrito en el artículo 225 de la Constitución de la República o 
extranjeras de la misma naturaleza, no se causará el impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

En caso de que él o los constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean 
personas jurídicas de derecho público y personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
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nacionales o extranjeras y, el aporte consista en bienes y recursos públicos y privados, se causará el 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, que deberá ser determinado y pagado en 
proporción al porcentaje de aporte privado al patrimonio autónomo. 

Artículo 1476.- Proporcionalidad temporal en la ocurrencia del impuesto.- En caso de que el 
fideicomiso mercantil sometido al impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales tenga una 
duración menor a un año o sea liquidado antes de la finalización del ejercicio fiscal correspondiente, 
el tributo se causará proporcionalmente por meses. Para la liquidación del impuesto, la fracción de 
mes se entenderá como mes completo. 

Artículo 1477.- Proporcionalidad territorial en la ocurrencia del impuesto.- Cada fideicomiso 
mercantil es sujeto pasivo contribuyente del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en la 
medida en que realiza actividad económica en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. En 
caso de que ejerza la actividad económica gravada en más de un cantón, se presentará la declaración 
del impuesto en el cantón en donde tenga su domicilio principal, especificando el porcentaje de los 
ingresos obtenidos en cada uno de los cantones, y en base a dichos porcentajes determinará el valor 
del impuesto a cada Municipio, para su posterior distribución entre los municipios partícipes.  

Artículo 1478.- Sujeción tributaria de las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y, 
de los agentes de manejo, al impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.- Cada una de las 
entidades administradoras de fondos y fideicomisos, así como cada agente de manejo, es 
contribuyente del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, independientemente del 
impuesto que deba pagar como responsable por representación por cada fideicomiso mercantil que 
administra. 

Artículo 1479.- Exenciones del impuesto.- Se reconocen como exenciones del impuesto del 1.5 por 
mil sobre los activos totales para los fideicomisos mercantiles, las establecidas en el artículo 33 de la 
Ley 006 de Control Tributario y Financiero, cuando se verifiquen las mismas condiciones en las que 
le son aplicables a las personas naturales, personas jurídicas y sociedades de hecho. 

 

SECCIÓN III 

DEL IMPUESTO DE PATENTE MUNICIPAL 
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Artículo 1480.- Sujeción de los fideicomisos mercantiles.- Los fideicomisos mercantiles que 
realizan actividad económica dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito, son sujetos 
pasivos contribuyentes del impuesto de patente municipal.  

Artículo 1481.- Eliminación de la doble imposición económica.- Los constituyentes, los adherentes 
y los beneficiarios personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad que sean 
sujetos pasivos o contribuyentes del impuesto de patente municipal que hayan aportado parte del 
patrimonio objeto de imposición a un fideicomiso mercantil, registrarán en su contabilidad como 
activo el aporte realizado. De esa manera ese patrimonio estará sometido a gravamen una sola vez 
en la persona del constituyente, del adherente o del beneficiario persona jurídica o persona natural 
obligada a llevar contabilidad, en el año de constitución del fideicomiso mercantil y en cada año 
posterior. 

Las administradoras de fondos y fideicomisos procederán con la presentación anual de una 
declaración informativa del impuesto de patente municipal, en la que deberá constar el estado de 
situación del fideicomiso mercantil y un anexo de información de sus constituyentes, adherentes o 
beneficiarios, pero no liquidarán ni pagarán este impuesto, sino que su liquidación y pago será 
trasladado al constituyente, adherente o beneficiario persona jurídica o persona natural obligada a 
llevar contabilidad, quien procederá con su pago en el año de constitución del fideicomiso mercantil 
y en cada año posterior.  

Los fideicomisos mercantiles podrán alternativamente liquidar y pagar de manera directa el impuesto 
de patente municipal en proporción al aporte realizado por cada uno de los constituyentes, adherentes 
o beneficiarios, y estos últimos podrán deducirse de la base imponible del impuesto de patente 
municipal, respecto del año del aporte y mientras se mantenga la aportación al fideicomiso, el monto 
de los activos fideicomitidos. 

El tratamiento a darse en cualquiera de las alternativas señaladas, deberá necesariamente constar en 
el contrato de constitución del fideicomiso mercantil, de no señalarse tal alternativa, la declaración y 
pago del impuesto será de responsabilidad del fideicomiso mercantil.  

Si el fideicomiso mercantil del que se verifique ejercicio de actividad económica, está constituido por 
aportes de constituyentes no obligados a llevar contabilidad, adherentes o beneficiarios personas 
naturales que a su vez ejercen actividad económica, el impuesto de patente municipal se causará 
obligatoriamente a cargo del fideicomiso mercantil en proporción al aporte realizado, sin perjuicio del 
impuesto que aquellos deban pagar por la actividad económica que generan por su cuenta.  



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

84 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 600 de 1710 

 

Artículo 1482.- Fideicomiso mercantil con contratantes del sector público.- Cuando todos los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean personas jurídicas de 
derecho público señaladas en el artículo 225 de la Constitución de la República, o extranjeras de la 
misma naturaleza, no se causará el impuesto de patente municipal. 

En caso de que él o los constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean 
personas jurídicas de derecho público y personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
nacionales o extranjeras y, el aporte consista en bienes y recursos públicos y privados, se causará el 
impuesto de patente municipal, que deberá ser determinado y pagado en proporción al porcentaje 
de aporte privado al patrimonio autónomo. 

Artículo 1483.- Proporcionalidad temporal en la ocurrencia del impuesto.- La liquidación del 
impuesto de patente municipal respecto de los fideicomisos mercantiles deberá responder al tiempo 
de actividad económica desarrollada en meses, dentro del período impositivo que va del 1 de enero 
al 31 de diciembre de cada año, por lo que en caso de que la actividad gravada cese antes de la 
terminación del año fiscal, el tributo se causará proporcionalmente por meses. Para este efecto, la 
realización de actividad económica por fracción de mes será liquidada por el mes completo. 

Artículo 1484.- Proporcionalidad territorial en la ocurrencia del impuesto.- Cada fideicomiso 
mercantil es contribuyente del impuesto de patente municipal, en la medida en que realiza actividad 
económica en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. Al efecto, para establecer la base 
imponible, el patrimonio consolidado se multiplicará por el porcentaje de ingresos totales generados 
en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1485.- Sujeción tributaria de las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y, 
de los agentes de manejo, al impuesto de patente municipal.- Cada una de las entidades 
administradoras de fondos y fideicomisos, así como cada agente de manejo, por su propia actividad 
es contribuyente del impuesto de patente municipal, independientemente de los tributos que deba 
pagar como responsable tributario por representación por cada fideicomiso mercantil que 
administra. 

Artículo 1486.- Pago del impuesto en el caso de los fideicomisos mercantiles inmobiliarios.- En el 
caso de los fideicomisos mercantiles inmobiliarios, el impuesto de patente municipal se causará a 
partir de la expedición del Certificado de Conformidad de Finalización de ejecución de obras en 
habilitación del suelo y del proceso constructivo en edificaciones por parte de la autoridad municipal 
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correspondiente. Al efecto, la autoridad administrativa municipal que expide el certificado 
informará inmediatamente a la Dirección Metropolitana Tributaria. 

Artículo 1487.- Tasa por autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito.- 
Los fideicomisos mercantiles, las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y, los agentes 
de manejo, sujetos al pago del impuesto de patente municipal, pagarán también la tasa por 
autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito. 

 

SECCIÓN IV 

DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALA Y DE UTILIDAD A LA COMPRAVENTA DE PREDIOS 
URBANOS 

 

Artículo 1488.- Impuesto de alcabala.- Están gravadas con el impuesto de alcabala, las 
transferencias de dominio gratuitas u onerosas que haga el fiduciario a favor de los beneficiarios en 
cumplimiento de las finalidades del contrato de fideicomiso mercantil, o para incrementar el 
patrimonio de otro u otros ya existentes. 

Tratándose de un contrato de fideicomiso mercantil, cuando ocurra la restitución del inmueble 
aportado y capital por el constituyente o por el adherente al fideicomiso, en diferentes condiciones 
a las del aporte, se genera el impuesto de alcabala, por cada unidad inmueble que se restituye.  

Artículo 1489.- Valor catastral de los bienes inmuebles aportados a fideicomisos.- Para efectos 
impositivos municipales, en todos los casos en que se aporta una propiedad inmueble a un 
fideicomiso mercantil, o en los que se restituye o se traspasa el dominio de la propiedad inmueble a 
los constituyentes, adherentes o beneficiarios, el valor no podrá ser menor al avalúo municipal 
vigente a la fecha del aporte, de la restitución o del traspaso de dominio, respectivamente. 

Artículo 1490.- Exención de los impuestos de alcabala y de utilidad a la compraventa de predios 
urbanos.- Están exentos de estos impuestos: 

a. La transferencia de dominio de bienes inmuebles con el objeto de constituir un fideicomiso 
mercantil o con el propósito de desarrollar procesos de titularización; 

b. Las transferencias de dominio que haga el fideicomiso restituyendo el dominio al mismo 
constituyente, sea que tal situación se deba a la falla de la condición prevista en el contrato, por 
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cualquier situación de caso fortuito o fuerza mayor o por efectos contractuales que determine 
que los bienes vuelvan en las mismas condiciones en las que fueron transferidos; y,  

c. La cesión de derechos fiduciarios. 

Artículo 1491.- Sin perjuicio de las regulaciones específicas de estos impuestos descritas en los 
artículos anteriores, el fideicomiso mercantil es sujeto pasivo del impuesto de alcabala y del 
impuesto de utilidad a la compraventa de predios urbanos, en la medida en que se verifique sobre 
éste los presupuestos establecidos en los artículos 527, para el primero y 556 para el segundo, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que les son 
imputables a los contratantes personas naturales, personas jurídicas, sociedades de hecho, etc., 
incluidas las didspensas impositivas que recaigan sobre éstas, al amparo de expresas disposiciones 
legales que las prevean. 

 

SECCIÓN V 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

Artículo 1492.- Se entenderá que no ejercen actividad económica, los siguientes tipos de 
fideicomisos: 

a. Los de garantía; 

b. Aquellos que sirvan para la administración de flujos y/o cartera; 

c. Aquellos en los que la gestión del fideicomiso se limita a la tenencia de los bienes 
fideicomitidos, y el patrimonio autónomo no genere ingresos; 

d. Los que no generan o producen bienes o servicios; 

e. Los que no reciben recursos por parte de terceros distintos a los constituyentes;  

f. Los que tienen fines comunitarios;  

g. Los de titularización; y,  

h. Los que no reciben ingresos operacionales.  
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La administración tributaria municipal previo análisis jurídico contable, indistintamente de los tipos 
de fideicomisos que puedan constituirse, verificará si cada uno de éstos ejercen o no actividad 
económica, para calificarlos como sujetos pasivos de obligaciones tributarias municipales. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y 
EMPRENDIMIENTO JOVEN EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1493.- Estímulo tributario.- Con la finalidad de promover el empleo joven, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito otorgará un estímulo tributario, de hasta el 50% de reducción 
de los valores a pagar por concepto  del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales a las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a quienes corresponda dicha obligación, que, 
frente a sus necesidades de contratación laboral, opten por incorporar en relación de dependencia a 
jóvenes entre los 18 y los 29 años.  

Para efectuar el cálculo del estímulo, se establecerá como base el número inicial de jóvenes 
trabajadores (en edades entre los 18 y los 29 años) con los que cuenta el empleador en su nómina 
antes de acogerse a la presente normativa o al inicio del correspondiente período fiscal. El empleador 
accederá al porcentaje de estímulo tributario que le corresponda en base al porcentaje de incremento 
de nuevas plazas de trabajo en las que se incorporen jóvenes  en relación al número inicial de jóvenes 
en su nómina, de conformidad con la siguiente tabla: 

% de estímulo del valor a pagar en impuesto del 1.5 x mil de activos totales  

% de incremento de 
jóvenes, en relación 
al número inicial de 
jóvenes en nómina 
del empleador 

Empleadores 
con 1-9 

trabajadores 

totales 

Empleadores 
con 10-49 

trabajadores 

totales 

Empleadores 
con 50-199 

trabajadores 

totales 

Empleadores 
con 200 

trabajadores 
totales - 
adelante 

 

  N/A 30,0% 10,0% 5% 
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2% al 10%  

10,01% al 25% 40,0% 35,0% 15,0% 6,5% 

25,01% al 50% 45,0% 40,0% 20,0% 8% 

50,01% en adelante 50,0% 45,0% 25,0% 10,0% 

 

El porcentaje de incremento en la nómina de empleados a la que se refiere la presente tabla se 
circunscribirá exclusivamente a los trabajadores jóvenes en edades de entre  los 18 y  29 años  que 
laboren en relación de dependencia con el empleador dentro del Distrito Metropolitano de Quito.  

Para acogerse al estímulo, el empleador deberá reportar, por lo menos, seis aportaciones 
consecutivas al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) dentro del periodo de un año, por 
cada trabajador joven contratado. 

En ningún caso el valor del estímulo tributario podrá ser mayor al equivalente a 75 remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general. 

Artículo 1494.- Plazo del estímulo tributario del programa “Empleo Joven”.- El empleador podrá 
beneficiarse del estímulo durante un plazo máximo de diez años, siempre que durante este tiempo, 
contrate anualmente a jóvenes bajo las condiciones determinadas en el presente Capítulo y en el 
Título III, del Libro III.1, relacionado con el fomento y estítulo del empleo y emprendimiento joven 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá los mecanismos de aplicación, 
seguimiento y control de esta disposición. 

Artículo 1495.- Del estímulo  al “Emprendimiento Joven”.-  Con la finalidad de promover el 
“Emprendimiento Joven”, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá los 
siguientes estímulos tributarios: 

1. Una disminución del 50 % del valor que les corresponda pagar por el impuesto de patente 
por un plazo de 3 años, a partir del tercer año, adicional a lo establecido en las disposiciones 
del Capítulo IV del presente Título, en lo referente al incentivo tributario; y, 

2. Una disminución del 50% del valor que les corresponda pagar por el impuesto del 1.5 por 
mil sobre los activos totales, por un plazo de 5 años. 
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El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá en el Reglamento respectivo las normas 
necesarias para la efectiva aplicación de esta disposición.   

Artículo 1496.- Las medidas de compensación y las metas fiscales que deban aplicarse a efectos de 
la disminución de los ingresos municipales producto del estímulo tributario establecido en el 
artículo 1499 de este Capítulo, consistirán en la ampliación de la base de cálculo asociada a la 
incorporación de nuevos contribuyentes para el impuesto del 1.5 por mil a los activos totales, para 
lo cual la Dirección Metropolitana Tributaria será la responsable de realizar los programas de control 
que permitan la ejecución de lo establecido en esta disposición. 

En ningún caso las medidas de compensación podrán ser inferiores a la disminución del ingreso en 
los ejercicios financieros del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el correspondiente 
periodo. 

TÍTULO IV 

DE LAS TASAS 

 

CAPÍTULO I 

DE LA TASA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

Artículo 1497.- Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (TGIRS).- El hecho generador 
de la tasa para la gestión integral de residuos sólidos es la prestación de los servicios del Sistema de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, dentro de los límites del Distrito Metropolitano de Quito.  

Son sujetos pasivos del tributo al que se refiere este Capítulo, todas las personas naturales y jurídicas 
que, como contribuyentes o responsables, deban pagar por la prestación de los servicios de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (GIRS) al gestor encargado de la recaudación, a través del consumo de 
energía eléctrica y/o de agua potable y alcantarillado; los que organicen eventos o concentraciones 
públicas que demandan una prestación especial, particular y adicional de los servicios de aseo y 
limpieza; y, las que sean catalogados como grandes generadores. 

Para efectos del presente Capítulo, se considerarán grandes generadores de residuos, aquellos que, 
según informe técnico efectuado por la o las empresas públicas metropolitanas encargadas de la 
GIRS, generen una cantidad de desechos por mes mayor al umbral definido conforme lo previsto en 
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la disposición transitoria primera de la presente normativa, y dispongan de vías de acceso 
apropiadas y de un espacio adecuado para almacenar y entregar los residuos sólidos a través de 
contenedores estandarizados, definidos y determinados por la o las empresas públicas a cargo de la 
GIRS, que pagarán de manera independiente en función de la producción de desechos de la 
actividad que realizan y sin relación al consumo de energía eléctrica. 

Artículo 1498.- Cuantía.- La cuantía de la tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (TGIRS), 
será la siguiente: 

a. Para generadores comunes:  

La cuantía de la tasa a pagarse, por la prestación del servicio de gestión integral de residuos 
sólidos, mediante el consumo de energía eléctrica, será la que resulte de la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

TGIRS = (A x MTE) + B + (C x SBU) 

• TGIRS: Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• MTE: Monto total en dólares de rubros de energía, comercialización, demanda, pérdidas 
de transformación y bajo factor de potencia, sin subsidios, calculando en base a la tarifa del 
servicio de energía eléctrica vigente a junio de 2017. 

• SBU: Monto de salario básico unificado vigente. 

PARÁMETRO A: Coeficiente a aplicarse sobre MTE, según la siguiente tabla, de forma 
diferenciada, en función del sector y rangos de consumo: 
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PARÁMETRO B: Costo de facturación por planilla del tributo establecida de forma 
diferenciada por sector y rango de consumo, aplicando la siguiente formula:  

 

𝐵𝐵𝑡𝑡 = {[𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝐶𝐶𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓ó𝑛𝑛 𝑝𝑝𝐶𝐶𝑓𝑓 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓𝑛𝑛𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑝𝑝 𝐶𝐶𝑓𝑓𝑓𝑓𝑡𝑡𝑓𝑓𝐶𝐶𝐶𝐶𝑡𝑡 ∗ (1 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡)] − 0.3136}
∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑑𝑑𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑑𝑑𝑛𝑛𝐶𝐶𝑑𝑑 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑓𝑓𝑎𝑎𝑓𝑓𝐶𝐶𝐶𝐶𝑑𝑑 𝑝𝑝𝐶𝐶𝑓𝑓 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛𝑟𝑟𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑓𝑓𝐶𝐶𝑛𝑛𝐶𝐶𝑓𝑓𝑐𝑐𝐶𝐶 

 

 
 

• PARÁMETRO C: Factor por rangos de consumo del sector residencial a aplicar de forma 
diferenciada, sobre el salario básico unificado (SBU) vigente, de acuerdo al siguiente cálculo:  

𝐶𝐶𝑡𝑡 = 𝑆𝑆𝐵𝐵𝑆𝑆𝑡𝑡 ∗ 𝐹𝐹𝑓𝑓𝑓𝑓𝐶𝐶𝐶𝐶𝑓𝑓 𝑝𝑝𝐶𝐶𝑓𝑓 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛𝑟𝑟𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑓𝑓𝐶𝐶𝑛𝑛𝐶𝐶𝑓𝑓𝑐𝑐𝐶𝐶 

Sector Estrato Rangos
Ajuste por 

rango

1 0 - 20 40,0%
2 21 - 50 52,0%
3 51 - 80 64,0%
4 81 - 100 76,0%

5.1 (101-110) 101 - 110 88,0%
5.2 (111-120) 111 - 120 100,0%

6 121 - 150 112,0%
7 151 - 200 124,0%
8 201 - 300 136,0%
9 301 - 500 148,0%

10 501 - 1000 160,0%
11 1001 - 2000 172,0%
12 2001 - En adel. 184,0%

Comercial Comercial 100,0%
0-300 kWh 0-300 kWh 100,0%
>300 kWh >300 kWh 100,0%

Otros 100,0%

Residencial

Industrial e 
Industrial Artesanal
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Se excluye sector Comercial, Industrial y otros. 

 

A partir del año 2018 al 2021, el  Parámetro A se actualizará anualmente aplicando la 
siguiente formula: 

  

𝑨𝑨𝑡𝑡 = 𝐴𝐴𝑡𝑡−1 × (1 + 0.6 × 𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖ó𝑖𝑖𝑡𝑡−1) + (𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 𝑇𝑇𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑇𝑇𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑝𝑝𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖 𝐴𝐴𝑖𝑖 𝑖𝑖ñ𝑜𝑜 𝐴𝐴) 

 

Donde: 

 

1. La inflación del año t-1 se entenderá como la variación porcentual anual a diciembre 
del año inmediato anterior del índice de Precios al Consumidor a nivel nacional 
difundido por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos; y, 

 

2. El Ajuste Tarifa Tabla para el año t, es: 

 

1 0 - 20 0,00038      
2 21 - 50 0,00038      
3 51 - 80 0,00053      
4 81 - 100 0,00074      

5.1 (101-110) 101 - 110 0,00104      
5.2 (111-120) 111 - 120 0,00104      

6 121 - 150 0,00167      
7 151 - 200 0,00267      
8 201 - 300 0,00427      
9 301 - 500 0,00683      

10 501 - 1000 0,01093      
11 1001 - 2000 0,01749      
12 2001 - En adel. 0,02799      

Residencial

Sector Estrato Rangos C

1 0 - 20 0,00038      
2 21 - 50 0,00038      
3 51 - 80 0,00053      
4 81 - 100 0,00074      

5.1 (101-110) 101 - 110 0,00104      
5.2 (111-120) 111 - 120 0,00104      

6 121 - 150 0,00167      
7 151 - 200 0,00267      
8 201 - 300 0,00427      
9 301 - 500 0,00683      

10 501 - 1000 0,01093      
11 1001 - 2000 0,01749      
12 2001 - En adel. 0,02799      

Residencial

Sector Estrato Rangos C
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A partir del año 2022, éste Parámetro A se ajustará en función al siguiente cálculo:  

𝐴𝐴𝑡𝑡 = 𝐴𝐴𝑡𝑡−1 × (1 + 0.6 × 𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡−1) 

El valor que el gestor de recaudación de la tasa para la gestión integral de residuos sólidos, 
reciba por concepto de TGIRS será entregado y administrado por la o las empresas públicas 
encargadas de la gestión integral de residuos sólidos en el DMQ.   

Están exentos del pago de la TGIRS, los lugares inaccesibles donde se ubican las torres y antenas 
de los medios de comunicación en las cumbres del Pichincha y Atacazo. 

b. Para grandes generadores de residuos: El monto de la tasa mensual para los usuarios 
calificados como grandes generadores de residuos, se calculará por la siguiente fórmula: 

TGIRS = (COton * V * D) * (1 + 0.6 x inflaciónt_i) 

En donde: 

TGIRS 
Cuantía de la tasa para Grandes 

Generadores 

Ajuste Tarifa Ajuste Tarifa Ajuste Tarifa Ajuste Tarifa
1 0 - 20 0,3019% 0,0883% 0,3505% 0,2707%
2 21 - 50 0,4941% 0,2900% 0,5425% 0,4840%
3 51 - 80 0,4948% 0,2965% 0,5779% 0,5388%
4 81 - 100 0,4943% 0,2923% 0,5954% 0,5553%

5.1 (101-110) 101 - 110 0,4929% 0,2788% 0,5781% 0,5527%
5.2 (111-120) 111 - 120 0,5524% 0,5742% 0,7232% 0,6858%

6 121 - 150 0,5359% 0,5565% 0,6988% 0,6536%
7 151 - 200 0,4752% 0,5990% 0,6605% 0,6382%
8 201 - 300 0,3524% 0,7780% 0,6459% 0,6549%
9 301 - 500 0,3963% 0,7324% 0,6769% 0,7130%

10 501 - 1000 0,5238% 0,7155% 0,7639% 0,7960%
11 1001 - 2000 0,7046% 0,7649% 0,9092% 0,9425%
12 2001 - En adel. 0,7819% 0,9421% 1,0401% 1,0916%

Comercial 0,7507% 0,5254% 0,5405% 0,6288%
0-300 kWh 0,8402% 0,5065% 0,5184% 0,6038%
>300 kWh 0,7507% 0,5254% 0,5405% 0,6038%

Otros 0,7507% 0,5254% 0,5405% 0,6120%

Residencial

Industrial e 
Industrial Artesanal

2018 2019 2020 2021
RangosUsuario Estrato
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COton 
Costo Operativo por tonelada, por servicio 
de GIRS 

V 
Volumen de la basura recolectada (m3) 
mensual. 

D 
Peso específico promedio de los desechos 
recolectados (Ton/m3) 

inflaciónt_i 

Inflación del año inmediatamente anterior, 
expresada como la variación porcentual 
anual a diciembre del año inmediato 
anterior del índice de Precios al Consumidor 
a nivel nacional, difundido por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos. 

 

Lo anterior bajo la condición de que en ningún caso la TGIRS será menor a lo facturado en el 
mes inmediato anterior, previo a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 175, de 3 de 
julio de 2017. Condición que podrá ser modificada, sobre la base del informe técnico 
específico efectuado entre la Secretaría de Ambiente y las empresas encargadas de la GIRS, 
para determinar a un productor de cero basura. 

c) Para empresas autoproductoras y autogeneradoras de energía eléctrica y sus clientes, 
cargas y asociados: La cuantía de la TGIRS para el caso de las empresas autoproductoras y 
autogeneradoras de energía eléctrica y sus clientes, cargas y asociados se calculará con la 
misma fórmula y condiciones que la cuantía de la tasa para grandes generadores de residuos. 

Artículo 1499.- Recaudación de la Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.- El gestor de 
recaudación cobrará la TGIRS de manera mensual o con la periodicidad que le sea expresamente 
indicada por la o las empresas públicas metropolitanas encargadas de la gestión integral de residuos 
sólidos, a quien se le pagará el valor acordado y autorizado por el costo de la gestión de la 
recaudación de la tasa, de conformidad con lo que establezca el convenio o contrato de prestación 
de servicios de recaudación 

Artículo 1500.- Tasa por otros servicios de aseo.- Toda persona natural o jurídica que requiera 
servicios de aseo para un espectáculo, evento o concentración que se lleve a cabo en el espacio o vía 
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pública, mercados y ferias libres, zonas periféricas de actos culturales, artísticos o deportivos, entre 
otros, deberá pagar a la Empresa Pública Metropolitana de Aseo una tasa equivalente al costo del 
servicio a prestarse, que será igual a un factor de 0.43 de la remuneración mensual unificada (RMU) 
por cada 30 minutos de servicio de aseo calculado. El pago por el servicio se hará sobre la base de 
un cálculo presuntivo del tiempo que tomará ejecutar el servicio, que lo practicará la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo. 

La persona natural o jurídica que no haya requerido los servicios antes indicados, luego de la 
utilización de los diversos espacios para los eventos descritos en el inciso anterior, deberá dejarlos 
limpios, quedando sujeta a las sanciones previstas en la normativa metropolitana vigente en caso de 
incumplimiento. 

Artículo 1501.- En el caso de que el sujeto pasivo del tributo no cumpla oportunamente con el 
importe tributario, se faculta a la o las Empresas Públicas Metropolitanas encargadas de la operación 
del Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos, a cobrar dicho importe impago más sus 
respectivos intereses de mora y costos de cobranza, calculados desde la fecha de vencimiento, 
cargados en la factura de consumo del mes siguiente. 

Artículo 1502.- La cuantía de la TGIRS mediante el consumo exclusivo de energía eléctrica, se 
empleará mientras se autorice la suscripción de los instrumentos contemplados en la Disposición 
General Tercera de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y/o sea financieramente 
viable para cubrir los costos de operación de la GIRS.  

La determinación del uso de la base de cálculo – fórmula mixta, mediante el consumo de energía 
eléctrica y/o de agua potable y alcantarillado, será establecida por las empresas públicas encargadas 
de la gestión integral de los residuos sólidos, de manera diferenciada, de acuerdo a los sectores de 
usuarios, aplicando la siguiente fórmula, tomando en consideración que no existirá doble base de cálculo 
para establecer la cuantía de la tasa: 

Sector doméstico – residencial, mediante consumo de agua potable y alcantarillado: 

TGIRS = (MTE x A, B o C) 

• TGIRS: Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• MTE: Monto total en dólares de consumo de agua y alcantarillado, calculado en base a la 
tarifa del servicio de agua potable y alcantarillado vigente a junio 2017. 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

96 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 612 de 1710 

 

• FACTOR A: porcentaje aplicable sobre el MTE, para el primer rango de consumo de agua 
potable y alcantarillado establecido por la empresa pública metropolitana, encargada de la 
prestación del servicio de agua potable.  

• FACTOR B: porcentaje aplicable sobre el MTE, para el segundo rango de consumo de agua 
potable y alcantarillado establecido por la empresa pública metropolitana, encargada de la 
prestación del servicio de agua potable.  

 • FACTOR C porcentaje aplicable sobre el MTE, para el tercer rango de consumo de agua 
potable y alcantarillado establecido por la empresa pública metropolitana, encargada de la 
prestación del servicio de agua potable, conforme el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir del año 2022, estos Factores (A,B,C)  deberán ser revisados e incrementados en función de 
la inflación, entendida como la variación porcentual anual a diciembre del año inmediato anterior, 
del índice de Precios al Consumidor a nivel nacional difundido por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos. 

Sector comercial, industrial y otros, mediante consumo de energía eléctrica, cuya cuantía será calculada 
de conformidad con la fórmula contemplada en el artículo 1504 de este Código. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS TASAS DE RASTRO 

 

AÑO 
FACTOR 

(A) 
FACTOR 

(B) 
FACTOR 

(C) 

2017 39,7% 40,5% 43,5% 

2018 39,7% 42,0% 44,1% 

2019 41,4% 43,5% 45,6% 

2020 43,0% 45,0% 47,1% 

2021 44,7% 46,7% 48,7% 
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Artículo 1503.- Base imponible.- Se considera como base imponible de las tasas de rastro, cuyo 
objeto será financiar a la Empresa Pública Metropolitana de Rastro, por los servicios prestados por 
ésta, al precio de expendio del kilogramo de carne bovina a nivel de camal. 

El Gerente de la Empresa Pública Metropolitana de Rastro actualizará y determinará, en los meses 
de enero, abril, julio y octubre, la base imponible, considerando, al inicio del trimestre 
correspondiente, el precio referencial vigente de cada kilogramo de carne de ganado bovino, según 
el promedio de los precios a los cuales se comercializaron las carnes calificadas como especial y de 
primera, durante los últimos treinta días del mes precedente. 

Artículo 1504.- Tarifas.- Las tarifas de las tasas de rastro serán el resultado de multiplicar los 
coeficientes señalados en los artículos siguientes a la base imponible. 

Artículo 1505.- Tasas por faenamiento.- Para el cálculo del monto de las tasas por faenamiento, se 
multiplicará la base imponible por los coeficientes que se indican: 

a. En el Camal Metropolitano, por faenamiento de ganado bovino seis coma cuatro y por el lavado 
de sus vísceras dos coma tres; 

b. En el Camal Metropolitano, por faenamiento de ganado porcino uno coma ocho y por el lavado 
de sus vísceras cero coma siete; 

c. En el Camal Metropolitano, por faenamiento de ganado ovino cero coma nueve y por el lavado 
de sus vísceras cero coma tres; y, 

d. En los camales de Conocoto, El Quinche y otros, tres coma siete en el caso de ganado bovino, 
uno como dos en el de porcino y cero coma seis en el de ovino. 

Artículo 1506.- Tasas por transporte.- Las tasas por transporte de carnes faenadas y vísceras dentro 
de los límites de las parroquias centrales del Distrito Metropolitano de Quito, será el resultado de 
multiplicar los coeficientes que se indican por la base imponible: 

a. Uno coma cuatro por transporte de carne de ganado bovino y cero coma cuatro por transporte 
de sus vísceras; 

b. Cero coma cinco por transporte de carne de ganado porcino y cero coma dos por transporte de 
sus vísceras; y, 

c. Cero coma tres por transporte de carne de ganado ovino y cero coma uno por transporte de sus 
vísceras. 
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Artículo 1507.- Tasas por control veterinario y de laboratorio de carnes faenadas en camales 
particulares.- Las tasas por los servicios de control veterinario y de laboratorio de carnes faenadas 
en camales particulares que funcionen fuera de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito, 
que se introduzcan a este último para su comercialización, serán pagadas por las empresas 
propietarias de esos camales o, en el caso de importación, por las personas dedicadas a ese negocio. 
El monto de la tasa será el resultado de multiplicar la base imponible por los coeficientes que se 
indican: 

a. Tres coma cinco para el caso de carne de ganado bovino y uno para el de sus vísceras; 

b. Uno coma dos para el caso de carne de ganado porcino y cero coma cinco para el de sus vísceras; 
y, 

c. Cero coma siete para el caso de carne de ganado ovino y cero coma tres para el de sus vísceras. 

Artículo 1508.- Tasa por permiso de introducción de carne de ternera.- Para que la Empresa Pública 
Metropolitana de Rastro conceda permiso para la introducción al Distrito Metropolitano, con fines 
de comercialización o industrialización, de carne de ternera lechal de hasta tres meses de edad, 
faenada fuera del Camal Metropolitano, se pagará, luego del control veterinario y de laboratorio que 
corresponda, una tasa que será el resultado de multiplicar la base imponible por el coeficiente cero 
coma siete. 

Artículo 1509.- Tasas por control veterinario e inspección de establecimientos.- En los primeros 
treinta días de cada año, la Empresa Pública Metropolitana de Rastro efectuará una inspección de 
los establecimientos de expendio de carnes y subproductos ubicados en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a fin de establecer si reúnen las condiciones adecuadas que determinan los reglamentos 
correspondientes. Por este servicio de inspección, los establecimientos indicados pagarán una tasa 
que será el resultado de multiplicar la base imponible por los coeficientes que se indican: 

a. Cinco y medio para el caso de supermercados; 

b. Cuatro coma seis para el caso de  micromercados y frigoríficos; y, 

c. Tres coma dos para el caso de tercenas. 

La Empresa Pública Metropolitana de Rastro se reserva el derecho de efectuar inspecciones 
durante el año correspondiente y constatar que se mantengan las condiciones establecidas en los 
reglamentos. En caso de infracción, se cobrará la multa correspondiente o, si hubiere reincidencia, 
se clausurará el establecimiento. 
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El pago de las tasas se hará una vez cumplida la inspección. 

Artículo 1510.- Tasa por uso de corrales.- El propietario de las reses que permanezcan por más de 
cuarenta y ocho horas en los corrales de la Empresa Metropolitana de Rastro, pagará una tasa diaria 
que será el resultado de multiplicar la base imponible por el coeficiente cero coma cinco. 

Se cobrará una tasa que será el resultado de multiplicar la base imponible por el coeficiente uno, 
por las reses que fueren rechazadas al faenamiento por disposición de la autoridad sanitaria 
competente (animales de vida reproductiva útil) y que permanezcan en corrales. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA TASA POR OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCANTARILLADO 

 

Artículo 1511.- Objeto de la tasa.- Conforme las normas constantes en los artículos 566, 567, 568 
literal h), y 583 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
se establece una tasa para cubrir el costo por los servicios de operación y mantenimiento de la red 
de alcantarillado. 

Artículo 1512.- Hecho generador.- Constituye el costo total de operación y mantenimiento por la 
prestación efectiva de los servicios de alcantarillado a las personas naturales o jurídicas del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 1513.- Sujetos.- El ente acreedor de la tasa por servicios de operación y mantenimiento del 
sistema de alcantarillado es la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS). 

Son sujetos pasivos de la tasa los usuarios que como contribuyentes o responsables, deban 
satisfacer el valor del consumo de agua potable. 

Artículo 1514.- Cobro.- Es la facultad que tiene el sujeto activo para exigir que el sujeto pasivo 
cumpla con su obligación. 

Artículo 1515.- Base imponible y tarifas.- La base imponible para la determinación de esta tasa será 
igual al valor que el usuario pague mensualmente por el consumo de agua potable, sin tomar en 
cuenta otros conceptos. Sobre esta base imponible, se aplicará un porcentaje del treinta y ocho coma 
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seis por ciento que es el valor de los costos de operación y mantenimiento del sistema de 
alcantarillado. 

Artículo 1516.- De la recaudación mensual.- El Tesorero de la Empresa Pública Metropolitana de 
Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) recaudara mensualmente el valor de esta tasa y lo 
depositará en la cuenta corriente que mantiene la institución en el Banco Central del Ecuador, 
máximo hasta el décimo quinto día de cada mes, debiendo entregar el respectivo comprobante el 
mismo día del depósito. 

Artículo 1517.- Exenciones.- Quedan exentos de este pago sólo los usuarios que, teniendo el servicio 
de agua potable, por el momento no cuenten con el de alcantarillado. Consecuentemente, tanto el 
Estado como las entidades del sector público que se constituyan sujetos pasivos de la obligación, 
deberán cumplir con el pago de la tasa conforme lo previsto en el primer inciso del artículo 35 del 
Código Tributario y al artículo 566 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Artículo 1518.- Reclamos por pago indebido.- El usuario que considere haber pagado 
indebidamente el valor de esa tasa podrá reclamar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
500 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 1519.- Revisión de la tasa.- La tasa a la que se refiere este Capítulo podrá ser revisada por 
el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) 
cuando los estudios técnicos y financieros lo justifiquen y será puesta a consideración del Concejo 
Metropolitano para su aprobación. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS9 

 

                                                 
9  Nota: Mediante Fe de Errata, publicada en Registro Oficial 492 de 21 de Mayo del 2019, se eliminó el 
contenido del artículo III.5.211  toda vez que fue derogado por Ordenanza 431 de 23 de Septiembre del 2013. 
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Artículo 1520.- Tasa por aprobación de procesos constructivos en el Distrito Metropolitano de 
Quito.- Créase la tasa retributiva por la aprobación de procesos constructivos en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 1521.- Hecho generador.- La obligación de pago de la tasa se configura por la solicitud de 
la Licencia Metropolitana Urbanística para el inicio y finalización de un proceso constructivo en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1522.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la obligación tributaria por la tasa por aprobación 
de procesos constructivos, es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1523.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa por aprobación de procesos 
constructivos, las personas naturales o jurídicas propietarias de un bien inmueble o promotores, que 
requieran la autorización de inicio de un proceso constructivo y de finalización del mismo en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1524.- No sujeción.- No estarán sujetos al pago de la tasa de aprobación de procesos 
constructivos, los proyectos de edificación menor o iguales a cuarenta metros cuadrados (40 m²). 

Artículo 1525.- Exigibilidad.- La tasa se devenga por la obtención de la Licencia Metropolitana 
Urbanística LMU-20 y por la obtención del certificado de conformidad de finalización del proceso 
constructivo. 

Artículo 1526.- Tarifas y pago de la tasa.- La tasa de aprobación de procesos constructivos 
comprende la emisión u obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU-20 y el certificado 
de conformidad de finalización del proceso constructivo, y será cancelada de la siguiente manera: 

El pago de la tasa por la emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU-20 se efectuara 
una vez obtenida la documentación generada por las Entidades Colaboradoras, y tendrá un valor 
de USD. 4,13 (cuatro dólares de los Estados Unidos de América, con trece centavos). 

Al pago de la tasa por la emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU-20 se añadirá el 
30% del valor de la tasa por la emisión del certificado de conformidad de finalización del proceso 
constructivo (LMU-20). El mismo será calculado de conformidad a los valores incurridos por las 
inspecciones realizadas a las edificaciones, multiplicando el número de metros cuadrados de 
construcción, que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda determine hasta el 30 
de noviembre de cada año; y, multiplicando por el factor fijo de finalización del proceso 
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constructivo equivalente al uno por mil (1x1000) a partir de un área bruta de construcción de 41 
m². 

Artículo 1527.- Revisión anual del valor de la tasa.- Los valores correspondientes a la tasa de 
aprobación de procesos constructivos, se ajustaran anualmente y de manera automática, a partir de 
los valores de base o iniciales, de acuerdo al Índice de Precios del Consumidor (IPC), emitido por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), de la siguiente manera: si el IPC anual es igual o 
mayor al 5%, se aplicara el 90% del IPC a la tasa del siguiente año; y, si el IPC es menor al 5%, se 
aplicara al 95% del mismo IPC publicado por el INEC. 

La tabla de valores de la tasa por el servicio público de emisión del Certificado de aprobación de 
procesos constructivos, que resulten de aplicación de este artículo, será publicada con fines 
informativos al inicio de cada año. 

Artículo 1528.- Emisión de duplicados.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través 
de la dependencia competente, podrá emitir duplicados de las licencias metropolitanas urbanística 
y/o certificados de conformidad de finalización del proceso constructivo y de ejecución de obras en 
habilitación del suelo, previa petición del interesado y pago de un costo equivalente a USD. 4,07 
(cuatro dólares de los Estados Unidos de América, con siete centavos). 

Artículo 1529.- Tasa por autorización para realizar trabajos varios.- La autorización para realizar 
trabajos varios será entregada previo el pago de una tasa retributiva por gastos administrativos, 
equivalente al cinco por mil del costo total de la obra. 

Artículo 1530.- De las tasas por diversos servicios administrativos.-10 

1. Utilización de equipos e informes técnicos municipales certificados para asuntos particulares.- 
Valor USD.$ 0.50; 

2. Fraccionamiento.- Valor USD. 20,00; 

3. Provisión de información especializada.-  

Informes epidemiológicos.- Valor USD. 4,00. 

Mapas Epidemiológicos.- Valor USD. 5,00; 

                                                 
10 Nota: Los numerales 6 y 7 del eliminados por el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana 013 públicado en el Registro 
Oficial, Edición Especial 960 de 04 de septiembre de 2020. 
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4. Inspecciones técnicas por habitabilidad, servidumbre de paso, de tuberías, agua potable y 
canalización, servidumbre de vista, servidumbre de tránsito, humedad y filtración.- Valor 
USD. 4,00; 

5. Asesoría técnica en el campo de saneamiento e ingeniería ambiental.- Valor USD. 8,00; 

6. Certificado con el detalle de la forma de liquidación de impuestos municipales.- Valor USD. 
3,00; 

7. Certificado adicional al contemplado en el punto 3.2, para determinación de tributos para 
transferencia de dominio y rentas.- Valor USD. 4; 

8. Por revertir el catastro al estado anterior en caso de desistimiento del contrato o resciliación.- 
Valor USD. 6,00;  

9. Ploteo de cartografía full color elaborada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda (por cada ejemplar) 

Descripción Unidad Valor dólares 

Formato A0 Ejemplar 15,00 

Formato A1 Ejemplar 10,00 

Formato A2 Ejemplar 7,00 

Formato A3 Ejemplar 5,00 

Formato A4 Ejemplar 1,00 

 

10. Ploteo de cartografía temático (líneas a color o blanco/negro) elaborada en la Secretaría 
responsable del territorio, hábitat y vivienda.  

Descripción Unidad Valor dólares 

Formato Extra A0 Ejemplar 15,500 

Formato A0 Ejemplar 10,00 

Formato A1 Ejemplar 5,00 
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Formato A2 Ejemplar 3,00 

Formato A3 Ejemplar 2,00 

Formato A4 Ejemplar 1,00 

 

11. Reproducción de los Archivos Digitales: 

Para archivos CAD (sean archivos Microstation o Autocad) 

Descripción Unidad Valor dólares 

Cartografía del Distirto Metropolitano de Quito 
o de Quito (Archivo Microstation o Autocad) 

Cada Megabytes 2,50 

Cartografía temática archivos PDF Cada Megabytes 4,00 

 

Para archivos SIG (sean estos Arcview o SAVANE) 

Descripción Unidad Valor dólares 

Información temática con atributos Cada Megabytes 2,00 

 

El soporte lo proporcionará el solicitante. 

12. Datos Estadísticos (re) procesados en la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda: 

Descripción Unidad Valor dólares 

Datos básicos (*) Una hoja de datos 2,00 

Datos complejos (**) Una hoja de datos 5,00 

  

(*) Dato básico, por ejemplo: Población, viviendas, superficie, densidad. 

(**) Datos complejos: Se refieren a indicadores que requieren procesamientos estadísticos. 

13. Servicio de impresión de la Gaceta Oficial.- Valor USD. 1,00 por cada ejemplar. 
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14. Emisión de Títulos de Crédito.- Valor USD. 1,00. 

15. En los casos de excedentes que superan el Error Técnico Aceptable de Medición – ETAM, y de 
diferencias de superficies de terreno, para su rectificación se cobrará una tasa por trámites y 
servicios administrativos, que será el equivalente al 6% de un salario básico unificado. Para los 
casos de rectificación de superficies de terreno que están dentro del Error Técnico Aceptable de 
Medición - ETAM, y en los casos que el proceso de regularización de superficies de terreno sea de 
oficio a instancia municipal, no se cobrará tasa por trámites y servicios administrativos. 

Los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, estarán exentos de pago por concepto de 
tasa de trámites y servicios administrativos en los procesos de regularización de excedentes y 
diferencias de áreas de los predios en los cuales están ubicados.  

Artículo 1531.- Montos a pagar por concepto de tasas por la prestación de servicios administrativos 
relacionados con el catastro: 

 

1. Documentos certificados 

 Copia certificada de documentos 0.27% SMVU por cada página 

 Inscripción de arrendamiento 0.67% SMVU por certificación 

2. Copias fotostáticas de documentos o expedientes 

 Valor 0.27% SMVU por cada hoja 

3. Fotografía aérea 

 Copia fotostática 1.33% SMVU por cada fotografía 

 Respaldo digital 7.33% SMVU por cada fotografía 

4. Restitución fotogramétrica (cartografía base) 

 Ploteo: 

- Formato A0, 4.00% SMVU, cada una 
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- Formato A1, 2.67% SMVU, cada una 

- Formato A3, 2.00% SMVU, cada una 

- Formato A4, 1.33% SMVU, cada una 

 Respaldo digital: 

- Escala 1:1.000, 6.67% SMVU por cada hectárea 

- Escala 1:5.000, 0.67% SMVU por cada hectárea 

5. PUNTOS DE CONTROL GEODÉSICO (Puntos de georeferenciación) 

- Determinación de puntos GPS, relacionados a la Red Geodésica del Distrito Metropolitano 
de Quito 

 20.00% SMVU por cada punto 

- Punto de la Red Geodésica del Distrito Metropolitano de Quito 

 6.67% SMVU por cada monografía. 

- Punto de control aerotriangulado del Distrito Metropolitano de Quito 

 3,3% SMVU por cada uno 

  

Artículo 1532.- Los recursos que genere la aplicación de la tasa por servicios administrativos 
relacionados con el catastro, se destinarán al fortalecimiento de los aspectos tecnológicos y a la 
capacitación del personal vinculado a la gestión de los servicios que se presta, con el objeto de 
mantenerlos, mejorarlos y ampliarlos. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS TASAS POR NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN 
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Artículo 1533.- Tasa por nomenclatura.- Para complementar la nomenclatura, numeración y 
rotulación de calles, avenidas, plazas y parques y realizar el mantenimiento anual dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS), cobrará en las planillas de consumo mensual de agua potable, un valor aplicado de 
acuerdo a la zonificación del modelo de Áreas de Intervención Valorativa (AIVAS) establecido para 
el Distrito Metropolitano de Quito, equivalente al 0,07% del salario básico unificado, para los predios 
del grupo de AIVAS comprendido entre los valores por metro cuadrado superiores a USD. 20,00; y, 
0,04% del salario básico unificado, a los predios del grupo de AIVAS comprendido entre los valores 
por metro cuadrado desde USD. 1,00 hasta USD. 19,99, en la Zona Urbana del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Del valor de la tasa a recaudarse por nomenclatura, se deducirán previamente los valores que hayan 
sido cobrados a los propietarios en años anteriores por este mismo concepto. 

Esta recaudación se efectuará mensualmente desde la fecha de publicación de la Ordenanza 
Metropolitana No. 306, de 18 de marzo de 2010, hasta cubrir el total valor de la tasa calculada para 
cada predio; y, sus fondos serán transferidos mensualmente a la cuenta de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

La Dirección Metropolitana Financiera del Distrito Metropolitano de Quito, emitirá los listados de los 
propietarios y los montos cobrados en los años anteriores, en función del dólar USD del año pertinente, 
y entregará a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas la actualización 
mensual de los propietarios de los predios del Distrito Metropolitano de Quito. 

La aplicación de esta tasa será ampliada a las parroquias suburbanas a partir del año siguiente a la 
vigencia de Ordenanza Metropolitana No. 306, de 18 de marzo de 2010 con aplicación del 0,07% del 
salario básico unificado, para todos los propietarios de predios, hasta cubrir el valor total de la tasa 
calculada para cada predio. 

Dada la naturaleza del sistema de nomenclatura, está previsto dentro de la tasa de nomenclatura, el 
valor del componente mantenimiento y reposición, mismo que permanecerá en forma indefinida a 
partir del quinto año de vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 160, de 31 de octubre de 2005 
con el equivalente al 0,02% mensual del salario básico unificado en zona urbana, y a partir del sexto 
año de vigencia de la referida ordenanza para la zona suburbana. 

Artículo 1534.- Tasa por numeración.- Para la instalación de las placas de numeración predial en el 
Distrito Metropolitano de Quito, se cobrará una tasa mensual equivalente al 0,15% del salario básico 
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unificado, la misma que será pagada hasta cubrir el valor total de la tasa calculada para cada predio, 
a partir del año de vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 306, de 18 de marzo de 2010, por 
todos los propietarios de predios. La recaudación la realizará la Gerencia Financiera de la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS), a través de la carta de consumo 
mensual de agua potable. 

Del valor de la tasa a recaudarse por Numeración, se deducirán previamente los valores que hayan 
sido cobrados a los propietarios en años anteriores por este mismo concepto. 

La Dirección Metropolitana Financiera, emitirá los listados de los propietarios y los montos cobrados 
en función del dólar USD del año pertinente y entregará a la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas la actualización mensual de los propietarios de los predios del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El valor de esta tasa será aplicado en igual forma a todos los propietarios de las viviendas que posean 
en los edificios de propiedad horizontal y los conjuntos habitacionales cerrados, en donde se instale 
por su naturaleza una sola placa predial en el ingreso. 

La tasa por numeración, será aplicada a todos los propietarios que posean dentro de los edificios, 
oficinas, consultorios, locales comerciales, bancos, o bodegas, etc., edificaciones que por su naturaleza 
tienen un solo ingreso con identificación de una placa predial. 

A los propietarios que mantengan dentro de su predio, locales comerciales o de cualesquier naturaleza, 
en los cuales se hayan instalado una o más placas prediales, se cobrará la tasa especificada dentro del 
pago de la planilla de consumo mensual de agua potable. 

Las placas que se instalaren por pedido de los nuevos propietarios o debido a pérdida, daño, u otro 
motivo o razón, tendrán un valor equivalente al 8% del SBU, que será pagado previamente en la 
Tesorería de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

Esta tasa será cobrada a todos los propietarios de predios de las parroquias suburbanas del Distrito 
Metropolitano de Quito, desde el año siguiente a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 160, 
de 31 de octubre de 2005, considerando lo especificado en todos los párrafos constantes en este artículo. 

Artículo 1535.- Valores de multas.- Los valores recaudados por conceptos de multas e infracciones 
establecidas en el artículo 2115 del presente Código, serán depositados en la Tesorería de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, para mantenimiento del sistema de 
nomenclatura. 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

109 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 625 de 1710 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA TASA POR SERVICIO DE TRASLADO DE VEHÍCULOS RETIRADOS DE LUGARES 
PROHIBIDOS 

 

Artículo 1536.- Tasa.- La tasa por servicio de retiro de vehículos estacionados en lugares prohibidos 
se cobrará al propietario del vehículo que usó indebidamente un bien de uso público. El monto de 
la tasa es de dos salarios mínimos vitales generales en caso de vehículos pesados y de un salario 
mínimo vital general en caso de vehículos livianos. 

Se considera vehículos livianos a los que tengan capacidad para transportar hasta ocho personas o 
hasta dos toneladas de carga. Todos los demás se considerarán vehículos pesados. 

Artículo 1537.- Lugar de pago.- La tasa fijada en el artículo anterior se pagará en la unidad 
administrativa encargada de las recaudaciones municipales, contra la orden que, para el efecto, 
dictará el Director del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito. 

Artículo 1538.- Intereses.- Si la tasa no es pagada luego de un mes de producido el retiro del 
vehículo, se aplicarán los intereses previstos en el artículo 21 del Código Tributario. 

Artículo 1539.- Convenios.- El Municipio podrá celebrar convenios con otras entidades, a fin de 
lograr el cumplimiento de lo previsto en este Capítulo. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Artículo 1540.- La tasa.- Se establece una tasa para cubrir los servicios de seguridad ciudadana en 
beneficio de los propietarios y usuarios de los bienes inmuebles ubicados en el área del Distrito 
Metropolitano de Quito. La tasa se pagará de acuerdo con las siguientes tarifas a partir del 2003. 

a. Predios destinados preferentemente a vivienda: 
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Sector Tarifa mensual en 
USD. 

Tarifa anual en 
USD. 

1 2,250 27 

2 1,917 23 

3 1,583 19 

4 1,250 15 

5 1,000 12 

6 0,750 9 

7 0,500 6 

8 0,333 4 

9 0,167 2 

   

b. Predios destinados a actividades preferentemente económicas y de servicios: 

Categorías Sector Tarifa mensual 
en USD. 

Tarifa anual en 
USD. 

Primera 1, 2, 3 2,500 30 

Segunda 4, 5, 6 2,000 24 

Tercera 7, 8, 9 1,500 18 

 

No estarán sujetos al pago de la tasa para cubrir los servicios de seguridad ciudadana, las personas 
de la tercera edad que reúnan las condiciones fijadas por el artículo 14 de la Ley del Anciano, los 
jubilados y los discapacitados, propietarios de bienes inmuebles ubicados en el área del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 1541.- Área rural.- La tarifa anual de la tasa por los servicios de seguridad ciudadana en el 
área rural o suburbana será de USD 2,00; y, para los predios destinados a actividades 
preferentemente económicas y de servicios en éstas áreas será de USD 4,00. 
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Artículo 1542.- Régimen de propiedad horizontal.- Para el cobro de la tasa por servicios de 
seguridad ciudadana a los propietarios de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal, se 
tomará en cuenta únicamente la unidad principal y no las complementarias, tales como 
parqueaderos, bodegas, secaderos, lavanderías, jardines, patios, balcones o terrazas. 

Artículo 1543.- Plan de prevención de la inseguridad y violencia en el Distrito Metropolitano de 
Quito.- Los recursos provenientes de esta tasa de seguridad ciudadana serán administrados por la 
Empresa Pública Metropolitana de Logística para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana y se 
destinarán al financiamiento del Plan del Prevención de la Inseguridad y Violencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito, acorde a las directrices establecidas por la Secretaría responsable de la 
seguridad y gobernabilidad. 

Artículo 1544.- Exoneración especial.- Quedan exonerados del pago de la tasa de seguridad los 
propietarios de inmuebles, a cuyo cargo o cuidado se encuentren personas con discapacidad, para 
lo cual presentarán la respectiva certificación otorgada por las entidades públicas competentes sobre 
la materia. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA TASA DE UTILIZACIÓN DEL ACCESO CENTRO NORTE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1545.- Peaje por utilización de la vía.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los conductores 
de vehículos automotores que ingresen o salgan de Quito, utilizando el acceso centro norte del 
Distrito Metropolitano de Quito, deberán pagar un peaje que será destinado a la construcción, 
operación, conservación y mantenimiento del acceso centro norte del Distrito Metropolitano de 
Quito y su área de influencia vial, priorizando espacio y facilidades para mejorar la calidad del 
servicio de transporte público, en el caso de la construcción de nueva infraestructura. 

Artículo 1546.- Hecho generador.- La utilización del acceso centro norte del Distrito Metropolitano 
de Quito y su área de influencia vial, como medio de ingreso y salida de vehículos motorizados. 
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Artículo 1547.- Sujeto activo.- Es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) en ejercicio de sus 
competencias. 

Artículo 1548.- Valor.- El valor del peaje con sus respectivos descuentos, serán fijados por el Alcalde 
mediante resolución administrativa, en base a los estudios de los costos de construcción, operación, 
conservación y mantenimiento que se generen en el acceso centro norte del Distrito Metropolitano 
de Quito y su área de influencia vial; y, deberán considerarse las obligaciones asumidas por el 
Municipio o sus empresas metropolitanas en el marco de los modelos asociativos previstos en el 
ordenamiento jurídico nacional vigente.  

Artículo 1549.- Forma de pago.- Los conductores deberán satisfacer el pago del peaje cada vez que 
utilicen la vía, en los puntos de recaudación destinados para el efecto. 

Artículo 1550.- Exoneraciones.- Exceptúense del pago del peaje regulado por la presente normativa, 
a los vehículos de emergencia pertenecientes, a la Policía Nacional, Bomberos Cruz Roja, Defensa 
Civil, Ambulancias públicas o privadas, a los vehículos de uso oficial para el control de tránsito 
pertenecientes a la Agencia Metropolitana de Transito (AMT) y los vehículos, que en ejercicio de sus 
actividades, sean destinadas al mantenimiento y conservación del acceso Centro Norte y su área de 
influencia vial. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA VÍA PÍNTAG - EL VOLCÁN 

 

Artículo 1551.-  Peaje por utilización de la Vía.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
567 y 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  Descentralización, los 
conductores de vehículos pesados que utilicen la vía que va desde Píntag hasta El Volcán, deberán 
pagar un peaje, destinado al mantenimiento y conservación de la vía. 

Artículo 1552.- Hecho generador.- Es la utilización de la vía, como medio de ingreso o salida de 
vehículos motorizados pesados. 
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Artículo 1553.- Sujeto activo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de  la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), como responsable de la 
conservación y mantenimiento de la vía. 

Artículo 1554.- Sujeto pasivo.- Los conductores de vehículos de transporte motorizados pesados, 
que utilicen la vía Píntag - El Volcán. 

Artículo 1555.- Tarifa.- La cuantía del peaje de los vehículos pesados, será fijada semestralmente 
por el Alcalde, mediante resolución, a base de estudios de costos de construcción, conservación y 
mantenimiento que se generen. 

Artículo 1556.- Forma de pago.- Los conductores de vehículos pesados deberán satisfacer el pago 
de peaje cada vez que utilicen la vía, en los puntos de recaudación destinados para el efecto. 

Artículo 1557.- Dispensas.- Por tratarse de un peaje, esta tasa no es objeto de exoneración ni rebaja 
alguna. 

 

CAPÍTULO X 

DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE A LLOA 

 

Artículo 1558.- Peaje por utilización de la vía.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
567 y 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  Descentralización, los 
conductores de vehículos pesados que utilicen la vía que conduce a Lloa, deberán pagar un peaje, 
destinado al mantenimiento y conservación de la vía. 

Artículo 1559.- Hecho generador.- Es la utilización de la vía, como medio de ingreso o salida de 
vehículos motorizados pesados. 

Artículo 1560.- Sujeto activo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), como responsable de la 
conservación y mantenimiento de la vía. 

Artículo 1561.- Sujeto pasivo.- Los conductores de vehículos de transporte motorizados pesados, 
que utilicen la vía que conduce a Lloa. 
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Artículo 1562.- Tarifa.- La cuantía del peaje de los vehículos pesados, será fijada semestralmente 
por el Alcalde, mediante Resolución, a base de estudios de costos de construcción, conservación y 
mantenimiento que se generen. 

Artículo 1563.- Forma de pago.- Los conductores de vehículos pesados deberán satisfacer el pago 
de peaje cada vez que utilicen la vía, en los puntos de recaudación destinados para el efecto. 

Artículo 1564.- Dispensas.- Por tratarse de un peaje, esta tasa no es objeto de exoneración ni rebaja 
alguna. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LA TASA POR EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1565.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa constituye el acceso efectivo al 
servicio público de Revisión Técnica Vehicular que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
presta a los administrados en calidad de contribuyentes, directamente o a través de la Autoridad 
Municipal Responsable o sus órganos dependientes o sus delegatarias. 

El servicio público de Revisión Técnica Vehicular se encuentra a disposición de los administrados, y 
comprenderá: 

a. Examen de legalidad de la documentación que acredite la propiedad o tenencia del vehículo, el 
mismo que se realizará conforme a la ley; 

b. Revisión mecánica y de seguridad; 

c. Comprobación de la emisión de gases contaminantes, opacidad y ruido dentro de los límites 
máximos permisibles; 

d. Revisión de la idoneidad de vehículos para los servicios de transporte público y comercial; 

e. Las determinadas en la normativa pertinente; y, 

f. Otros de similar naturaleza, establecida previamente por el titular de la prestación del servicio. 
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La aplicación de los servicios establecidos en el inciso segundo de este artículo, se desarrollarán 
conforme lo establece el presente Código y los instructivos correspondientes, amparándose en las 
normas técnicas del INEN. 

Artículo 1566.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la obligación tributaria por la tasa de servicio 
público de Revisión Técnica Vehicular, es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1567.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa en calidad de contribuyentes, las 
personas naturales o jurídicas propietarias o tenedoras de un vehículo motorizado que circulen en 
el territorio del Distrito Metropolitano de Quito de manera permanente, por el acceso efectivo al 
servicio público de Revisión Técnica Vehicular. 

Se presume que no han circulado de manera permanente en el territorio del Distrito Metropolitano de 
Quito y por tanto no son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales o jurídicas propietarias o 
tenedoras de un vehículo motorizado que no se han presentado a la Revisión Técnica Vehicular en tres 
(3) ocasiones consecutivas; esto quiere decir, tres (3) años para vehículos particulares y tres (3) 
semestres para los vehículos de transporte público o comercial; y, durante ese mismo período, no han 
sido detectados en los operativos de control en la vía pública que ejecuta el Municipio. 

Artículo 1568.- No sujeción.- No están sujetos al servicio público de revisión técnica vehicular 
establecido en este Capítulo, y por ende al pago de la tasa, los siguientes vehículos: 

a. Los de propiedad de Fuerzas Armadas y Policía Nacional que no sean considerados como 
vehículos livianos y motos. 

b. Los de guerra de propiedad de las Fuerzas Armadas; 

c. Los que se hallen matriculados en otro país, conforme a la ley; 

d. Los preparados para carreras y otras competencias deportivas, siempre que se encuentren 
participando en las mismas o en procesos inherentes a éstas. No obstante, estos vehículos deberán 
cumplir con la revisión técnica vehicular para poder circular en actividades distintas a las descritas; 
y, 

e. La maquinaria agrícola impulsada por motor. 

Artículo 1569.- Exigibilidad.- La tasa se devenga por el número de revisiones a las que accede el 
contribuyente de conformidad a las regulaciones y condiciones establecidas en esta normativa y 
demás normativa pertinente, haciéndose exigible al momento de presentar el vehículo motorizado 
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para la respectiva revisión en los centros destinados y señalados para tales efectos por el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito o la Autoridad Municipal Responsable o sus órganos 
dependientes o sus delegatarias. 

Artículo 1570.- Recaudación.- La tasa por el servicio público de revisión técnica vehicular será 
recaudada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o por su delegado. 

Artículo 1571.- Valores de base o iniciales.- Los valores de base o iniciales a aplicarse por la tasa 
por el servicio público de Revisión Técnica Vehicular para el ejercicio fiscal 2013, correspondientes 
a la primera, tercera, cuarta y revisiones adicionales de un mismo vehículo, serán los mismos de las 
tarifas vigentes al año 2012 indicados en la tabla contenida en este artículo, ajustados conforme lo 
previsto en el artículo siguiente. 

Vehículo 
Primera revisión, cuarta 

revisión y revisión adicional 
USD  

Tercera revisión 
USD  

Buses 33,29 16,64 

Busetas 16,96 8,48 

Livianos 25,03 12,52 

Motos 14,72 7,36 

Pesado 39,67 19,84 

Plataformas 14,72 7,36 

Taxi 16,96 8,48 

Aprobados en 
convocatoria vigente y 
citados en vía pública 

8,33  

   

Artículo 1572.- Revisión anual del valor de la tasa.- Los valores correspondientes a la tasa por el 
servicio público de Revisión Técnica Vehicular, se ajustarán anualmente y de manera automática, a 
partir de los valores de base o iniciales, de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC), emitido 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), de la siguiente manera: si el IPC anual es 
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igual o mayor al 5%, se aplicará el 90% del IPC a la tasa del siguiente año; y, si el IPC es menor al 
5%, se aplicará el 95% del mismo IPC publicado por el INEC. 

Estos mismos criterios de revisión anual de valores se aplicarán para el caso del otorgamiento de los 
certificados de exoneración de la revisión técnica vehicular. 

La tabla de los valores de la tasa por el servicio público de Revisión Técnica Vehicular que resulten de 
la aplicación de este artículo será publicada con fines informativos al inicio de cada año. 

Artículo 1573.- Emisión de duplicados.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su 
delegado, podrá emitir duplicados de adhesivos y certificados de aprobación de Revisión Técnica 
Vehicular, previa petición del interesado, verificación de los justificativos para tal requerimiento y 
pago del solicitante de un costo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la primera 
revisión, por tipo de vehículo para el cual se solicita el duplicado. 

Artículo 1574.- Certificado de exoneración.- Se otorgarán certificados de exoneración de la Revisión 
Técnica Vehicular anuales para los vehículos nuevos, de competencia o clásicos, cuyo costo será de 
USD 8,00. La emisión del certificado de exoneración se la realizará de conformidad con el 
procedimiento que para el efecto establecerá la Secretaría de Movilidad a través de Resolución 
Administrativa. 

Artículo 1575.- En atención al crecimiento del parque vehicular y con la finalidad de mantener la 
calidad del servicio, la Autoridad Municipal Responsable evaluará periódicamente la necesidad de 
incrementar las líneas o los centros de revisión y procurará su habilitación. 

Artículo 1576.- Los centros de revisión vehicular establecerán sistemas de atención al usuario, 
previa reserva de turno por internet, adicionales a los mecanismos de atención vigentes. 

 

CAPÍTULO XII 

DE LA TASA DE TURISMO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
METROPOLITANA ÚNICA PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (LUAE) 

 

Artículo 1577.- Sujeto pasivo.- Son contribuyentes de la tasa por el otorgamiento de la LUAE, el 
titular del establecimiento turístico, cualquiera sea su naturaleza. Es responsable del pago de la tasa 
el representante legal del contribuyente. 
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Artículo 1578.- Cuantía.- Se establece como valor de las tasas por otorgamiento de la LUAE en la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, las que según la clasificación, 
categoría, tipo y subtipo a continuación se detallan: 

1. Alojamiento turístico.- Pagarán el valor total que resulte de multiplicar el valor por 
habitación fijado a continuación por el número total de habitaciones de cada establecimiento 
hasta el valor máximo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

a. Hotel. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo  

      USD   USD 

5 ESTRELLAS                           24                                 2.600 

4 ESTRELLAS                           22                                 2.300 

2 ESTRELLAS                       16                                 1.600 

2 ESTRELLAS                           9                                   900 

b. Hotel apartamento. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

        USD   USD 

5 ESTRELLAS                        11                                    1.100 

4 ESTRELLAS                        10                                    1.100 

3 ESTRELLAS                        9                                      900 

2 ESTRELLAS                    7                                      700 

c. Hostal. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                                 USD   USD 

3 ESTRELLAS                          10                                   1.000 

2 ESTRELLAS                          7                                     700 
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1 ESTRELLA                            6                                  600  

d. Hostería – Hacienda Turística – Lodge. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                                  USD              USD 

5 ESTRELLAS                           11                                 1.100 

4 ESTRELLAS                           9                                   900 

3 ESTRELLAS                           8                                   800 

e. Resort. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                           USD                            USD 

5 ESTRELLAS                    11                                        1.100 

4 ESTRELLAS                     9                                         900                   

f. Refugio. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                            USD         USD 

ÚNICA                             5                                        500 

g. Campamento turístico. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                             USD           USD 

ÚNICA                                4                                        400 

h. Casa de huéspedes. 

Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                              USD   USD 

ÚNICA                                50                                         200 

i. Alojamiento extrahotelero. 
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Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                             USD    USD 

ÚNICA                              50                                           200 

2. Establecimientos de comidas y bebidas: 

a. Restaurantes y cafeterías 

Pagarán el valor total que resulte de multiplicar el valor por mesa fijado a 
continuación por el número total de mesas de cada establecimiento hasta el valor 
máximo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Categoría            Valor por mesa    Valor máximo 

                                                 USD           USD 

LUJO                           25                                 875 

PRIMERA                   20                                 700 

SEGUNDA                 15                                 525 

TERCERA                   10                                 300 

CUARTA                    9                                   270 

b. Drive In 

Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD   

PRIMERA                    384                                    

SEGUNDA                  300                                    

TERCERA                    264                                  

c. Bares 

Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
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Categoría                    Valor a pagar 

                                       USD  

PRIMERA                   170                                    

SEGUNDA                 140                                   

TERCERA                   106                       

d. Fuentes de soda 

Pagarán el valor fijo que corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  

PRIMERA                    72                                    

SEGUNDA                  48                                   

TERCERA                    36                                   

3. Servicio de recreación, diversión, esparcimiento o de reuniones.- 

a. Balnearios. 

Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 

                                    USD  

PRIMERA                     180                                    

SEGUNDA                   160                                   

TERCERA                     120                  

b. Discotecas y salas de baile. 

Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  

PRIMERA                    675                                    



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

122 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.5: Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Artículos 1357 hasta 1744 
Págs. 547 a 707 

 

Página 638 de 1710 

 

SEGUNDA                  475                                   

TERCERA                    338          

c. Peñas. 

 Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                     Valor a pagar 

                                     USD  

PRIMERA                    400                                    

SEGUNDA                  337                           

d. Centros de Convenciones 

Pagarán la cantidad fija que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  

PRIMERA                    940                                    

SEGUNDA                  625                               

e. Salas de Recepciones y Banquetes 

Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  

LUJO                             570 

PRIMERA                     365                                    

SEGUNDA                   290                               

f. Boleras y pistas de patinaje 

Pagarán la cantidad fija que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 
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                                     USD  

PRIMERA                    220                                    

SEGUNDA                  110                                 

g. Centros de recreación turística 

Pagarán la cantidad fija que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría                    Valor a pagar 

                            USD  

PRIMERA                   750                                    

SEGUNDA                 600                        

4. Agencias de viajes y turismo.- Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 

Categoría                    Valor a pagar 

                            USD  

MAYORISTA              240                                    

OPERADORA             288                                   

INTERNACIONAL    400                                    

DUALIDAD                700              

5. Transporte turístico de pasajeros. 

a. Aéreos 

Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Servicio internacional operante en el país: 

Origen                                         Valor a pagar 

                USD  

Europa, Asia, Norte América   1.500 
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Latinoamérica                             1.200          

Pacto andino                               800                                   

Nacional                                      700                                

Servicio internacional no operante en el país: 

Descripción    Valor a pagar 

       USD  

Oficinas de venta                     600 

Oficinas de recepción              400                  

Servicio nacional: 

Descripción    Valor a pagar 

                USD  

Servicio Nacional                     600 

 

Vuelos fletados internacionales (chárter) realizados por cualquier aerolínea: 

Descripción    Valor a pagar 

       USD  

Cada Vuelo                               350 

Servicio de avionetas y helicópteros: 

Descripción      Valor a pagar 

                  USD  

Servicio de avionetas y helicópteros  300 

b. Terrestres 

Pagarán el valor total que resulte de multiplicar el valor por vehículo fijado a 
continuación por el número total de vehículos que conste en el certificado de Registro, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Descripción      Valor a pagar 

                  USD  

Servicio  internacional de                     270  

itinerario regular 

Servicio  de transporte terrestre          150 

Turístico 

Alquiler de automóviles (Rent. A Car)         60 

por vehículo 

Alquiler de casas rodantes (Caravan)           50 

por unidad o vehículo 

Para el caso de transporte turístico terrestre se determina como tope máximo del valor 
a pagar en USD $ 1.000,00 independientemente del número de vehículos que el 
usuario registre en esta clase de servicio. 

c. Teleféricos 

 Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 

Descripción    Valor a pagar 

                USD  

Teleférico Turístico                            700 

 

CAPÍTULO XIII 

DE LA TASA POR  FACILIDADES  Y SERVICIOS  TURÍSTICOS 

 

Artículo 1579.- Objeto del capítulo.- En el presente capítulo se regula la tasa municipal por servicios 
y facilidades turísticas que provee la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, así como 
el procedimiento para la recaudación de dicha tasa, que en adelante se citara simplemente como "la 
tasa". 
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Artículo 1580.- Compatibilidad con otras imposiciones.- El tributo que este Capítulo instituye y 
regula, es compatible con cualquier otra tasa que se exija para financiar actividades administrativas 
en el ámbito turístico dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1581.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa es el aprovechamiento de los 
servicios y facilidades turísticas que presta la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, 
directamente o a través de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito 
Turismo- y otras entidades municipales, y se encuentran a disposición de los sujetos pasivos, y de 
conformidad con el artículo 566 del COOTAD donde la tasa es retributiva de servicios públicos como 
los que a continuación se detallan: 

a. Facilitación e información turística, a través de sus oficinas y puntos de información, 
señalización turística, entre otros. 

b. Acceso a diferentes servicios turísticos: reservas, internet, mapas, rutas, recorridos, folletos 
turísticos en las oficinas y puntos de información turística; 

c. Atención de quejas y reclamos del turista así como recepción, tramitación y seguimiento 
de denuncias relacionadas con la seguridad turística; 

d. Servicios generales al turista a través del portal oficial turístico de la ciudad de Quito, que 
incluye información útil sobre Quito, sus atractivos y servicios turísticos, mapas, mini sitios, 
agenda de actividades, redes sociales, planificador de viajes, reservas, y links con páginas 
web relacionadas; 

e. Apoyo para la organización y realización de congresos y convenciones, y eventos de la 
ciudad; y, 

f. Capacitación al personal operativo y administrativo de establecimientos turísticos de la 
ciudad. 

El tributo se causará en razón del uso del alojamiento (pernoctación), contadas por número de 
noches y por habitación ocupada, que haya hecho el o los huéspedes en los siguientes tipos de 
establecimientos de alojamiento: 

- Hoteles y hoteles apartamento de las 2 categorías más altas; 

- Hostales de la categoría más alta; 

- Hosterías, haciendas turísticas y lodges de las 2 categorías más altas; 
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- Resorts de las 2 categorías más altas;   

- Casas de huéspedes de categoría única; 

- Alojamiento extrahotelero de categoría única. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran todos los tipos y subtipos de establecimientos de 
alojamiento mencionados que tengan tal calificación y categorización según el Registro de Turismo. 
En el evento de que cambie la reglamentación o normativa técnica en base a la cual se clasifican y 
categorizan los establecimientos de alojamiento, se considerarán los equivalentes a tipos y subtipos 
señalados en esta normativa que considera la actual tipología técnica emitida por el órgano rector 
del turismo. 

Se entiende por pernoctación cada noche que una habitación sea ocupada en el establecimiento. Se 
considerará que una habitación ha sido ocupada en el establecimiento, al menos por una noche (una 
pernoctación), desde el registro de ingreso del usuario, aun cuando se hubiese registrado la salida 
del usuario en el mismo día. 

Artículo 1582.- Exigibilidad.- La tasa se devenga con cada pernoctación por habitación ocupada, 
realizada en los establecimientos a los que se refiere el segundo inciso del artículo que establece el 
“Hecho Generador” de esta tasa, haciéndose exigible al momento del registro de la estancia por parte 
del usuario. El contribuyente está obligado a satisfacer el importe de la tasa, junto con el pago por el 
servicio de alojamiento que se hubiere prestado al usuario en el establecimiento, según conste del 
comprobante de venta correspondiente. 

No se genera la tasa en el caso de alojamiento de cortesía o por concesión de gratuidades. Cada 
establecimiento deberá llevar un registro mensual de huéspedes para comprobar el número de 
cortesías o gratuidades. 

Artículo 1583.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la tasa es la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito quien administrará los tributos de conformidad con esta normativa, a través 
de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo, empresa que 
será beneficiaria de la recaudación. 

Artículo 1584.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de las  tasas: 

a. En calidad de contribuyente, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que contraten el servicio de alojamiento. Se entiende por usuario a la persona o personas que 
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se alojen en los establecimientos a los que se refiere el segundo inciso del artículo que 
establece el hecho generador de este Capítulo; y, 

b. En calidad de agente de percepción, las personas naturales o jurídicas titulares de los 
establecimientos de alojamiento turístico a los que se refiere el segundo inciso del artículo  
que establece el “Hecho Generador” de esta tasa,  y  que  por  mandato  legal  están  obligados  
a  emitir comprobantes  de venta. 

Artículo 1585.- Cuota.- Las tasas deben exigirse por aplicación de una tarifa fija por el número de 
pernoctaciones que se haga en los establecimientos de alojamiento turístico a los que se refiere el 
segundo inciso del artículo que establece el “Hecho Generador” de esta tasa. La cuota se determinará 
de acuerdo con la siguiente tabla:  

1. Hoteles, hoteles apartamento, hosterías, haciendas turísticas, lodges y resorts de 5 estrellas: 
2,75 dólares de Estados Unidos de América por habitación por pernoctación.  

2. Hoteles, hoteles apartamento, hosterías, haciendas turísticas, lodges y resorts de 4 estrellas: 
1,50 dólares de Estados Unidos de América por habitación por pernoctación. 

3. Hostales de 3 estrellas: 1,50 dólares por habitación por pernoctación. 

4. Casas de huéspedes de categoría única: 5 dólares de Estados Unidos de América por 
habitación por pernoctación.  

5. Alojamiento extrahotelero: 5 dólares de Estados Unidos de América por habitación por 
pernoctación. 

Artículo 1586.- Procedimientos de recaudación, liquidación, pago y declaración.- Los titulares de 
los establecimientos de alojamiento turístico a los que se refiere el segundo inciso del artículo que 
establece el “Hecho Generador” de esta tasa, deben recaudar, declarar y pagar, al administrador del 
tributo, las tasas recaudadas en el mes inmediatamente anterior al de la fecha de declaración, de 
conformidad con las reglas previstas en este artículo. 

Los agentes de percepción registrarán en los comprobantes de venta, al momento de su emisión, 
separadamente, la tasa devengada, y efectuarán la correspondiente recaudación del valor de las 
tasas, de conformidad con el reglamento de comprobantes de venta, retenciones y documentos 
complementarios.  
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Dentro de los cinco días subsiguientes a la fecha de transferencia de los valores recaudados, los 
agentes de percepción que conforme a esta normativa deban transferir los referidos valores 
recaudados por concepto de la tasa a la cuenta que habilite la Empresa Pública Metropolitana de 
Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, deberán remitir al administrador del tributo, la 
información detallada sobre el tributo causado en el correspondiente período. Junto con la 
información detallada, cuyo formato establecerá la empresa, se justificará documentadamente la 
transferencia realizada. 

La declaración deberá presentarse hasta el día 15 de cada mes, sobre los valores recaudados en el 
mes inmediato anterior. Cuando la fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio 
o feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil.  

Los gastos que se generen por la realización de los pagos de las tasas referidas serán asumidos por 
los agentes de percepción. 

Los sujetos pasivos de los tributos regulados en esta normativa están obligados a proveer todo tipo 
de información o facilidades que sean requeridas por la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico - Quito Turismo- para el control y verificación de cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta normativa. 

Artículo 1587.- Las plataformas digitales que oferten alojamiento y efectúen cobros por reservas de 
establecimientos de alojamiento de Quito deberán actuar como agentes de percepción, para lo cual 
se suscribirán acuerdos de recaudación conforme al manual de procedimiento que expida la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- para el efecto. 

Artículo 1588.- Interés moratorio.- Los agentes de percepción que conforme a esta normativa deban 
transferir los valores recaudados por concepto de las tasas a la cuenta que habilite la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, deberán autoliquidar y 
pagar -con las tasas- el interés moratorio, en el modo previsto en el Código Tributario, desde el día 
siguiente a la fecha en que fenezca el plazo para transferir los valores recaudados en el 
correspondiente período, hasta la fecha en que efectivamente se acrediten los valores recaudados. 

Transcurridos treinta días desde la fecha en que hubiere vencido el plazo para que el agente de 
percepción liquide y pague la tasa, la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 
Turístico - Quito Turismo iniciará los trámites ordinarios de recaudación de cartera vencida y 
posteriormente, en caso necesario, iniciará los trámites ordinarios para el cobro coactivo de los 
valores adeudados. 
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CAPÍTULO XIV 

TASA POR SERVICIOS EN ESPECTÁCULOS TAURINOS 

 

Artículo 1589.- Tasa de servicios prestados en los espectáculos taurinos.- Se establecen las 
siguientes tasas que ayudarán a la Municipalidad para cubrir los costos de los diferentes servicios 
relacionados con el desarrollo y conducción de los espectáculos taurinos en el Distrito Metropolitano 
de Quito: 

a. Las empresas y personas naturales, cuya actividad taurina sea permanente, USD. 300 en 
plazas de primera y USD. 60 en plazas de segunda, en forma anual y el registro será máximo 
el 31 de enero de cada año y vencerá el 31 de diciembre del mismo año; 

b. Las empresas y personas naturales, cuya actividad taurina sea ocasional USD. 30 en plazas 
de primera y USD. 18 en plazas de segunda y tercera, por cada evento que organicen; 

c. Las ganaderías nacionales del primer grupo USD. 30, por res; 

d. Las ganaderías nacionales del segundo grupo, USD. 15, por res; 

e. Las ganaderías del tercer grupo, USD. 9, por res; 

f. Las ganaderías extranjeras, USD. 60, por res; 

g. Los toreros y rejoneadores extranjeros de grupos especiales y primeros, o sus equivalentes, 
USD. 120 por actuación. Los toreros y rejoneadores extranjeros de otras categorías, USD. 60 por 
actuación; 

h. Los toreros y rejoneadores nacionales, USD. 12, por actuación; 

i. Los novilleros extranjeros, USD. 30 por actuación; 

j. Los picadores extranjeros, USD. 60, por actuación; 

k. Los banderilleros extranjeros, USD. 30, por actuación; y, 

l. Los mozos de traje extranjeros, USD. 18, por actuación. 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas naturales o jurídicas que estén obligadas a registrarse 
proporcionando los datos pertinentes y como tales, intervengan de alguna manera en la 
organización o realización de eventos taurinos. 
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Son responsables, en calidad de agentes de retención las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, domiciliadas o no en el país, que como empresarios, propietarios, arrendatarios, 
mandatarios, agentes oficiosos o gestores voluntarios, promotores u organizadores, de eventos 
taurinos, de alguna manera intervengan directa o indirectamente en su organización o realización 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para la recaudación y pago de la tasa, son aplicables las normas constantes en la normativa nacional 
y metropolitana. 

Quedan exentos del pago de estas tasas los organizadores, ganaderos y actores de los siguientes 
festejos menores: novilladas sin picadores, becerradas, festivales y festejos cómico taurinos. 

Artículo 1590.- Destino de los fondos recaudados.- El Tesorero Metropolitano, de los fondos 
recaudados en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, pagará los valores que por honorarios 
les correspondan a las autoridades de plaza, de conformidad con la tabla señalada y pondrá a 
disposición del Médico de Plaza un fondo rotativo equivalente a USD. 400, destinado a la 
implementación y dotación de medicamentos y materiales básicos para los servicios médicos. Este 
fondo será renovado anualmente, para lo cual el Médico de Plaza elevará un informe detallado de 
los gastos al Tesorero Metropolitano, en el transcurso de los primeros quince días de cada año. 

Extraordinariamente, podrán haber reposiciones de este fondo, si las circunstancias así lo obligan. 

Artículo 1591.- Imposibilidad de inscripción.- No podrán inscribirse y el Tesorero Municipal no 
admitirá el pago requerido de las empresas, ganaderos, toreros nacionales cuando éstos tuvieren 
cargos pendientes con la Municipalidad por concepto de multas. Se notificará a la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano, con el fin de que en el registro que mantiene se ponga una nota al 
margen, sin perjuicio de la iniciación de las acciones judiciales respectivas. 
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CAPÍTULO XV 

DE LA TASA DE UTILIZACIÓN O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO A 

TRAVÉS DE LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1592.- Hecho generador.-  El hecho generador de la tasa constituye la utilización o el 
aprovechamiento del espacio público para la difusión de Publicidad Exterior en el Distrito 
Metropolitano de Quito, que es materia de la LMU (41). 

Artículo 1593.- Sujeto pasivo.-   

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes,  los sujetos obligados a licenciarse en los 
términos de la Sección sobre la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior – 
LMU (41).   

2. Las tasas se harán efectivas por aquellos a cuyo favor se otorgue la licencia correspondiente 
o, en su defecto, por quienes se benefician del aprovechamiento. 

Artículo 1594.- Exenciones.- Estarán exentos del pago de la tasa: 

a. Los organismos u órganos públicos que instalen o coloquen, específicamente, señalización 
de tránsito e información turística; 

b. Las entidades competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;  

c. Quienes coloquen publicidad temporal, que se realiza sobre carteles, banderines y lonas, 
para anunciar eventos populares, cuya exposición no supere los treinta días; y, 

d. Las empresas que hubieren suscrito con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
contratos de delegación, conforme lo previsto en la legislación vigente para la explotación de 
publicidad exterior implantada en espacio público de dominio público y de publicidad 
exterior instalada en los activos de las empresas públicas metropolitanas.  

En el caso del literal a) del inciso precedente, estará exenta del pago de la tasa la señalización de 
tránsito e información turística exclusivamente; toda publicidad exterior incluida en dichas 
señalizaciones pagará la tasa establecida en este Título. 
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Artículo 1595.- Devengo.- La tasa se hace exigible al momento del otorgamiento de la LMU (41); sin 
embargo, si la utilización o aprovechamiento del espacio público se hubiere efectuado en contra del 
ordenamiento jurídico metropolitano, sin contar con la LMU (41), el tributo será exigible desde la 
fecha en la que se inició  con dicha utilización o aprovechamiento y que se determinará, 
presuntivamente, en el procedimiento de control y juzgamiento administrativo correspondiente. 

Artículo 1596.- Cuantía de la tasa.- La tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma 
anual de acuerdo al siguiente cuadro:  

 

De 1 a 8 metros 
cuadrados de 
superficie 

Cinco por ciento (5%) del salario básico unificado por metro cuadrado de 
superficie. 

De 9  metros 
cuadrados de 
superficie en 
adelante 

Quince por ciento (15%) del salario básico unificado por metro cuadrado de 
superficie.  

Publicidad 
móvil 

a. El cinco por ciento (5%), del salario básico unificado para el caso de vehículos 
no motorizados; y para los motorizados de un cilindraje menor a 500 c.c.   

b. Un salario básico unificado para todo vehículo que preste servicio de transporte 
comercial (taxis).  

c. Veinte y cinco por ciento (25%) del salario básico unificado por unidad por cada 
mes de campaña para vehículos destinados al transporte público (furgonetas, 
buses, busetas, etc.) 

d. Para el caso de transporte comercial, de carga o similares, que publiciten o 
presten servicios de publicidad de terceros, pagarán la misma tarifa contemplada 
en el literal c). Se exceptúan aquellos vehículos de propiedad de empresas y 
particulares que publiciten sus propios productos o servicios. 

Pantallas LED, 
proyectores 

Un salario básico unificado por cada metro cuadrado de superficie 
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electrónicos y/o 
similares.  

 

Artículo 1597.- Recaudación de la tasa.-  El pago de la tasa correspondiente se efectuará a través de 
cualquier medio disponible habilitado por la Autoridad Administrativa Otorgante, y será pagadero 
en forma anual, salvo el caso del literal c) de publicidad móvil previsto en el artículo precedente.   

Artículo 1598.- Potestad coactiva.- Los valores adeudados por concepto de la tasa establecida en el 
presente Título,  las respectivas multas y los gastos administrativos y judiciales, serán cobrados 
coactivamente una vez que se hayan vuelto exigibles, con independencia del otorgamiento de la 
LMU (41) y de las infracciones y sanciones a que hubiere lugar, siguiendo el procedimiento general 
que corresponde a la naturaleza de cada tipo de obligación, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano. 

 

CAPÍTULO XVI 

DE LOS CARGOS Y TASAS AEROPORTUARIAS 

 

Artículo 1599.- Hecho generador.- La prestación actual o potencial de los servicios públicos 
aeroportuarios generará la obligación del sujeto pasivo de pagar un cargo o tasa aeroportuaria, en 
la cantidad, modo y tiempo previstos en este Capítulo. 

Los cargos o tasas por servicios públicos aeroportuarios no admiten exenciones salvo las previstas 
legalmente. 

Salvo los casos señalados en el numeral precedente, cuando en razón de las circunstancias el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito requiera de manera excepcional aplicar cualquier tipo de beneficio 
en materia de cargos o tasas aeroportuarias, tales beneficios serán considerados gastos que afectan el 
presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas 
Francas y Regímenes Especiales. 

La prestación de los Servicios de Uso de Facilidades e Instalaciones Aeroportuarias genera un recargo 
por las mejoras en equipamiento derivadas del suministro, instalación e integración del sistema de 
control de tráfico aéreo ATC (Air Traffic Control) en el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito (en 
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adelante, “Recargo ATC”). El Recargo ATC, ajustado de conformidad con esta normativa, estará 
vigente exclusivamente hasta el 26 de enero de 2021. 

Artículo 1600.- Sujeto activo y beneficiario.- El sujeto activo de los cargos o tasas aeroportuarias 
establecidos en este Capítulo es la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, quien las 
recibirá y administrará a través de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y 
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales que se constituye en beneficiario del producto de 
la recaudación, sin perjuicio de la distribución de beneficios económicos que se llegare a pactar en 
aplicación del modelo de gestión delegada. 

Artículo 1601.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de los cargos o tasas por los servicios públicos 
aeroportuarios de Uso de Facilidades e Instalaciones Aeroportuarias, Seguridad Aeroportuaria, 
Accidente, Fuego y Rescate (CFR) y del Recargo ATC: 

a. En calidad de contribuyentes, todos los pasajeros que aborden vuelos nacionales o 
internacionales, comerciales o contratados, en los aeropuertos. 

b. En calidad de agentes de percepción, únicamente desde que se incorpore el valor del cargo 
o tasa aeroportuaria a los sistemas informáticos para la emisión de pasajes aéreos, quienes 
realicen la venta de estos pasajes. 

Son sujetos pasivos de los cargos o tasas por los servicios públicos aeroportuarios de Aterrizaje, 
Iluminación, Estacionamiento y Puente de Embarque: 

a. En calidad de contribuyentes, los titulares de las aeronaves respecto de las que se prestan los 
servicios públicos aeroportuarios. 

b. En calidad de responsables, los representantes legales o voluntarios o los agentes en el 
Ecuador, personas naturales o jurídicas, de los titulares de las aeronaves respecto de las que 
prestan los servicios públicos aeroportuarios. 

Artículo 1602.- Base imponible, tipo y cuota.- La base imponible, tipo y cuota de cada uno de los 
cargos o tasas aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre serán los que constan 
en la Tabla 1, en función del servicio público aeroportuario del que se trate y se mantendrán 
inalterados hasta la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito. 

Únicamente en la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito, el valor de los 
cargos o tasas aeroportuarias por los servicios públicos aeroportuarios de Uso de Facilidades e 
Instalaciones Aeroportuarias, Aterrizaje, Iluminación, Estacionamiento y Puente de Embarque, 
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previsto en la Tabla 2 (en adelante “Tasas Iniciales” o “A”) será ajustado por inflación del siguiente 
modo: 

a. Se calculará el Factor de Inflación de Base (en adelante “ 0Z ”) del período comprendido entre el 15 

de julio de 2002 y el trimestre inmediatamente anterior a la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito (el “Período de Base”) según la siguiente fórmula: 

  0000 50,0Z XYX   

Donde: 

• 0X = IPC de Estados Unidos, expresado como un porcentaje en el Período de Base. 

• 0Y = IPC de Ecuador, expresado como un porcentaje en el Período de Base. 

b. Las Tasas Iniciales se multiplicarán por el Factor de Inflación de Base para obtener las Tasas 
Máximas de Base a la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito (en adelante “

0TM ”), según la siguiente fórmula: 

 00 1TM ZA   

Para la determinación de las Tasas Máximas de Base en la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito, en el caso del Recargo ATC y los servicios de Accidente, Fuego y Rescate (CFR), 
se aplicarán las fórmulas previstas en el numeral 2 precedente, pero el Factor de Inflación de Base se 
calculará para el Período de Base comprendido entre 26 de enero de 2006 y la fecha de apertura del 
Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito. 

En cada aniversario luego de la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito, el 
valor de las Tasas Máximas de Base será ajustado por inflación del siguiente modo: 

a. Se calculará el Factor de Inflación Anual ( tZ ) para el período comprendido entre la culminación del 

Período de Base y el trimestre inmediatamente anterior de cada aniversario de la apertura del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de Quito (en adelante “Período de Referencia”), de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

  tttt XYX  12,0Z  

Donde: 

• tX = IPC de Estados Unidos, expresado como un porcentaje en el Período de Referencia. 
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• tY = IPC de Ecuador, expresado como un porcentaje en el Período de Referencia. 

b. Las Tasas Máximas de Base se multiplicarán por el Factor de Inflación Anual para obtener la Tasa 
Máxima Anual (en adelante “ tMT ”), según la siguiente fórmula: 

 tt ZTM  1TM 0  

En caso de que 0Y o tY  tengan valor negativo, 0Z  y tZ  serán iguales a 0X  o tX  según corresponda. 

Las Tasas Máximas de Base y las Tasas Máximas Anuales (cualquiera de ellas en adelante “B”) por los 
servicios públicos aeroportuarios de Aterrizaje, Iluminación, Estacionamiento y Puente de Embarque 
son tasas máximas promedio ponderadas en función de los siguientes criterios: 

a. Origen/destino del vuelo; 

b. Tonelaje de la aeronave; y, 

c. Permanencia de la aeronave. 

Las Tasas Máximas de Base y las Tasas Máximas Anuales por los servicios públicos aeroportuarios de 
Aterrizaje, Iluminación, Estacionamiento y Puente de Embarque se ponderarán aplicando las 
siguientes fórmulas: 

 

Tasas por servicios públicos aeroportuarios de aterrizaje, 
iluminación, estacionamiento y puente de embarque 

Tonelaje de la aeronave 
(MTOW) 

Vuelos domésticos Vuelos 
Internacionales 

Desde 0 hasta 49,9 Bd x 0,96 x (1-Adj) Bi x 0,92 x (1-Adj) 

Desde 50 hasta 99,9 Bd x 1,00 x (1-Adj) Bi x 0,96 x (1-Adj) 

Desde 100 hasta 149,9 Bd x 1,04 x (1-Adj) Bi x 1,00 x (1-Adj) 

Más de 150 Bd x 1,08 x (1-Adj) Bi x 1,04 x (1-Adj) 

 

Tasas por servicios públicos aeroportuarios de puente de embarque  
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Permanencia de 
la aeronave 

Vuelos Domésticos Vuelos Internacionales 

0 < Tmin ≤ 45 min 3
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Y: 

 Bi  = Tasas Máximas de Base y Máximas Anuales en Vuelos Internacionales  
 Bd = Tasas Máximas de Base y Máximas Anuales en Vuelos Domésticos  
 IM =  Total de Toneladas de vuelos internacionales (MTOW),  para cada tipo de servicio del 

que se trate, de los últimos tres años, divididas para el total de Toneladas de vuelos 
internacionales y vuelos domésticos (MTOW),  del correspondiente servicio y del mismo 
período. 
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 t  = Cada aniversario luego de la fecha de apertura del Nuevo Aeropuerto Internacional 
de Quito. 

 R  =  Representa la relación entre Bi y Bd en el tiempo según se fija en la siguiente Tabla: 

t  R 

Fecha de Apertura del Aeropuerto 5,0 

1 4,9 

2 4,8 

3 4,7 

4 4,6 

5 4,5 

6 4,4 

7 4,3 

8 4,2 

9 4,1 

10 4,0 

11 3,9 

12 3,8 

13 3,7 

14 3,6 

15 3,5 

16 3,4 

17 3,3 

18 3,2 

19 3,1 
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20 en adelante 3,0 

 

 



3

1i
ia

= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 
Iluminación o Estacionamiento) de vuelos domésticos de los últimos tres años en la categoría 
de 0 a 49 toneladas. 

 



3

1i
ib

= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 
Iluminación o Estacionamiento) de vuelos domésticos de los últimos tres años en la categoría 
de 50 a 99 toneladas. 

 



3

1i
ic

= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 
Iluminación o Estacionamiento) de vuelos domésticos de los últimos tres años en la categoría 
de 100 a 149 toneladas. 

 



3

1i
id

= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 
Iluminación o Estacionamiento) de vuelos domésticos de los últimos tres años en la categoría 
de 150 o más toneladas. 

 



3

1i
ie

= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 
Iluminación o Estacionamiento) de vuelos internacionales de los últimos tres años en la 
categoría de 0 a 49 toneladas. 

 



3

1i
if
= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 

Iluminación o Estacionamiento) de vuelos internacionales de los últimos tres años en la 
categoría de 50 a 99 toneladas. 
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3

1i
ig
= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 

Iluminación o Estacionamiento) de vuelos internacionales de los últimos tres años en la 
categoría de 100 a 149 toneladas. 

 



3

1i
ih

= Sumatoria de las toneladas (MTOW) del servicio correspondiente (Aterrizaje, 
Iluminación o Estacionamiento) de vuelos internacionales de los últimos tres años en la 
categoría de 150 o más toneladas. 

Las tablas de tasas aeroportuarias que resulten de la aplicación de los numerales precedentes serán 
publicadas por la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas 
Francas y Regímenes Especiales con fines informativos en cada aniversario de apertura del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de Quito. 

Artículo 1603.- Gestión.- La determinación, liquidación y recaudación de los cargos o tasas 
aeroportuarias estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y 
Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales. 

La liquidación y recaudación de los cargos o tasas aeroportuarios podrá realizarse directamente o a 
través de agentes recaudadores debidamente autorizados, en cuyo caso, estos agentes se constituirán 
en agentes de percepción si en razón de la actividad que realizan o la relación jurídica que mantienen 
con la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y 
Regímenes Especiales o sus delegados deben efectuar la gestión de cobro con ocasión de la venta de 
sus propios servicios. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y/o la Empresa Pública Metropolitana de Servicios 
Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, mediante instrucciones pondrán 
en conocimiento de los sujetos pasivos de los cargos o tasas aeroportuarias los mecanismos de 
liquidación y recaudación. 

La recaudación podrá efectuarse por vía coactiva de conformidad con la ley. 

Artículo 1604.- Servicios comerciales y precios.- La prestación de Servicios Comerciales generará el 
cobro de un precio público o privado, según la naturaleza del sujeto que presta el servicio. 
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Tanto los Servicios Comerciales como el precio determinado estarán sujetos, en lo que fuere aplicable, 
al ordenamiento jurídico ecuatoriano, especialmente en todo aquello relacionado con la defensa de los 
derechos del consumidor. 

Tabla 1 

Cargos o tasas aeroportuarias para el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre 

 

 Vuelos 
domésticos 

Vuelos 
Internacionales 

PASAJEROS   

Uso de Facilidades e Instalaciones 
Aeroportuarias 

4,70 32,90 

Recargo ATC 1,35 1,35 

Accidente, Fuego y Rescate (CFR) 1,55 1,55 

Seguridad Aeroportuaria 3,00 3,00 

AEROLÍNEAS   

Aterrizaje (por toneladas -MTWO)   

0-6 0 10, 30 

6-25 1,84 10,30 

25-50 1,93 10,30 

50-100 2,02 10,74 

100-150 2,10 11,19 

Más de 150 2,18 11,64 

Iluminación (por toneladas -
MTWO) 

  

0-6 0 2,90 
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6-25 0 2,90 

25-50 0,57 2,90 

50-100 0,61 3,03 

100-150 0,63 3,17 

Más de 150 0,66 3,28 

Estacionamiento (por toneladas -
MTWO) 

  

0-6 0 1,45 

6-25 0 1,45 

25-50 0,29 1,45 

50-100 0,30 1,52 

100-150 0,32 1,58 

Más de 150 0,32 1,65 

 

Puente de embarque     

 Uso por 90 
minutos o 
fracción 

Uso por 
15 

minutos o 
fracción 

adicional 

Uso por 
90 

minutos o 
fracción 

Uso por 15 
minutos o 
fracción 

adicional 

0-100 19,99 5,33 59,98 16,00 

100-150 19,99 5,33 79,98 21,33 

Más de 150 19,99 5,33 99,97 26,66 

Adicional al uso de Puente de embarque por más de 3 horas 

0-100 0 31,99 
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100-150 0 42,66 

Más de 150 0 53,32 

 

Tabla 2 

Referente para el cálculo de cargos o tasas aeroportuarias para el Nuevo Aeropuerto 
Internacional de Quito (“Tasas Iniciales”) 

 

 Vuelos 
domésticos 

Vuelos 
Internacionales 

PASAJEROS   

Uso de Facilidades e Instalaciones 
Aeroportuarias 

7,50 33,75 

Recargo ATC 1,32 

Accidente, Fuego y Rescate (CFR) 1,51 

Seguridad Aeroportuaria No aplica ajuste 

AEROLÍNEAS   

Aterrizaje (por toneladas -MTWO) 7, 50 

Iluminación (por toneladas -
MTWO) 

2,24 

Estacionamiento (por toneladas -
MTWO) 

1,07 

Puente de embarque (por avión) 213,00 
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CAPÍTULO XVII 

DE LAS TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS APLICABLES A LA ACTIVIDAD 
MINERA DE EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS 

 

Artículo 1605.- Definición.- Para efectos de éste título se consideran servicios administrativos 
aplicables a la actividad minera todas aquellas prestaciones o facilidades que el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, directa o a través de terceros, otorga a los titulares de derechos 
mineros y de autorizaciones metropolitanas para explotación de materiales áridos y pétreos. 

Se consideran servicios administrativos los siguientes: 

a. Catastro minero.- Es el servicio suministrado a todo solicitante y titular de derechos 
mineros y autorizaciones metropolitanas para explotación de materiales áridos y pétreos, por 
mantener consolidada y actualizada la base de datos alfa numérica y gráfica que permita a 
las entidades la supervisión y control de la información para su adecuado empleo en la 
planificación y distribución del territorio. Con fundamento en el catastro, se emitirán los 
informes técnicos respecto de la ubicación y límites de los derechos mineros, para los fines 
previstos en el Título VI del Libro IV.1 de este Código, sobre la regulación, autorización y 
control de la explotación de materiales áridos y pétreos, y normativa vigente. 

b. Registro minero.- Es el servicio suministrado a todo solicitante y titular de derechos 
mineros y autorizaciones metropolitanas para explotación de materiales áridos y pétreos, de 
información e inscripción de títulos, autorizaciones, contratos mineros y de toda decisión 
administrativa o judicial, que hubiere causado estado en materia minera, respecto de los 
procesos de otorgamiento, concesión, modificación, autorización y extinción de los derechos 
mineros, contemplados en el Título VI del Libro IV.1 de este Código, sobre la regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales áridos y pétreos, así como de los demás 
actos y contratos contemplados en la normativa vigente que permita llevar un control 
sistemático y adecuado de los mismos.  

c. Inspecciones técnicas para emisión de informes.- Es el servicio suministrado a todo 
solicitante y titular de derechos mineros y autorizaciones metropolitanas para explotación de 
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materiales áridos y pétreos, para la verificación técnica in situ de los requerimientos del 
titular minero en ejercicio de sus derechos y obligaciones mineras. 

d. Inspecciones de control.- Es el servicio suministrado a todo solicitante y titular de 
derechos mineros y autorizaciones metropolitanas para explotación de materiales áridos y 
pétreos, para la verificación técnica in situ de los informes de producción y cumplimiento de 
obligaciones técnicas del titular minero para un efectivo ejercicio del derecho minero. 

e. Administración de derechos mineros.- Es el servicio suministrado a todo solicitante y 
titular de derechos mineros y autorizaciones metropolitanas para explotación de materiales 
áridos y pétreos, con el objeto de verificar técnica, legal y económicamente, la determinación 
de la procedencia o no del ejercicio de las acciones relativas a la administración del derecho 
minero. 

Artículo 1606.- Hecho generador.- Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por 
la ley o el presente Capítulo para configurar cada tributo; para el caso del presente Capítulo el hecho 
generador constituye: el otorgamiento de derechos mineros y de la Autorización Metropolitana para 
Explotación de Materiales Áridos y Pétreos; renovación, administración de los derechos mineros e 
inscripción y registro de los pronunciamientos administrativos respecto de los derechos mineros. 

Artículo 1607.- Calificación del hecho generador.- Cuando el hecho generador consista en un acto 
jurídico, se calificará conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, cualquiera que sea la 
forma elegida o la denominación utilizada por los interesados. 

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a conceptos económicos, el criterio para 
calificarlos tendrá en cuenta las situaciones o relaciones económicas que efectivamente existan o se 
establezcan por los interesados, con independencia de las formas jurídicas que se utilicen. 

Artículo 1608.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público acreedor del tributo, en este caso el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1609.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que según este 
Capítulo, está obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como 
responsable, para el caso de la presente normativa los concesionarios o titulares de los derechos 
mineros o beneficiarios de permisos artesanales. 

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
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patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se 
establezca en la ley tributaria respectiva. 

Artículo 1610.- No sujeción.- Solo los libres aprovechamientos y las actividades de explotación 
minera de materiales áridos y pétreos desarrolladas directamente por las entidades del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, no deberán sujetarse al pago de las tasas, regalías y patente de 
conservación para concesión, establecidas en el presente Capítulo por el desarrollo de actividades 
de explotación minera.  

Artículo 1611.- Exigibilidad.- Son exigibles el pago de las tasas aplicables a la actividad minera a 
toda persona natural o jurídica titular de un derecho minero y Autorización Metropolitana para 
Explotación de Materiales Áridos y Pétreos. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá 
ejercer las acciones administrativas que correspondan para su cobro.  

Artículo 1612.- Recaudación.- La recaudación será realizada por la entidad municipal que delegare 
el Alcalde de conformidad con el instructivo que emita dicha entidad municipal para el efecto.  

Artículo 1613.- Tasas aplicables a la actividad minera.- Las tasas aplicables para la actividad minera 
para la explotación de materiales áridos y pétreos son las siguientes: 

a. Tasa de servicios administrativos de trámite de otorgamiento.- Aplicable para 
otorgamiento de derechos mineros, obtención de Autorización Metropolitana para 
Explotación de Materiales Áridos y Pétreos, establecimiento de régimen aplicable y cambio 
de modalidad y cesión y transferencia de derechos mineros. Por una sola vez, por cada 
solicitud correspondiente a 5 RBU. 

b. Tasa de servicios administrativos de trámite de renovación de derechos mineros y tasa 
de Autorización Metropolitana para Explotación de Materiales Áridos y Pétreos.- Por una 
sola vez, por cada solicitud correspondiente a 2 RBU. 

c. Tasa de servicios administrativos de inscripción.- Por cada solicitud de inscripción en el 
Registro Minero correspondiente a 1 RBU. 

Artículo 1614.- Revisión anual del valor de la tasa.- El Alcalde podrá revisar anualmente los valores 
de las tasas aplicables a la actividad minera para la explotación de materiales áridos y pétreos. 
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CAPITULO XVIII 

TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MOVILIDAD 

 

Artículo 1615.- Tasas.- El Concejo Metropolitano, de conformidad con lo que disponen los artículos 
566 y 568 de la Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, cada 
cuatro años, fijará las tasas que correspondan a los diferentes servicios administrativos que presta la 
autoridad metropolitana competente en materia de movilidad. 

 

CAPITULO XIX 

TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA TRANSPORTE TERRESTRE 
COMERCIAL EN TAXI 

 

Artículo 1616.- Tasas por servicio.- Los valores por las tasas que por concepto del servicio de 
transporte y obtención de títulos habilitantes, deberán cancelar en el ejercicio de la actividad las 
Operadoras de transporte terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, serán las 
fijadas por el órgano de regulación y control en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial a nivel nacional, según sus atribuciones conforme las disposiciones legales vigentes. 

 

CAPÍTULO XX 

DE LAS TASAS RETRIBUTIVAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON LA REGULARIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL 

 

Artículo 1617.- Las tasas retributivas por servicios técnicos y administrativos relacionados con la 
regularización, seguimiento y control ambiental prestados por la administración municipal, en 
virtud de lo previsto en el Título V, del Libro IV.3 de este Código, relacionado con el Sistema de 
Manejo Ambintal, y de acuerdo a la normativa ambiental, serán recaudadas de acuerdo a la siguiente 
tabla:  
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Servicio Tasa 

Revisión y emisión del permiso ambiental 
para proyectos, obras o actividades que 
causen riesgo o impacto ambiental bajo. 

USD 180,00. 

Revisión y calificación de Estudios 
Ambientales exante y emisión del Permiso 
Ambiental para proyectos, obras o 
actividades que generen riesgo o impacto 
ambiental medio o alto. 

Para proyectos o actividades nuevas el 1 x 1000 
(uno por mil) sobre el costo total del proyecto que 
cause riesgo o impacto ambiental medio 
(documento debidamente notariado); mínimo 
USD 500,00. 

Para proyectos o actividades nuevas el 1 x 1000 
(uno por mil) sobre el costo total del proyecto que 
cause riesgo o impacto ambiental alto 
(documento debidamente notariado); mínimo 
USD 1000,00. 

Revisión y calificación de Estudios 
Ambientales expost y emisión del Permiso 
Ambiental para proyectos, obras o 
actividades que causen riesgo o impacto 
ambiental medio o alto. 

Para actividades o proyectos en funcionamiento 
que cause riesgo o impacto ambiental medio el 1 
x 1000 (uno por mil) sobre el costo de operación 
del último año (Formulario 101 del SRI, 
ítem/casilla 799, costos de operaciones de cada 
proyecto, representados en los Estados de 
Resultados individuales); mínimo USD 500,00. 

Para actividades o proyectos en funcionamiento 
que cause riesgo o impacto ambiental alto el 1 x 
1000 (uno por mil) sobre el costo de operación del 
último año (Formulario 101 del SRI, ítem/casilla 
799, costos de operaciones de cada proyecto, 
representados en los Estados de Resultados 
individuales); mínimo USD 1000,00. 
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Revisión, calificación, y emisión de inclusión 
al permiso ambiental de impacto y riesgo 
ambiental medio o alto (reevaluación, 
alcance, adéndum, estudios 
complementarios, actualización de estudios 
ambientales). 

Proyectos, obras o actividades que causen 
impacto ambiental medio 1 x 1000 (uno por mil) 
sobre el costo del proyecto (respaldo – 
protocolización del presupuesto estimado); 
mínimo USD 500,00. 

Proyectos, obras o actividades que causen 
impacto ambiental alto 1 x 1000 (uno por mil) 
sobre el costo del proyecto (respaldo – 
protocolización del presupuesto estimado); 
mínimo USD 1000,00. 

Revisión y aprobación de Autorización 
Metropolitana de Implantación para 
estaciones base celular fijas, centrales y 
repetidoras de microondas fijas. 

4 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general por cada proyecto. 

Seguimiento Ambiental al Plan de Manejo 
Ambiental (excepto para estaciones base 
celular fijas, centrales y repetidoras de 
microondas fijas). 

Proyectos, obras o actividades que causan:  

Bajo Impacto Ambiental: 2 Salarios básicos 
unificados del trabajador en general. 

Medio o Alto Impacto Ambiental: 3 Salarios 
básicos unificados del trabajador en general. 

Seguimiento cada 2 años del Plan de Manejo 
Ambiental para estaciones base celular, 
centrales y repetidoras de microondas fijas. 

4 Salarios básicos unificados del trabajador por 
cada seguimiento efectivo 

Revisión y pronunciamiento respecto a 
actualizaciones o modificaciones del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA). 

10% del costo de las modificaciones del PMA; 
mínimo 0,3 Salarios básicos unificados del 
trabajador en general 

Revisión y pronunciamiento respecto a 
Programas de Remediación Ambiental. 

3,5 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general 
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Revisión y pronunciamiento respecto al 
Informe Ambiental de Cumplimiento (bajo 
impacto y riesgo ambiental, excepto 
proyectos de telecomunicaciones 
inalámbricas). 

10% del costo de la elaboración del informe; 
mínimo 0,2 Salarios básicos unificados del 
trabajador en general 

Revisión y pronunciamiento respecto a los 
informes ambientales anuales (sector 
hidrocarburífero y minería). 

0,4 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general 

Revisión y pronunciamiento respecto a los 
Programas y Presupuestos Ambientales 
Anuales (sector hidrocarburífero y minería). 

0,4 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general 

Revisión y pronunciamiento de Auditorías 
Ambientales o examen especial (incluye 
revisión de términos de referencia). 

10% del costo de elaboración de la Auditoría 
Ambiental; mínimo 1 Salario básico unificado del 
trabajador en general  

Revisión y pronunciamiento de informe de 
situación de emergencia, plan emergente o 
plan de acción, e informe ambiental de 
cumplimiento de la implementación. 

1,5 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general 

Logística y muestreo para descargas líquidas, 
emisiones a la atmósfera y/o suelo, realizado 
por la Autoridad Ambiental Distrital. 

1 Salario básico unificado del trabajador en 
general 

Análisis por punto de descarga líquida, 
realizado por la Autoridad Ambiental 
Distrital. 

1 Salario básico unificado del trabajador en 
general por punto 

Análisis por fuente fija de emisiones a la 
atmósfera, realizado por la Autoridad 
Ambiental Distrital. 

1 Salario básico unificado del trabajador en 
general por fuente 

Análisis por punto de suelo, realizado por la 
Autoridad Ambiental Distrital 

0,8 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general  
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Logística, muestreo y análisis de la calidad de 
aire, realizado por la Autoridad Ambiental 
Distrital. 

4 Salarios básicos unificados del trabajador en 
general 

Copias certificadas de documentos expedidos 
por la Autoridad Ambiental Distrital. 

0,0006 Salarios básicos unificados del trabajador 
en general por cada foja, a partir de las 20 hojas 

 

Las órdenes de cobro de la presente tabla serán emitidas por la Autoridad Ambiental Distrital. 

 

CAPÍTULO XXI  

DE LA TASA DE UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO PARA LA INSTALACIÓN DE REDES DE SERVICIO EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1618.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa constituye la utilización o el 
aprovechamiento del espacio público para la instalación de las Redes de Servicio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, que son materia de la LMU 40.  

Artículo 1619.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos los Sujetos Obligados en los términos de este 
Título.  

Artículo 1620.- Devengo.- La tasa se hace exigible al momento del otorgamiento de la LMU 40; sin 
embargo, si la utilización o aprovechamiento del espacio público se hubiere efectuado en contra del 
ordenamiento jurídico metropolitano, sin contar con la LMU 40, la tasa será exigible desde la fecha 
en la que se inició con dicha utilización o aprovechamiento.  

Artículo 1621.- Cuantía de la tasa.- La cuantía de la tasa será la siguiente:  

a. Por la utilización o aprovechamiento en las Zonas A, C, D y E determinadas en la normativa sobre 
la licencia metropolitana urbanística de utilización o aprovechamiento de espacio público para la 
instalación de redes de servicio – LMU 40, durante el tiempo en el que no se hubiere completado la 
construcción de la infraestructura de ductería prevista en el correspondiente Programa o Proyecto 
Específico de Intervención, por cada metro y por cada año, el Sujeto Obligado pagará USD 0,35.  
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Noventa días luego de la fecha en que hubiere sido concluida la infraestructura de ductería prevista 
en el correspondiente Programa o Proyecto Específico de Intervención, la LMU 40 que hubiere sido 
otorgada para la utilización o aprovechamiento en las mencionadas Zonas A, C, D y E caducará; y, el 
Prestador de Servicio estará sujeto al régimen sancionatorio previsto en este Título en caso de 
mantener la Red de Servicios o tramos de esta, salvo los casos de fuerza mayor o caso fortuito 
determinados por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda de conformidad con la ley;  

b.  Por la utilización o aprovechamiento en las Zonas B, por cada metro lineal y por cada año, el Sujeto 
Obligado pagará USD 0,10; y,  

c.  Por la utilización o aprovechamiento del espacio público, por cada metro, por cada año, el Sujeto 
Obligado pagará USD 0,08.  

Para los efectos previstos en este Capítulo, se entenderá por metro lineal de cable, el cable o conjunto 
de cables de un Prestador de Servicios que se encuentren colocados en el espacio público aéreo en un 
mismo herraje, de conformidad con las Reglas Técnicas de reordenamiento de Redes de Servicio en el 
espacio público aéreo previstas en los anexos de la normativa sobre la licencia metropolitana 
urbanística de utilización o aprovechamiento de espacio público para la instalación de redes de 
servicio – LMU 40.  

Para el caso de las canalizaciones subterráneas, se entenderá por metro lineal de cable, el cable simple 
y unitario de un Prestador de Servicios, físicamente visible colocado en el ducto, independientemente 
del número de fibras o conductores contenidos en él.  

Artículo 1622.- Recaudación de la tasa.- El pago de la tasa se efectuará a través de la ventanilla de 
licenciamiento o cualquier medio disponible habilitado por el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito.  

Artículo 1623.- Potestad coactiva.- Los valores adeudados por concepto de la tasa establecida en el 
presente Capítulo, las respectivas multas y los gastos administrativos y judiciales serán cobradas 
coactivamente una vez que se han vuelto exigibles, con independencia del otorgamiento de la LMU 
40 y de las infracciones y sanciones a que hubiere lugar, siguiendo el procedimiento general que 
corresponde a la naturaleza de cada tipo de obligación, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
metropolitano.  

 

CAPÍTULO XXII 
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DE LA TASA POR SERVICIOS, FACILIDADES AMBIENTALES Y DE SALUD PÚBLICA CON 
RESPECTO DE LA TENENCIA DE EJEMPLARES DE PERROS Y GATOS 

 

Artículo 1624.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa constituye el aprovechamiento de 
los servicios, facilidades ambientales y de salud pública con respecto de la tenencia de ejemplares 
de los perros y gatos, que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito presta a los 
administrados, en calidad de contribuyentes,  directamente o a través de la Autoridad Municipal 
Responsable o sus órganos dependientes, y se encuentran a disposición de los sujetos pasivos, como 
los que a continuación se detallan:  

a. Servicio de identificación; 

b. Servicio de registro y mantenimiento de la base de datos; 

c. Servicio de búsqueda de animales perdidos a través del microchip y base de datos; 

d. Servicio de historia clínica en línea; 

e. Servicio de control de la sobrepoblación de fauna urbana; 

f. Servicio de adopciones de animales de compañía en línea; y 

g. Servicio profesional de evaluación del comportamiento en el órgano dependiente de la 
Autoridad Municipal Responsable. 

El tributo se causará en razón del acceso potencial o efectivo a los servicios descritos. 

Se establecen las siguientes tasas: 

1. Por el servicio de registro y mantenimiento de datos de cada animal de la especie canina o 
felina, se pagará una tasa equivalente al dos por ciento (2%) de la remuneración básica 
unificada. 

2. Por el servicio de vacunación de cada animal de la especie canina o felina, se pagará una 
tasa equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) de la remuneración básica unificada. 

3. Por el servicio de esterilización de cada animal de la especie canina o felina, se pagará una 
tasa equivalente al cinco por ciento (5%) de la remuneración básica unificada. 

4. Por el servicio de búsqueda del animal perdido, sea éste de la especie canina o felina, se 
pagará una tasa equivalente al ocho por ciento (8%) de la remuneración básica unificada. 
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Artículo 1625.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa en calidad de contribuyentes, los 
administrados por el acceso potencial o efectivo, de las contraprestaciones referidas en el artículo 
anterior. 

Artículo 1626.- Exigibilidad.- La tasa se devenga por cada registro, vacunación o esterilización del 
animal de la especie canina o felina, haciéndose exigible al momento de solicitar el servicio por parte 
del administrado. 

Artículo 1627.- Potestad coactiva.- Los valores adeudados por concepto de la tasa,  las respectivas 
multas y los gastos administrativos y judiciales serán cobradas coactivamente una vez que se han 
vuelto exigibles, con independencia de las infracciones y sanciones a que hubiere lugar, siguiendo 
el procedimiento general que corresponde a la naturaleza de cada tipo de obligación, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. 

Artículo 1628.- El producto de los  valores adeudados por concepto de  la tasa,  las respectivas 
multas y los gastos administrativos, así como responsabilidad empresarial y otros serán utilizados 
para financiar la tenencia, protección y control de la fauna urbana en el Distrito Metropolitano de 
Quito 

 

CAPÍTULO XXIII 

DE LA TASA DE POR LA EMISIÓN DE LA LICENCIA METROPOLITANA DE 

RECONOCIMIENTO Y/0 REGULARIZACIO'N DE EDIFICACIONES 

EXISTENTES LMU (22)11 

 

Artículo 1629.- Tasa de licenciamiento.- Por la autorización y emisión de la licencia metropolitana 
de reconocimiento y/o regularización de edificación existente LMU (22) las Administraciones 
Zonales aplicarán el valor vigente que corresponda a la emisión de una LMU (20). 

El pago se efectuará por todos los medios disponibles previstos, previo a la emisión de la LMU (22). 
En caso de errores en la emisión de los títulos de pago o de desistimiento del proceso de 
                                                 
11 Nota: Capítulo XXIII agregado por artículo 2 de Ordenanza Metropolitana No. 004, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 97 de 7 de Octubre del 2019 
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reconocimiento y/o regularización, será la respectiva Administración zonal la responsable de darlos 
de baja y de emitir nuevos títulos con datos corregidos, de ser el caso. 

Artículo 1630.- Pago de tasa y tarifa.- Cuando la constatación del cumplimiento del reforzamiento 
estructural de la edificación existente, a través de inspecciones, sea realizada directamente por el 
municipio, al pago de la tasa por la emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU (22) se 
añadirá el 30% del valor de la tasa por la emisión del informe de finalización del reforzamiento 
estructural de la edificación (LMU-22). El pago del restante 70% deberá ser realizado previo a la 
emisión del informe de finalización del reforzamiento estructural de la edificación. En este caso, el 
valor de la tasa por la emisión del informe de finalización del reforzamiento estructural (LMU-22), 
corresponderá a los valores incurridos por las inspecciones realizadas a las edificaciones existentes, 
y su monto resultará de la multiplicación del número de metros cuadrados del área bruta edificada, 
por el costo del metro cuadrado de construcción, que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat 
y Vivienda determine hasta el 30 de noviembre de cada año; y, por el factor fijo equivalente al uno 
por mil (1x1000), a partir de un área bruta de construcción de 41m2. 

Cuando la constatación del cumplimiento del reforzamiento estructural de la edificación, a través 
de inspecciones, sea realizado por una Entidad Colaboradora debidamente acreditada y habilitada 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el valor de la tarifa por la emisión del informe 
de finalización del reforzamiento estructural de la edificación existente será de USD. 4,87 (cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América, con ochenta y siete centavos), valor que será pagado 
previo a su emisión." Este valor será actualizado en base a lo señalado en el artículo 1480 del Código 
Municipal. En lo que respecta a la tarifa por el servicio de inspecciones, será la Agencia 
Metropolitana de Control la encargada de dimensionar su costo en el proceso de acreditación.  

 

TÍTULO V 

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1631.- Alcance.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP), será responsable de la ejecución de obras de infraestructura vial en el Distrito 
Metropolitano de Quito, ya sea por administración directa o por contratos con personas naturales o 
jurídicas, u otros mecanismos legales, para cuyo efecto se cobrarán las correspondientes 
contribuciones especiales de mejoras, en los términos de la presente normativa. 

Para la ejecución de obras públicas en barrios en los cuales los moradores participen en el 
financiamiento total de la obra, sin aplicación de la contribución especial de mejoras, la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) para la ejecución de proyectos de 
infraestructura vial puede aplicar otros sistemas legales de financiamiento y los mecanismos más 
idóneos de administración de fondos para la ejecución de los proyectos. 

La recuperación de los costos de las obras financiadas total o parcialmente por la comunidad, según 
lo establecido en la letra e) del artículo 588  del  Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, será determinada por la Comisión Técnica, de acuerdo con las 
características y capacidad socio - económica de los habitantes beneficiados de la obras, de 
conformidad con lo que estipula el respectivo convenio. 

Si la obra es financiada parcialmente por los moradores, la contribución especial de mejoras será 
determinada por parte de la Municipalidad, de acuerdo con el costo de inversión de la obra. 

En la programación de los proyectos, se incluirá sujetos a las normas pertinentes, los diseños, 
ejecución y fiscalización que serán de responsabilidad de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP).  

Para la mejor aplicación de lo dispuesto en este artículo, la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) elaborará un instructivo, el mismo que conocerá y aprobará 
el directorio de la empresa.  

El presente Título será de aplicación general, respecto de cualquier obra pública ejecutada por la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), por otras empresas, 
corporaciones o entes financieros, que por su naturaleza generan obra pública en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Una vez terminada la obra, las entidades mencionadas remitirán obligatoriamente a la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), una copia de las actas de 
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recepción parcial, provisional y definitiva de las obras ejecutadas. El plazo para la entrega del 
documento mencionado es de treinta días, contados a partir de la suscripción del acta. 

Artículo 1632.- Concepto y naturaleza de la contribución especial de mejoras.- Es el tributo 
obligatorio, en razón de un beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles 
ubicadas en el Distrito Metropolitano de Quito, por la construcción de cualquier obra pública. Su 
naturaleza jurídica es tributaria. 

A través de la contribución especial de mejoras, se recuperará el total de las inversiones, excepto los 
rubros determinados en el artículo 589 del Código Orgánico de  Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

Artículo 1633.- Existencia del beneficio de servicio de la obra pública.- Es el beneficio real o 
presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles ubicadas en el Distrito Metropolitano de 
Quito, según lo determine la Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica estará conformada por el Gerente Administrativo - Financiero, quien lo 
presidirá, y los jefes de las unidades de Obras Públicas, Planificación, Programación y Fiscalización. 

Artículo 1634.- Sujetos activos.- El sujeto activo es el Municipio Metropolitano de Quito, conforme 
lo dispuesto en el artículo 574 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.  

Artículo 1635.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales de mejoras y 
están obligados a pagarlas, los propietarios de los inmuebles beneficiados de la obra pública dentro 
de la Zona de Influencia del Distrito Metropolitano de Quito, sean personas naturales o jurídicas sin 
excepción y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 575 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Las propiedades beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación catastral, responden con 
su valor por la obligación tributaria. 

 

CAPÍTULO II 

BASE IMPONIBLE Y EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO 
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Artículo 1636.- Base imponible y cuantía.- La base imponible de este tributo será el costo total de la 
obra respectiva, prorrateado entre las propiedades beneficiadas real o presuntamente, en la forma y 
cuantía establecidas en esta normativa, a cuyo efecto y en cada caso se incluirán los costos 
determinados en el artículo 588 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Artículo 1637.- Bonos y titularización.- La Dirección Metropolitana Financiera, en coordinación con 
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), podrá titularizar los 
tributos que genere la contribución especial de mejoras regulada con esta normativa; para cuyo 
efecto, se emitirán bonos o títulos, valores que serán libremente negociables, de conformidad con la 
Ley de Mercado de Valores y demás normas pertinentes. Los recursos que este mecanismo 
produzca, se destinarán exclusivamente para la ejecución por parte de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) de nuevas obras de infraestructura para 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1638.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), 
desarrollará proyectos cuyo financiamiento requiera ser captado a través de la emisión de bonos o 
titularización del tributo, acción que se efectuará en coordinación con la Dirección Metropolitana 
Financiera.  

 

CAPÍTULO III 

PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

 

Artículo 1639.- Forma y tiempo de pago.- El costo de las obras ejecutadas por la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), por otras empresas, corporaciones o 
entes financieros de la Municipalidad, será satisfecho íntegramente por los sujetos pasivos de la 
contribución especial de mejoras, de conformidad con lo dispuesto en la presente normativa, sean 
éstos personas naturales o jurídicas, de derecho público o de derecho privado; el plazo podrá ser de 
hasta diez años. 

Para las obras de infraestructura que se financien a través de préstamos internos y externos, el plazo 
para su reembolso será aquel que contemple para su pago el préstamo. 
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La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) establecerá 
particularmente los plazos de recuperación de los costos de la obra pública ejecutada, sobre la base 
de los parámetros e información técnica y económica, para la emisión de los títulos de crédito por 
parte de la Dirección Metropolitana Tributaria.  

Artículo 1640.- Recaudación.- Para efectos del pago de la contribución especial de mejoras podrá 
fraccionarse la obra, a medida que vaya terminándose por tramos o partes, en los términos del 
artículo 592 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Los sujetos pasivos de la contribución especial de mejoras, cancelarán sus obligaciones tributarias 
anualmente a partir del primer día hábil del año siguiente a la terminación de la obra o de su fracción.  

Cada dividendo será exigible individualmente, por tanto, vencido el plazo previsto en el inciso 
anterior, se generarán los intereses previstos en el artículo 21 del Código Tributario, dándose lugar 
al inicio de la acción coactiva pertinente, en los términos del Código Tributario y demás normas 
legales aplicables al caso.El cobro de los créditos, no pagados hasta el 31 de diciembre del respectivo 
año por este concepto, será recaudado vía acción coactiva. 

Artículo 1641.- Transferencia de fondos.- La Dirección Metropolitana Financiera transferirá a la 
cuenta de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) los fondos 
recaudados por concepto de la contribución especial de mejoras generada por inversiones en obras 
públicas, de acuerdo con las asignaciones del presupuesto municipal, salvo aquellos financiados con 
deuda cuyo servicio deba ser atendido por el Municipio.  

Artículo 1642.- Incrementos.- Si la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) encuentra que las condiciones técnicas y legales de un inmueble han variado, notificará 
a la Dirección Metropolitana Tributaria, la que deberá emitir las correspondientes obligaciones 
tributarias por contribución especial de mejoras, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Título. 

Artículo 1643.- Transferencia de dominio.- Si el propietario de un predio obligado a cumplir con el 
pago de la contribución especial de mejoras, vendiere dicho predio o el dominio de éste pasare por 
cualquier motivo a otra persona, deberá pagar la totalidad del saldo adeudado por la contribución 
especial de mejoras. 

El titular de la Dirección Metropolitana Tributaria  cuidará que se cumpla con esta obligación, antes 
de despachar los avisos para el cobro de los impuestos de alcabalas, registro y utilidad. 
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Artículo 1644.- División de la deuda por contribución especial de mejoras.- En el caso de 
fraccionamiento de propiedades con débitos pendientes por contribución de mejoras, 
urbanizaciones, declaración de propiedad horizontal y de cualquier otra forma que subdivida el 
tributo por contribución especial de mejoras, los propietarios tendrán derecho a solicitar la división 
proporcional de la deuda ante la autoridad encargada de la Dirección Metropolitana Tributaria, 
previo informe de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP). 

De no existir plano catastral, el propietario deberá presentar un plano aprobado del fraccionamiento, 
para solicitar la subdivisión del débito. 

Artículo 1645.- Jurisdicción coactiva.- Para el cobro y recaudación de los valores adeudados por 
este concepto se ejercerá la acción coactiva, de conformidad con lo previsto en el Código Tributario, 
Código Orgánico Administrativo y en el presente Código. La jurisdicción coactiva del cobro de la 
contribución especial de mejoras, se ejercerá a través del Tesorero Metropolitano o por los juzgados 
especiales. 

 

CAPÍTULO IV 

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE LAS OBRAS PAGADAS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS 

 

Artículo 1646.- Obras viales.- Para toda obra vial, sea pavimentación, repavimentación adoquinado, 
empedrado, ampliación, construcción y obra pública en general, para el cálculo de contribución 
especial de mejoras se determinará su zona de influencia y se cobrará por cada uno de los proyectos, 
de la siguiente manera: 

1. En las vías principales su zona de influencia será toda el área del Distrito Metropolitano de 
Quito, por lo tanto, los títulos de crédito por contribución especial de mejoras, en razón de estas 
obras serán emitidos prorrateando la obligación entre todos los predios, en proporción a la medida 
del frente a la vía y al avalúo del inmueble. 

2. Para las vías locales la zona de influencia abarca los predios frentistas beneficiarios directos del 
proyecto y se cobrará el 40% prorrateando la obligación en proporción a las medidas del frente a 
la vía de cada predio; y el 60% restante, será cobrado prorrateando la obligación entre todos los 
predios frentistas, en proporción a la medida del frente a la vía y al avalúo del inmueble. 
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3. Para los accesos principales y avenidas locales de barrios, se cobrará de la siguiente manera: 

a) Para vías de hasta 8 metros de ancho, el costo de las obras se recuperará de la siguiente forma: 

- El cuarenta por ciento (40%) del costo, prorrateando la obligación en proporción a la longitud del 
frente de los predios beneficiarios directos de las obras. 

- El sesenta por ciento (60%) restante, prorrateando la obligación en proporción al avalúo de los 
predios beneficiarios directos de las obras; y, 

b) Para vías que superen, los ocho (8) metros de ancho se aplicará el siguiente mecanismo: 

- El costo de ocho (8) metros de ancho, con la misma forma de cálculo aplicada en el literal a) del 
numeral 3 de este mismo artículo. 

La diferencia del costo por el excedente en el ancho de la vía, se cobrará al resto de predios 
beneficiarios de la obra, dentro de la zona de influencia, prorrateando la obligación en proporción a 
la medida del frente a la vía y al avalúo de cada predio. 

Los proyectos y programas de mejoramiento vial ejecutados a través del Sistema de Gestión 
Participativa, no generan el pago de la contribución especial de mejoras. 

Para el cálculo de obras distritales o locales, según corresponda, para el caso de tierras comunitarias, 
el frente a la vía se considerará únicamente aquel que permite el acceso a la comuna, y el avalúo del 
inmueble será el proporcional al área habitada. 

Artículo 1647.- Obras de aceras y parterres.- En los tramos ejecutados, los frentistas beneficiarios 
por las obras, cancelarán las contribuciones especiales de mejoras prorrateando la obligación de 
acuerdo a las medidas de los frentes de los inmuebles, hasta en cinco años. 

Artículo 1648.- Cobro del costo de construcción de aceras, cerramientos o bordillos con recargo.- 
El costo por la construcción de las obras señaladas, realizadas por la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), por otras empresas, corporaciones o entes financieros 
deberá ser cobrado, en su totalidad, a los propietarios de los respectivos predios con frente a la vía, 
con el recargo señalado por la ley.  

Artículo 1649.- Obras de bordillos y cunetas.-  

a. Declárase zona de influencia por las obras de bordillos y cunetas construidos en las áreas 
urbanas de la ciudad y de parroquias suburbanas, a los frentistas beneficiarios de la obra. 
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b. El costo total de estas obras se cobrará a los propietarios beneficiarios de los inmuebles con frente 
a la vía, hasta en cinco años. 

Artículo 1650.- Obras por escalinatas, y muros de contención.- 

a. Por la ejecución de las obras indicadas, la zona de influencia será el barrio o barrios beneficiados 
según el plano político de barrios que emita la Secretaría responsable del  territorio, hábitat y 
vivienda y según lo dispuesto en el artículo 1633, relacionado con la existencia del beneficio del 
servicio de la obra pública. 

b. El costo de estas obras se recuperará a través de la emisión de títulos de crédito por la 
contribución especial de mejoras, prorrateado en relación con el avalúo de los predios de los 
barrios beneficiarios, hasta en diez años. 

Artículo 1651.- Obras de construcción de pasos  peatonales  elevados y subterráneos.-  

a. Por la ejecución de las obras indicadas la zona de influencia será el barrio o barrios determinados, 
según el plano político de barrios emitido por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda, y de conformidad con el artículo 1633 relacionado con la existencia del beneficio del 
servicio de la obra pública. 

b. El costo de estas obras se recuperará prorrateado en relación con el avalúo predial de los 
inmuebles situados en los barrios beneficiados, hasta en diez años. 

Artículo 1652.- Obras de plazas, parques y jardines.- 

a. Declárase zona de influencia al área metropolitana urbana, zonal o barrial de la ciudad de 
Quito, de acuerdo al sistema de áreas verdes que consta en el Plan Metropolitano de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial y la jerarquización correspondiente, emitidos por la Secretaría 
responsable del territorio, hábitat y vivienda; 

b. El costo de las obras se recuperará, el cincuenta por ciento entre las propiedades, sin excepción, 
con frente a las obras, directamente o calle de por medio, y en proporción a sus respectivos 
frentes con vista a las obras; 

c. El treinta por ciento se distribuirá entre las propiedades, a la parte de las mismas ubicadas 
dentro de la zona de beneficio, excluidas las del inciso anterior, cuyo ámbito será delimitado 
por el Concejo. La distribución se hará en proporción a los avalúos de la tierra y mejoras; y, 

d. El veinte por ciento a cargo de la Municipalidad.  
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Artículo 1653.- Ejecución de nuevas obras y obras no contempladas en esta normativa.- La 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), las otras empresas, 
corporaciones o entes financieros, podrán efectuar obras adicionales u obras nuevas, según lo 
dispuesto en el literal h) del artículo 577 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en cuyo caso se acogerá lo dispuesto en las disposiciones constantes 
en el presente Título que es de aplicación general y que reglamenta el régimen de contribuciones 
especiales de mejoras, sin perjuicio que en casos específicos se emita nuevas ordenanzas para dicho 
fin.  

Artículo 1654.- Reposición de obra.- En caso de destrucción que obligue a la reposición de la obra 
y que el beneficiario haya pagado la contribución especial de mejoras, ésta será asumida por la 
Municipalidad. 

 

CAPÍTULO V 

DETERMINACIÓN Y COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR 
OBRAS PÚBLICAS DE ALCANCE DISTRITAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

 

Artículo 1655.- Objeto.- El presente Capítulo tiene por objeto reglamentar la aplicación, cobro y 
exenciones de las contribución especial de mejoras de alcance distrital, por la construcción y 
mantenimiento de vías expresas, vías arteriales y vías colectoras principales en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 1656.- Obras de alcance distrital o de beneficio general.- Se consideran obras de alcance 
distrital aquellas que realiza el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o sus empresas 
púbicas en el marco de sus competencias, para promover el desarrollo de la ciudad mediante la 
construcción y mantenimiento de  vías expresas, vías arteriales y vías colectoras principales, de 
evidente interés y beneficio para la ciudad. 

Artículo 1657.-  Exenciones.- Se encuentran exentas del pago por contribución especial de mejoras 
por obras de alcance distrital cuyo cobro inicie a partir de la vigencia de la Ordenanza Metropolitana 
No. 198, de 22 de diciembre de 2017, las personas naturales cuyo valor de propiedad global sea de 
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hasta setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 70.000,00), por el lapso de cinco 
años. 

Esta exención se aplicará únicamente a los predios cuya valoración de hasta setenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USD. 70.000,00), comprende el valor de la tierra, construcciones y 
adicionales constructivos o especiales, de tal forma que no estarán exentos de pago de la 
contribución especial de mejoras, los predios baldíos o sin construcción. 

Cuando un contribuyente posea varios predios, para aplicar la exención se sumarán los avalúos de 
los distintos predios, incluidos la propiedad individual, copropiedad y en derechos y acciones, si 
sumados estos valores supera los setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
70.000,00), determinado en este Capítulo, no habrá lugar a exención alguna. 

Artículo 1658.-  Liquidación del tributo.- La base de cálculo será el costo anual de las obras, 
prorrateado entre todas las propiedades del Distrito Metropolitano de Quito, en función del valor 
de propiedad de cada predio, vigente a la fecha de emisión del Impuesto Predial según los registros 
catastrales del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la siguiente fórmula:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando existan varios propietarios en un solo predio, el tributo se repartirá en función del 
porcentaje de participación que conste en la ficha de copropietarios, a nombre de cada propietario. 

Artículo 1659.- Límite tributo.-  El valor anual de la Contribución Especial de Mejoras por obras 
distritales, que inicien su plazo de recuperación a partir de la vigencia de la presente normativa, en 
ningún caso podrá superar el valor que resulte de aplicar al valor de la propiedad global, los 
porcentajes establecidos en la siguiente tabla: 

Donde:
VALOR DE PROPIEDAD INDIVIDUAL es : Valor del Predio según información catastral vigente a la fecha de emisión del tributo 
AVALUO TOTAL CIUDAD es : Suma del valor de la propiedad de todos los predios del Distrito Metropolitano de Quito
COSTO ANUAL POR OBRAS DISTRITALES es : Total Anual a recuperar por las obras distritales

VALOR DE PROPIEDAD INDIVIDUAL
AVALÚO TOTAL CIUDAD

COSTO ANUAL POR 
OBRAS DISTRITALESX
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*Valor de Propiedad Global: Suma del valor de la propiedad de los distintos predios, incluidos los 
derechos en uno o más predios,  que posea un mismo propietario en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

El límite de crecimiento establecido en este artículo se aplicará únicamente durante los años 2018 y 
2019, sobre el valor anual del total de obras distritales que inicien su plazo de recuperación a partir 
de la vigencia de la presente normativa. 

Artículo 1660.- Entidad responsable de la determinación de la contribución especial de mejoras.- 
La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, realizará la distribución del costo 
de la obra pública, con la determinación de los montos por predio, para la emisión de las 
obligaciones tributarias correspondientes, siendo responsable para todos los efectos de la 
determinación de este tributo y del envío de la información a la Dirección Metropolitana Tributaria. 

Cuando sea del caso, será la encargada de recopilar la información respectiva de las obras de alcance 
distrital que realizaren otras dependencias o entidades del Municipio de Quito, quienes una  vez 
terminada la obra, remitirán obligatoriamente una copia de las actas de recepción parcial, 
provisional o definitiva de las obras ejecutadas,  dentro de los sesenta días hábiles, a partir de la 
suscripción del acta. 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, procederá a determinar la 
Contribución Especial de Mejoras de alcance distrital para todos los predios del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme el cálculo establecido en la presente normativa, cuyos valores se 
remitirán con la debida anticipación para que la Dirección Metropolitana Tributaria proceda a la 
emisión de las órdenes de cobro, conforme lo dispuesto en el presente Capítulo. 

Desde Hasta
1 0,00 300.000,00         0,012
2 300.000,01        600.000,00         0,015
3 600.000,01        1.000.000,00      0,018
4 1.000.000,01     1.500.000,00      0,021
5 1.500.000,01     3.000.000,00      0,024
6 3.000.000,01     en adelante 0,027

*VALOR PROPIEDAD GLOBAL % Límite 
Crecimiento

RANGO
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La información que no fuere entregada dentro de los plazos señalados o no sea actualizada 
oportunamente, acarreará responsabilidades legales para el titular de la unidad o dependencia 
ejecutora, así como para los responsables de proporcionar los valores determinados para la emisión 
de la contribución especial de mejoras.  

Artículo 1661.- Fecha de exigibilidad y período de pago.- Las contribuciones especiales de mejora 
por obras de alcance distrital, podrán cobrarse fraccionando la obra a medida que vaya 
terminándose por tramos o partes. El cobro del tributo será prorrateado a diez años o al plazo 
establecido en el caso de crédito público reembolsable, sea interno o externo, el que sea mayor, desde 
el año siguiente a aquel en que se haya entregado la obra. 

Los pagos que correspondan por contribución especial de mejoras podrán realizarse desde el 
primero de  enero hasta el 31 de diciembre. 

Cada dividendo será exigible individualmente, por tanto, vencido el plazo previsto anteriormente, 
se generarán los intereses previstos en el artículo 21 del Código Orgánico Tributario, y se dará inicio 
a la acción coactiva. 

Artículo 1662.- Orden de cobro.- La Contribución Especial de Mejoras se emitirá anualmente, sin 
necesidad de que la tesorería notifique esta obligación, rigiéndose bajo las mismas condiciones de 
cobro que para el Impuesto Predial establece el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y el Título VII de este Libro, en lo relacionado con la aplicación de 
las facultades determinadora y sancionadora de la Administración Metropolitana Tributaria, 
cuando corresponda.  En consecuencia, no requiere la emisión y notificación de títulos de crédito 
para el ejercicio de la acción coactiva. 

Artículo 1663.- Transferencia de dominio.- Si el propietario de un predio obligado a cumplir con el 
pago de la contribución especial de mejoras, vendiere dicho predio o el dominio de éste pasare por 
cualquier motivo a otra, deberá pagar la totalidad del saldo adeudado por la contribución especial 
de mejoras. 

Artículo 1664.- División de la deuda por contribución especial de mejoras.- En el caso de 
fraccionamiento de propiedades, urbanizaciones, declaración de propiedad horizontal y de 
cualquier otra forma que subdivida el tributo por contribución especial de mejoras, la división 
proporcional de la deuda se cargará a los propietarios de cada predio dividido o fraccionado, previo 
informe de la Dirección Metropolitana de Catastro.     
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Artículo 1665.- Reposición de obra.- En caso de destrucción que obligue a la reposición de la obra 
y que el beneficiario haya pagado la contribución especial de mejoras, ésta será asumida por la 
Municipalidad, siempre y cuando esta destrucción sea producto del deterioro normal de la obra o 
cuando haya existido causas en la ejecución de la obra, atribuibles a la municipalidad. 

Artículo 1666.- Las exenciones y beneficios tributarios fijados en el presente Capítulo, serán 
absorbidos con cargo al presupuesto del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1667.- La disposición contenida en el artículo 1662 del presente Capítulo relacionado con 
órdenes de cobro, será  aplicable también a la contribución especial de mejoras que se genere por 
obras de carácter local o específico.  

Artículo 1668.- Para la determinación de obras locales, se aplicará el procedimiento establecido en 
el artículo 1660 del presente Capítulo relacionado con la entidad responsable de la determinación de 
la contribución especial de mejoras, para lo cual las unidades ejecutoras deberán remitir las actas 
parcial, provisional o definitiva de las obras ejecutadas, a la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, hasta el 30 de agosto de cada año. Los funcionarios que incumplan con 
los plazos señalados, serán sancionados conforme las disposiciones legales vigentes. 

En las obras locales que cuentan con participación de la comunidad, sea en aportación económica, 
materiales o mano de obra; previa a la suscripción de un convenio de cogestión, los aportantes 
tendrán derecho a la exención del pago de la contribución especial de mejoras. 

-12 

TÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN COACTIVA PARA EL COBRO 
DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL MUNICIPIO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 1669.- De las obligaciones tributarias y no tributarias.- La Dirección Metropolitana 
Tributaria y Dirección Metropolitana Financiera, de oficio o por intermedio de los funcionarios a 

                                                 
12 Nota: Capítulo CAPÍTULO VI con sus artículos del III.5.359 al III.5.365 derogado por disposiciones derogatorias de 
Ordenanza Metropolitana No. 003, publicada en Registro Oficial Suplemento 23 de 7 de Agosto del 2019. 
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quienes delegue, procederá a la emisión de las obligaciones tributarias y no tributarias en la forma 
y con los requisitos establecidos en los artículos 149 y 150 del Código Tributario, y el Código 
Orgánico Administrativo. 

Artículo 1670.- De la emisión de los títulos de crédito.- La emisión de los títulos de crédito 
correspondientes a las obligaciones referidas en el artículo anterior, se realizará mediante los 
procedimientos, mecanismos o medios magnéticos que dispone el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

En el caso de emisión de títulos de crédito por resoluciones confirmatorias de glosas emitidas por la 
Contraloría General del Estado, se observarán las disposiciones del ordenamiento jurídico nacional.  

Artículo 1671.- De la Jurisdicción Coactiva.- La Acción o Jurisdicción Coactiva se ejercerá para el 
cobro de obligaciones o créditos tributarios, de obligaciones no tributarias y de cualquier otro 
concepto que se adeude al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 157 del Código Tributario y Código Orgánico Administrativo, así como 
los que se originen en actos o resoluciones administrativas firmes o ejecutoriadas.  

Artículo 1672.- De la notificación de la emisión de los títulos de crédito.- La notificación se 
realizará por cualquiera de las formas establecidas en el Capítulo V, Título I, Libro II del Código 
Tributario, y el Código Orgánico Administrativo. 

Artículo 1673.- De la expedición del auto de pago.- Vencido el plazo señalado en el artículo 151 del 
Código Tributario, sin que el deudor hubiere satisfecho la obligación requerida, o solicitado 
facilidades de pago, el Tesorero Metropolitano, o quien haga las veces de ejecutor de la Jurisdicción 
Coactiva, dictará el auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes o ambos, paguen la deuda 
o dimitan bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de la citación de esta providencia, 
apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes a la deuda, inclusive los 
intereses, multas, costas de recaudación y otros recargos accesorios. 

Artículo 1674.- De los intereses.- El coactivado, además de cubrir los recargos de Ley, pagará un 
interés anual de mora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Tributario o de 
conformidad con lo establecido en leyes especiales referidas a cada obligación. 

Artículo 1675.- De la baja de los títulos de crédito.- El Alcalde Metropolitano o el el Director 
Metropolitan Financiero, en su caso, dispondrá la baja de los títulos de crédito incobrables, en 
aplicación de los procedimientos y disposiciones legales pertinentes. 
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Artículo 1676.- Del ejercicio de la Jurisdicción Coactiva.- La Jurisdicción y Acción Coactiva será 
ejercida por el Tesorero Metropolitano en su condición de funcionario autorizado por la ley para 
recaudar los ingresos municipales. Será el encargado de verificar el adecuado funcionamiento de los 
procedimientos que se apliquen en el proceso de recaudación que se efectúe por la vía coactiva. 

También podrán ejercer la acción coactiva los Jueces Recaudadores Especiales, designados por el 
Alcalde Metropolitano, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo actual 
158 del Código Tributario. 

Artículo 1677.- Estructura administrativa.- Corresponde al Tesorero Metropolitano el nivel 
inmediato superior de los Jueces Recaudadores Especiales de Coactiva, y demás personal a 
nombramiento y/o contrato que conformen la estructura administrativa del Juzgado de Coactiva, 
funciones que las ejercerá en los términos establecidos en esta normativa, las resoluciones y demás 
normas pertinentes. 

Artículo 1678.- Los abogados-directores de juicio.- Los abogados-directores de juicio serán 
contratados por el Tesorero Metropolitano de acuerdo con las demandas y requerimientos de la 
acción coactiva, tendrán a su cargo la tramitación de los juicios coactivos que se les asigne en forma 
aleatoria, considerando el número de juicios, su cuantía y la ubicación de los domicilios de los 
contribuyentes. Los juicios se asignarán con las debidas seguridades a fin de que su distribución sea 
justa y equitativa. 

La responsabilidad de los abogados-directores de juicio iniciará con la citación del auto de pago y 
continuará durante toda la substanciación de la causa. Mantendrán los registros y archivos 
necesarios que proporcionen información suficiente, confiable y oportuna de las causas en las que 
intervienen, debiendo permanecer los expedientes completos de los juicios coactivos, a libre 
disposición del respectivo Juez de Coactiva. 

En los juicios asignados, el respectivo abogado-director de juicio, se constituirá en secretario ad-hoc 
para efecto de las citaciones, a ser cumplidas. 

Los abogados-directores de juicio mantendrán una permanente relación y coordinación de trabajo 
con el Juez, jefe y secretario de coactiva, a efectos de la entrega - recepción de juicios, providencias, 
oficios, trámites y más diligencias que se originen en la substanciación de los juicios coactivos bajo 
su dirección, así como reportar oportunamente los requerimientos y novedades que se origen en la 
tramitación de los juicios coactivos, a fin de disponer y dictar oportunamente las acciones legales 
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que correspondan. A tal efecto, quedan facultados para contratar el personal de alguaciles, 
depositarios y notificadores que demande la Jurisdicción o Acción Coactiva. 

Artículo 1679.- Contratos de prestación de servicios profesionales.- Los Abogados - Directores de 
juicio serán contratados de acuerdo con el interés institucional y requerimientos de una eficiente y 
oportuna acción coactiva. 

El contrato definirá detalladamente las responsabilidades que adquiere el abogado-director dentro 
de los juicios coactivos a su cargo. 

Los contratos además deberán estipular que, por cumplir servicios de naturaleza profesional a ser 
prestados en libre ejercicio de su profesión no tendrán relación laboral de ninguna índole con el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; en consecuencia, el Municipio queda totalmente 
relevado de cualquier obligación patronal respecto de los citados profesionales, así como del 
personal que los abogados-directores de juicio contraten por su cuenta para el trámite de los 
procesos coactivos que se les asigne. 

Artículo 1680.- De las costas.- Todo procedimiento de ejecución que inicien los Jueces Especiales de 
Coactiva, conlleva la obligación del pago de Costas de Recaudación, las mismas que se establecen 
en el 10% exclusivamente, a cargo de los coactivados, sobre el valor neto de la deuda legítimamente 
exigible, en las que se incluye los honorarios de Abogados, Depositarios Judiciales, Notificadores, 
Peritos y otros gastos que se deriven de la Jurisdicción Coactiva, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 210 del Código Tributario. 

Artículo 1681.- Liquidación de costas.- Las costas de recaudación se liquidará tomando en cuenta 
exclusivamente el valor líquido materia del auto de pago, sin considerar los intereses que cause la 
obligación ejecutada. 

Artículo 1682.- Distribución de costas.- El valor de las costas de recaudación determinadas en el 
artículo 1680, será destinado al pago mensual del personal contratado por el Tesorero Metropolitano 
para la gestión de la Jurisdicción Coactiva, de acuerdo con la siguiente distribución: 

a. El 7% para los abogados-directores de juicio; y, 

b. El 3% para crear un fondo con el cual se cubrirán honorarios de peritos y otros gastos que 
demande la Jurisdicción Coactiva. 

Artículo 1683.- Honorarios de abogados-directores de juicio.- Los valores correspondientes al 
porcentaje establecido en el literal a) del artículo precedente, se distribuirán considerando el trabajo 
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ejecutado y la recaudación generada mensualmente por cada abogado-director de juicio, de 
conformidad con lo establecido en el Instructivo pertinente. 

Artículo 1684.- Cuenta especial.- Las costas de recaudación que genere la Jurisdicción o Acción 
Coactiva, ingresarán conjuntamente con la recaudación de la Deuda Tributaria y no Tributaria y 
tendrán el tratamiento de fondos ajenos. 

Artículo 1685.- De la ejecución del presente Título encárguese el Administrador General, el Director 
Metropolitano Financiero, el Tesorero Metropolitano, los jueces recaudadores especiales de Coactiva 
y el Jefe Administrativo de Coactiva. 

Artículo 1686.- El Concejo Metropolitano de Quito delega el Alcalde Metropolitano, para que 
mediante Resolución expida los Instructivos que normen los procedimientos administrativos y 
operativos correspondientes a la Acción o Jurisdicción Coactiva. 

 

TÍTULO VII 

DE LA APLICACIÓN DE LAS FACULTADES DETERMINADORA Y SANCIONADORA DE 
LA ADMINISTRACIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

SECCIÓN I 

DE LAS GENERALIDADES 

 

Artículo 1687.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto reglamentar la aplicación de la facultad 
determinadora y el régimen sancionatorio por infracciones, sobre ingresos de naturaleza tributaria, 
en concordancia con las disposiciones establecidas en el Código Orgánico Tributario. 

Artículo 1688.- Tributos.- Los tributos municipales son: impuestos, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras, normados en las ordenanzas respectivas acordes al Código Orgánico de Organización 
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Territorial, Autonomía y Descentralización, y demás normativa vigente, cuya determinación, 
administración, control y recaudación se lo hará a través de las dependencias metropolitanas 
competentes. 

Artículo 1689.- Concepto.- Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y los contribuyentes o responsables de aquellos, en 
virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, 
al verificarse el hecho generador previsto por la ley. 

Artículo 1690.- Hecho generador.- Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por 
la ley para configurar cada tributo.  

Artículo 1691.- Calificación del hecho generador.- Cuando el hecho generador consista en un acto 
jurídico, se calificará conforme su verdadera esencia y naturaleza jurídica, cualquiera que sea la 
forma elegida o la denominación utilizada por los interesados. 

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a conceptos económicos, el criterio para 
calificarlos tendrá en cuenta las situaciones o relaciones económicas que efectivamente existan o se 
establezcan por los interesados, con independencia de las formas jurídicas que se utilicen. 

Artículo 1692.- Sujeto activo.- El ente acreedor del tributo es el Municipio del Distrito 
Metropolitano Quito, cuya administración le corresponde al Alcalde Metropolitano quien la ejercerá 
a través de la Dirección Metropolitana Tributaria o de las Empresas Públicas Metropolitanas cuando 
las ordenanzas que regulan el tributo hayan delegado su gestión y administración a aquellas.  

Artículo 1693.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la ley, está 
obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o responsable, en los 
términos del artículo 25 y siguientes del Código Orgánico Tributario. 

Se consideran  también como sujetos pasivos a las herencias yacentes, las comunidades de bienes y 
las demás entidades que carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se 
establezca en la ley tributaria, respectiva. 

Artículo 1694.- Se faculta al Director Metropolitano Tributario para emitir resoluciones y circulares 
de carácter general conforme lo dispuesto en el artículo 7 del Código Orgánico Tributario, siempre 
que atiendan los principios de transparencia y simplicidad administrativa para la aplicación de leyes 
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y ordenanzas tributarias y para la armonía y eficiencia  de la Administración Metropolitana 
Tributaria. 

Artículo 1695.- En el caso de ordenanzas que sobre materia tributaria, tipifiquen infracciones y 
sanciones, se aplicará lo dispuesto en ellas, siempre que no se contrapongan al ordenamiento 
jurídico vigente, en cuyo caso se aplicarán las sanciones dispuestas en la presente normativa. 

Artículo 1696.- En todo lo no establecido en este Título se estará a lo dispuesto en el Código 
Orgánico Tributario, Código Orgánico de Organización Territorial  Autonomía y Descentralización 
y demás normativa conexa. 

Artículo 1697.- La Gaceta Tributaria Digital se define como el sitio oficial electrónico de la 
Administración Metropolitana Tributaria, por medio del cual se notifican los actos administrativos 
o de simple administración emitidos a los contribuyentes, y cuyo efecto es el mismo que el 
establecido en el Código Tributario en los términos previstos para la notificación por prensa, la cual 
estará disponible a los contribuyentes de forma permanente en la página web del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1698.- El presente Título podrá ser aplicado por las empresas públicas del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito que tengan delegada, mediante ordenanza, la administración y 
gestión de tributos generados por la prestación de servicios públicos, en los casos que aplique, y 
siempre que no se contraponga a las ordenanzas que las regulen, excepto lo señalado en la 
disposición precedente. 

Artículo 1699.- El pago de las sanciones pecuniarias, de conformidad a las disposiciones expuestas, 
no exime al sujeto pasivo del cumplimiento de la obligación tributaria o de los deberes formales que 
la motivaron. 

Artículo 1700.- La Dirección Metropolitana Tributaria presentará las denuncias respectivas cuando 
conozca, en el ejercicio de sus funciones o se ponga en su conocimiento, la comisión de un presunto 
delito por defraudación tributaria, en el ámbito de su competencia y jurisdicción, conforme lo 
dispuesto en el Código Integral Penal, y será Procuraduría Metropolitana la encargada de impulsar 
el proceso y cumplir con las disposiciones legales pertinentes, a fin de precautelar y velar por los 
intereses de la municipalidad. 
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CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 

 

SECCIÓN I 

POR ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

Artículo 1701.- Principios.- La facultad determinadora y los procedimientos necesarios para el 
efecto se sujetarán a los principios de legalidad, celeridad, eficiencia y transparencia. 

Artículo 1702.- Sistemas de determinación.- Los procedimientos de determinación tributaria se 
enmarcan dentro de lo establecido en los artículos 68, 88 y siguientes del Código Orgánico 
Tributario, atendiendo la naturaleza y características propias de cada tributo de conformidad con 
las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
y las ordenanzas distritales que sobre ellos se encuentren vigentes. 

Para el efecto, la determinación de la obligación tributaria se efectuará por declaración del sujeto 
pasivo, por actuación de la administración o de modo mixto. 

La Administración efectuará las determinaciones directa o presuntiva referidas en el Código 
Tributario, en los casos que fuere procedente, mediante los procedimientos establecidos en el 
presente Título, sin vulnerar el derecho a la defensa de los contribuyentes.  

Estos procedimientos se realizarán en base al plan de control anual que para el efecto lo realizará la 
Dirección Metropolitana Tributaria. 

 

Artículo 1703.- La determinación de la obligación tributaria se realizará por cualquiera de las 
siguientes formas: directa, presuntiva y mixta. 
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PARÁGRAFO I 

DETERMINACIÓN DIRECTA Y MIXTA 

 

Artículo 1704.- Determinación por el sujeto activo.- En los casos de determinación de Impuesto 
Predial el cual se encuentra a cargo del sujeto activo, y según la información registrada en las bases 
de datos y/o catastros con que cuenta el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la Dirección 
Metropolitana Tributaria podrá realizar actos de verificación de las determinaciones originarias, de 
forma masiva dentro del plazo establecido en el Código Orgánico Tributario, para lo cual no será 
necesaria la notificación de tales actos, considerando que por disposición expresa de la ley, la 
obligación tributaria originaria no requiere notificación. 

Sin embargo, a fin de precautelar el derecho a la defensa de los contribuyentes, la Administración 
Metropolitana Tributaria deberá poner en conocimiento de los sujetos pasivos la verificación 
realizada, mediante la respectiva publicación en la Gaceta Tributaria Digital. 

La obligación tributaria determinada como consecuencia de la verificación realizada por diferencias 
a favor del sujeto activo, en todos los casos, serán publicadas en la consulta individual de 
obligaciones que se encuentra a disposición de los contribuyentes en la página web oficial del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para conocimiento de cada sujeto pasivo. 

Artículo 1705.- Procedimientos de determinación.- Antes de que opere la caducidad y en las formas 
y condiciones que establece el Código Orgánico Tributario y esta normativa, la Administración 
Metropolitana Tributaria ejercerá la facultad determinadora, a fin de verificar las declaraciones de 
los contribuyentes o responsables y la determinación del tributo correspondiente, utilizando para 
estos efectos los datos y demás información  que disponga, así como de otros documentos que 
existan en poder de terceros que tengan relación con la actividad gravada o con el hecho generador, 
procedimientos que pueden concluir con Actas de Determinación o Liquidación por Diferencias. 

Artículo 1706.- Mediante actas de determinación.- Se da inicio al proceso de determinación con la 
notificación de la orden de determinación, la cual se entenderá que no produce efecto legal cuando 
los actos de verificación o fiscalización no se iniciaren dentro de 20 días hábiles siguientes, o si 
iniciados, se suspendieren por más de 15 días. Sin embargo, la Administración Metropolitana 
Tributaria podrá emitir una nueva orden de determinación, siempre que aún se encuentre pendiente 
el respectivo plazo de caducidad establecido en el artículo 94 del Código Orgánico Tributario. 
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La orden de determinación deberá contener al menos los siguientes requisitos: 

a. Identificación de la autoridad que la emite. 

b. Número de la orden de determinación. 

c. Identificación del sujeto pasivo mediante nombres o razón social, número de registro 
tributario de ser el caso, o cédula de identidad. 

d. Dirección del domicilio del sujeto pasivo. 

e. Obligaciones tributarias a determinar. 

f. Funcionario Responsable del proceso de determinación. 

g. Lugar y Fecha de emisión. 

h. Firma de autoridad competente o su delegado que dispone el inicio del proceso de 
determinación. 

Concluido el proceso de verificación, cruce de información, análisis de las declaraciones, informes, 
sistemas, procesos y demás documentos, se levantará la correspondiente acta borrador 
de determinación tributaria, en la cual, en forma motivada, se establecerán los hechos que dan lugar 
a la determinación de valores a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 
concepto de impuestos, intereses, multas y recargos aplicables. Con la misma se notificará al sujeto 
pasivo para que en el plazo de veinte días, presente sus observaciones o los documentos de descargo 
necesarios.  

Finalizado este plazo, el funcionario responsable realizará el análisis pertinente de la información y 
documentación presentada por el sujeto pasivo en este lapso, luego de lo cual elaborará el acta 
de determinación final, que será suscrita por el Director Metropolitano Tributario o su delegado, con 
los siguientes requisitos: 

1. Identificación de la autoridad que la emite. 

2. Número del acta de determinación. 

3. Nombres y apellidos, razón social o denominación del sujeto pasivo, según corresponda. 

4. Número de cédula de identidad o de documento de identificación tributaria del sujeto 
pasivo. 
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5. Nombres y apellidos, y, número de cédula de identidad o de documento de identificación 
del representante legal, de ser el caso. 

6. Nombres y apellidos, y número de cédula de identidad o de documento de identificación 
tributaria del contador, de ser el caso. 

7. Dirección del domicilio fiscal del sujeto pasivo. 

8. Obligaciones tributarias a las que se refiere la determinación tributaria. 

9. Fundamentos de hecho y de derecho de cada una de las glosas. 

10. Valor del impuesto causado y a pagar según corresponda. 

11. Valor de las multas y recargos que correspondan. 

12. Tasas de interés por mora tributaria aplicables a los correspondientes períodos. 

13. Lugar y fecha de emisión del acta de determinación. 

El acta borrador deberá contener los mismos requisitos, incluyendo la firma del funcionario 
responsable del proceso de determinación. 

Una vez que el acta de determinación se encuentre firme, se constituirá en documento suficiente 
para el cobro de las obligaciones tributarias que no hubieren sido satisfechas dentro de los plazos 
previstos por el Código Orgánico Tributario, incluso por la vía coactiva. 

Artículo 1707.- Mediante liquidaciones por diferencias.- Cuando de la revisión de las 
declaraciones realizadas por el sujeto pasivo y de la información que posea la Administración 
Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del sujeto activo,  se notificará al sujeto pasivo 
con una comunicación por diferencias para que en el plazo de diez días hábiles presente una 
declaración sustitutiva o justifique las diferencias detectadas. 

Concluido el plazo otorgado, si el sujeto pasivo no hubiere presentado la declaración sustitutiva, la 
Administración Metropolitana Tributaria emitirá la Liquidación por Diferencias debidamente 
motivada, disponiendo su notificación y cobro inmediato una vez que esté firme, incluso por la vía 
coactiva. 

Artículo 1708.- Justificación de diferencias.- Para sustentar las diferencias notificadas por la 
Administración Metropolitana Tributaria y dentro de los plazos establecidos en la presente 
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normativa, el sujeto pasivo deberá presentar los documentos probatorios pertinentes, públicos o 
privados debidamente certificados. 

Para justificar valores relacionados con gastos, se consideran como documentos válidos aquellos que 
cumplan con las disposiciones del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios, y que el contribuyente deberá mantener en sus archivos mientras la obligación 
tributaria no prescriba, de conformidad con los plazos establecidos en el Código Orgánico 
Tributario. 

Se exceptúa la presentación de los sustentos señalados en los párrafos precedentes cuando las 
ordenanzas metropolitanas exijan la obtención de permisos y de registro en el catastro que mantiene 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sobre cambios o modificaciones en los bienes 
inmuebles y que a su vez sean objeto de declaración para la determinación de impuestos, y siempre 
que estos cambios o modificaciones se hayan registrado antes de la respectiva declaración.  

Artículo 1709.- Caducidad.- La facultad determinadora de la Administración Metropolitana 
Tributaria caduca en los plazos y condiciones previstos en el artículo 94 del Código Orgánico 
Tributario. 

Para contabilizar el plazo para que opere la caducidad de la determinación del sujeto activo 
establecido en el artículo 1705 de este Título, en los términos del numeral 3 del artículo 94 del Código 
Orgánico Tributario, se entenderá que la fecha de notificación es la de emisión de las obligaciones 
tributarias según las reglas establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, u ordenanzas cuando corresponda, las que se encontrarán a 
disposición y conocimiento de los contribuyentes antes de que las mismas sean exigibles. 

En el caso de determinación mixta, se considerará como fecha de notificación de la obligación 
tributaria, aquella en la que por cualquier circunstancia el deudor tributario se acercare a las oficinas 
de la administración tributaria, dejándose constancia administrativa escrita de la notificación o 
cuando no habiéndose verificado notificación alguna, la persona a quien ha debido notificarse una 
actuación efectúe cualquier acto o gestión por escrito que demuestre inequívocamente su 
conocimiento. Se considerará como fecha de la notificación aquella en que se practique el respectivo 
acto o gestión, por parte de la persona que debía ser notificada; sea el contribuyente o un tercero con 
interés legítimo.   

Esta disposición será aplicable para establecer la exigibilidad de la obligación tributaria, en los casos 
en los que no exista disposición expresa respecto a esa fecha. 
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Artículo 1710.- Interrupción de la caducidad.- Los plazos de caducidad se interrumpirán con la 
notificación de la orden de determinación o comunicación de diferencias que ponga en conocimiento 
del sujeto pasivo el inicio del proceso de verificación, acorde a las formas previstas para la 
notificación en el Código Orgánico Tributario.  

Para el caso precedente, la caducidad se interrumpe desde el día hábil siguiente al de la última 
publicación de la orden de determinación o comunicación de diferencias, publicaciones que deberán 
estar a disposición de los contribuyentes para conocimiento y acciones correspondientes, de ser el 
caso. 

La Administración Metropolitana Tributaria podrá realizar la notificación de actos de simple 
administración o actos administrativos en la Gaceta Tributaria digital, bajo las condiciones previstas 
en el artículo 111 del Código Orgánico Tributario, considerando los principios tributarios de 
suficiencia recaudatoria, simplicidad administrativa y celeridad que permitan a la Administración 
Metropolitana Tributaria cumplir con eficiencia la gestión tributaria. 

En lo demás, se estará a lo dispuesto en el artículo 95 del Código Orgánico Tributario. 

Artículo 1711.- Requerimientos de información.- El Director Metropolitano Tributario o sus 
delegados, podrán requerir por escrito al sujeto pasivo y a cualquier persona natural o sociedad, la 
información y documentación, o en medio magnético, necesaria para la determinación tributaria, 
según el procedimiento establecido en el artículo 1703 del presente Título. 

De la información presentada se sentarán las actas correspondientes, las que serán firmadas en dos 
ejemplares por el funcionario responsable del proceso de determinación u otro facultado para el 
efecto, y el sujeto pasivo o su representante debidamente autorizado; uno de los ejemplares del acta 
se entregará al sujeto pasivo y otro se agregará al expediente del proceso de determinación. 

Artículo 1712.- Diligencias de inspección.- El funcionario a cargo del proceso de determinación 
podrá realizar la inspección o verificación de registros, procesos, sistemas informáticos, soportes, 
archivos físicos o magnéticos, y demás elementos relacionados con el hecho generador, en el 
domicilio fiscal del sujeto pasivo o en el lugar donde mantenga la información, pudiendo acudir al 
mismo, acompañado de un equipo de trabajo debidamente asignado por la autoridad competente.  

Además el funcionario responsable del proceso de determinación podrá requerir a los sujetos 
pasivos, en las diligencias que se realicen para el efecto, la información y documentos que considere 
necesarios. 
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Al finalizar la diligencia se levantará un acta en la que se sentará la razón de culminación de la 
inspección y de la información analizada y/o entregada, firmada en dos ejemplares tanto por el 
funcionario a cargo del proceso de determinación u otro facultado para el efecto como por el sujeto 
pasivo o su representante debidamente autorizado; uno de los ejemplares del acta se entregará al 
sujeto pasivo y otro se agregará al expediente del proceso de determinación. 

Artículo 1713.- Actos preparatorios.- Para la emisión de oficios o actos preparatorios diligenciales o 
procedimentales, como son: preventivas de sanción, comunicación de diferencias, oficios 
informativos, entre otros, podrán contar con la firma autógrafa o en facsímil de la autoridad 
administrativa que lo autorice o emita. 

 

PARÁGRAFO II 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA 

 

Artículo 1714.- Determinación presuntiva.- La Dirección Metropolitana Tributaria podrá realizar 
determinaciones presuntivas, bajo los términos previstos en el artículo 92 del Código Orgánico 
Tributario y lo dispuesto en el presente Título. 

Procede la determinación presuntiva cuando el sujeto pasivo no hubiese presentado su declaración 
y no mantenga contabilidad o cuando habiendo presentado la misma no estuviese respaldada en la 
contabilidad, o cuando por causas debidamente demostradas que afecten sustancialmente los 
resultados, no sea posible efectuar la determinación directa.   

Procederá la determinación presuntiva en el caso de personas naturales no obligadas a llevar 
contabilidad cuando no presente los documentos que respalden su declaración, o estos no presten 
mérito suficiente para acreditarla. 

En los casos en que la determinación presuntiva sea aplicable, según lo antes dispuesto, el Director 
Metropolitano Tributario o su delegado, están obligados a motivar su procedencia precisando los 
fundamentos de hecho y de derecho que la sustenten, debiendo para el efecto emitir el acto 
respectivo el cual será notificado legalmente para conocimiento del contribuyente. Al constituirse 
en simples presunciones, éstas admiten prueba en contrario para lo cual, el contribuyente podrá 
presentar las pruebas pertinentes según el procedimiento establecido en el artículo 1706 de este 
Título, relacionado con las actas de determinación. 
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Cuando un contribuyente obligado o no a llevar contabilidad según lo dispuesto en los artículos 19, 
20 y 21 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, no presente por cualquier motivo los 
documentos y/o registros contables solicitados por la Administración Metropolitana Tributaria,  
previo dos requerimientos escritos emitidos por la autoridad competente y notificados legalmente, 
luego de transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la notificación del segundo 
requerimiento, la Administración Metropolitana Tributaria procederá a determinar 
presuntivamente los resultados según las disposiciones del artículo siguiente.  

Cuando el sujeto pasivo tuviere más de una actividad económica, la Administración Tributaria 
podrá aplicar al mismo tiempo las formas de determinación directa y presuntiva debiendo, una vez 
determinadas todas las fuentes, consolidar las bases imponibles y aplicar el impuesto 
correspondiente. 

Los casos expuestos son excluyentes entre sí y no obliga de ninguna manera a la Administración 
Metropolitana Tributaria, a iniciar una determinación presuntiva. 

Artículo 1715.- Criterios generales para la determinación presuntiva.- Cuando, según lo dispuesto 
en el artículo anterior, sea procedente la determinación presuntiva, ésta se fundará en los hechos, 
indicios, circunstancias y demás elementos de juicio que, por su vinculación normal con la actividad 
generadora de impuestos, permitan presumirlas, más o menos directamente, en cada caso particular. 
Además de la información directa que se hubiese podido obtener a través de la contabilidad del 
sujeto pasivo o por otra forma, se considerarán los siguientes elementos de juicio: 

1. El capital invertido en la explotación o actividad económica;  

2. El volumen de las transacciones o de las ventas en un año y el coeficiente o coeficientes 
ponderados de utilidad bruta sobre el costo contable;  

3. El activo y pasivo o patrimonio de  otros sujetos pasivos que se encuentren en igual o 
análoga situación por la naturaleza del negocio o actividad económica, por el lugar de su 
ejercicio, capital empleado y otros elementos similares;  

4. Los costos y gastos referenciales obtenidos de la información propia de la Administración 
Metropolitana Tributaria o proporcionada por terceros.  

5. Las utilidades en proyectos de construcción de similares características, obtenidas de la 
información propia de la Administración Metropolitana Tributaria o proporcionada por 
terceros; 
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6. Los ingresos de espectáculos públicos de similares características obtenidas de la 
información propia de la Administración Metropolitana Tributaria o proporcionada por 
terceros 

7. Cualesquiera otros elementos de juicio relacionados con la actividad económica del sujeto 
pasivo o el hecho generador del impuesto que corresponda, obtenido por la Dirección 
Metropolitana Tributaria. 

Artículo 1716.- Sanciones.- La determinación presuntiva no obstará de la aplicación de las sanciones 
que le correspondan al sujeto pasivo por el cometimiento de infracciones tributarias. 

 

PARÁGRAFO III 

DETERMINACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Artículo 1717.- Cuando en la tramitación de una petición o reclamo se advierta la existencia de 
hechos no considerados en la determinación del tributo que lo motiva o cuando los hechos 
considerados fueren incompletos o inexactos, la autoridad administrativa dispondrá la suspensión 
del trámite y la práctica de un proceso de verificación o determinación complementario, 
disponiendo se emita la correspondiente orden de determinación. 

La suspensión del trámite de la petición o reclamo suspende, consecuentemente, el plazo para emitir 
la resolución correspondiente. 

Artículo 1718.- Realizada la determinación complementaria, que se regirá por el mismo 
procedimiento establecido en el artículo 1706 de este Título, relacionado con las actas de 
determinación,  el plazo para resolver continuará, debiendo emitirse la resolución que contenga la 
atención del reclamo o petición inicial y  el acto de determinación complementaria definitivo.  

El acto de determinación complementaria sólo podrá ser objeto de impugnación judicial con la 
resolución de la petición o reclamo inicial. 
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SECCIÓN II 

DETERMINACIÓN POR EL SUJETO PASIVO 

 

Artículo 1719.- Declaración del sujeto pasivo.- La determinación por el sujeto pasivo se efectuará 
mediante la correspondiente declaración que se presentará en el tiempo, en la forma y con los 
requisitos que la ley u ordenanzas metropolitanas dispongan, una vez que se configure el hecho 
generador del tributo respectivo. 

Se entenderá como declaración tributaria además, aquella con la cual el sujeto pasivo comunica los 
datos necesarios para que la Administración Metropolitana Tributaria cuantifique  la obligación 
tributaria. 

Para el cobro de los impuestos establecidos en la Ley y demás créditos tributarios relacionados, 
determinados en declaraciones o liquidaciones por los propios sujetos pasivos, tal declaración o 
liquidación será documento suficiente para el inicio de la respectiva acción coactiva, de  conformidad 
con lo previsto en el Código Orgánico Tributario. 

Artículo 1720.- Responsabilidad por la declaración.- Para estos efectos, tanto la declaración 
efectuada por el sujeto pasivo como la declaración de información que éste realice para la 
determinación mixta, es definitiva y vinculante y hace responsable al o los declarantes, y cuando 
corresponda, al contador por la exactitud y veracidad de los datos que se proporcionen, cuando el 
sujeto pasivo se encuentre obligado a llevar contabilidad. 

Se admitirán correcciones a aquellas declaraciones luego de presentadas, en cualquier tiempo, 
cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar y antes de que se hubiese iniciado la 
determinación correspondiente, causándose los intereses de mora que rijan para efectos tributarios, 
cuando aplique. 

Cuando las modificaciones no impliquen un mayor valor a pagar para el sujeto pasivo, podrá 
rectificar los errores presentando una declaración sustitutiva, dentro del año siguiente a la 
presentación de la declaración original.  En procesos de control de la propia administración  el sujeto 
pasivo no podrá presentar declaraciones sustitutivas, a menos que la Administración así lo requiera,  
y  solamente sobre los rubros requeridos por ella, hasta dentro de los seis años siguientes a la 
presentación de la declaración original. 
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Las declaraciones e informaciones de los contribuyentes, responsables o terceros, relacionadas con 
las obligaciones tributarias, así como los planes y programas de control que efectúe la 
Administración Metropolitana Tributaria son de carácter reservado, y serán utilizadas para sus fines 
propios. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS 

SECCIÓN I 

NORMAS GENERALES 

 

Artículo 1721.- Ámbito de Aplicación.- Las disposiciones de esta sección tienen por objeto regular 
las responsabilidades pecuniarias a cargo de los sujetos pasivos que han incurrido en 
contravenciones y/o faltas reglamentarias conforme las definiciones del Código Orgánico Tributario.  

Artículo 1722.- Principios.- La potestad sancionatoria y los procedimientos administrativos 
sancionatorios se regirán por los principios de legalidad, proporcionalidad, razonabilidad, tipicidad, 
responsabilidad, imparcialidad, transparencia, irretroactividad y prescripción. 

 

SECCIÓN II 

DE LAS INFRACCIONES 

 

Artículo 1723.- De las infracciones.- Constituyen infracciones tributarias todas aquellas acciones u 
omisiones que impliquen violación de normas tributarias sustantivas o adjetivas sancionadas con 
pena establecida con anterioridad a esa acción u omisión. 

Las infracciones administrativas tributarias, se clasifican en contravenciones y faltas reglamentarias, 
conforme las disposiciones del Código Orgánico Tributario. 

Artículo 1724.- Elementos constitutivos.- Para la sanción de contravenciones y faltas reglamentarias 
bastará la transgresión de la norma. 
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Artículo 1725.- Culpa o dolo de terceros.- Cuando la acción u omisión que la ley ha previsto como 
infracción tributaria es en cuanto al hecho, resultante del engaño de otra persona, por el acto de la 
persona engañada, responderá quien lo instó a realizarlo. 

 

PARÁGRAFO I 

DE LA RESPONSABILIDAD 

 

Artículo 1726.- Responsabilidad por infracciones.- Para establecer la responsabilidad por 
infracciones tributarias se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico Tributario. 

 

PARÁGRAFO II 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 1727.- Penas aplicables.- Por el cometimiento de infracciones tributarias será aplicable la 
multa. 

Artículo 1728.- Clasificación de sujetos pasivos.- Para efectos de aplicación de esta sección, se 
clasifica a los sujetos pasivos de los diferentes tributos cuya recaudación corresponde al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, de la siguiente forma: 

i. Personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y Sociedades sin fines de lucro,  

ii. Personas naturales obligadas a llevar contabilidad,  

iii. Sociedades con finalidad de lucro; y,  

iv. Personas naturales o sociedades, cuyos activos sean superiores a 2.750 remuneraciones 
mensuales unificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al inicio del 
procedimiento sancionatorio. 

v. Personas naturales o sociedades, cuyos activos sean superiores a 27.350 remuneraciones 
mensuales unificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al inicio del 
procedimiento sancionatorio 
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Artículo 1729.- Cómputo de las sanciones pecuniarias.- Bajo el principio de proporcionalidad y 
razonabilidad, las sanciones pecuniarias se aplicarán conforme la clasificación del sujeto pasivo 
establecido en el artículo precedente, por el tipo de infracción tributaria, y de conformidad a los 
límites establecidos en el Código Tributario.  

 

PARÁGRAFO III 

DE LAS CONTRAVENCIONES 

 

Artículo 1730.- Concepto.- Son contravenciones tributarias, las acciones u omisiones de los 
contribuyentes, responsables o terceros, que violen o no acaten las normas legales sobre 
administración o aplicación de tributos, u obstaculicen la verificación o fiscalización de los mismos, 
o impidan o retarden la tramitación de los reclamos, acciones o recursos administrativos. 

Artículo 1731.- Categorización.- Para establecer las sanciones correspondientes, las contravenciones 
se clasifican en leves y graves. 

Artículo 1732.- Contravenciones leves.-  Las contravenciones leves, sin perjuicio de otras que 
puedan establecerse en otros cuerpos normativos, se clasifican en:  

a. No comunicar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o sus dependencias, 
dentro del plazo de 30 días de ocurridos, los cambios que operen en el ejercicio de la actividad 
económica mediante el registro pertinente, y detectados por la Administración 
Metropolitana Tributaria;  

b. Por la falta de declaración por parte de los sujetos pasivos, cuando corresponda. 

c. Presentar declaraciones con información inexacta o incompleta que genere errores en la 
determinación del impuesto por parte del sujeto activo o de modo mixto. 

d. No obtener dentro de los plazos previstos, los permisos o autorizaciones previas que 
fueren del caso cuando así lo exijan las leyes u ordenanzas, relacionadas con la obligación 
tributaria; 

e. Entregar la información requerida por la Administración Metropolitana Tributaria, 
incompleta, con errores o fuera de los plazos otorgados; 
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f. La actualización tardía de información necesaria para la determinación de la obligación 
tributaria, cuando las ordenanzas relacionadas con el objeto de la misma, así lo requieran. 

Artículo 1733.- Contravenciones graves.- Las contravenciones graves, sin perjuicio de otras que 
puedan establecerse en otros cuerpos normativos, se clasifican en: 

a. No inscribirse en los registros pertinentes, o de inscribirse, proporcionar datos incompletos 
o inexactos;  

b. La falta de actualización de información necesaria para la determinación de la obligación 
tributaria, cuando las ordenanzas relacionadas con el objeto de la misma, así lo requieran; 

c. No llevar los libros y registros contables relacionados con la correspondiente actividad 
económica conforme las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno, mientras la 
obligación tributaria no esté prescrita 

d. Negarse o no facilitar a los funcionarios autorizados las inspecciones o verificaciones, 
tendientes al control o a la determinación de tributos; 

e. No concurrir a las oficinas de la Administración Metropolitana Tributaria, de manera 
injustificada, cuando su presencia sea requerida por autoridad competente;  

f. No exhibir a los funcionarios respectivos, las declaraciones, informes, libros y documentos 
relacionados con los hechos generadores de obligaciones tributarias;  

g.Negarse a realizar las aclaraciones que les fueren solicitadas por los funcionarios del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o sus dependencias; y, 

h. No entregar o negarse a entregar la información requerida por la Administración 
Metropolitana Tributaria. 

Para los casos tipificados en los literales b) de las Contravenciones Leves y, a) de las Contravenciones 
Graves establecidos en el presente artículo, se iniciarán procedimientos sancionatorios en base a la 
disponibilidad de recursos humanos, financieros y logísticos para definir el número de actuaciones 
que realizará la Dirección Metropolitana Tributaria, considerando para el efecto, además, los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

Artículo 1734.- Sanciones por contravenciones leves y graves.- Según la clasificación del sujeto 
pasivo infractor de acuerdo a la clasificación establecida en el artículo 1728 las sanciones por 
contravenciones leves y graves se aplicarán en las cuantías detalladas a continuación: 
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TIPO 
CONTRAVENCIÓN 

CONTRIBUYENTES  

TIPO I TIPO II TIPO III TIPO IV TIPO V  

LEVES USD 36,91 USD 43,81 USD 50,72 USD 57,62 USD 732,00 
 

 

GRAVES USD 43,81 USD 50,72 USD 57,62 USD 64,53 USD 1.098,00 
 

 

 

Artículo 1735.- Sanción por presentación tardía.- Los sujetos pasivos que presenten las 
declaraciones tributarias a que están obligados y en ellas se determine un impuesto a pagar, fuera 
de los plazos establecidos en las respectivas ordenanzas o cuando la obligación sea exigible, serán 
sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una multa equivalente al 3% por cada 
mes o fracción de mes de retraso en la presentación de la declaración, la cual se calculará sobre el 
impuesto a pagar, según la respectiva declaración, multa que no excederá del 100% de dicho 
impuesto. 

En el caso de que no se hubiese generado un impuesto a pagar, se aplicarán las sanciones 
establecidas en el artículo 1690 de este Título. La sanción es aplicable por una sola vez por cada 
declaración vencida. Cuando a través de una misma declaración se liquiden dos o más impuestos, 
para efectos de la imposición de sanciones pecuniarias, se considerará a cada impuesto como una 
declaración diferente. 

Las sanciones antes establecidas se aplicarán sin perjuicio de los intereses que origine el 
incumplimiento. 
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PARÁGRAFO IV 

DE LAS FALTAS REGLAMENTARIAS 

 

Artículo 1736.- Concepto.- Son faltas reglamentarias en materia tributaria, la inobservancia de 
normas reglamentarias o secundarias de obligatoriedad general, que no se encuentren 
comprendidas en la tipificación de delitos o contravenciones. 

Artículo 1737.- Cuantías.- Las faltas reglamentarias se sancionarán con una multa que oscila entre 
USD. 30,00 dólares de los Estados Unidos de América a USD. 732,00 dólares de los Estados Unidos 
de América, según corresponda en las siguientes cuantías: 

 

CONTRIBUYENTES 

TIPO I TIPO II TIPO III TIPO IV TIPO V 

USD 30,00 USD 36,91 USD 43,81 USD 50,72 USD 732,00 

 

SECCIÓN III 

EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES Y LAS PENAS 

 

Artículo 1738.- Extinción de las sanciones.- Las acciones y sanciones por contravenciones y faltas 
reglamentarias tributarias se extinguen: 

1. Por muerte del infractor; y, 

2. Por prescripción. 

Artículo 1739.- Prescripción de la acción.- Conforme lo establece el Código Orgánico Tributario, las 
acciones por las contravenciones y faltas reglamentarias prescribirán en tres años contados, desde 
que fueron cometidas. 
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Artículo 1740.- Prescripción de sanciones pecuniarias.- De conformidad con lo prescrito en el 
Código Orgánico Tributario las sanciones pecuniarias, prescribirán en cinco años contados desde la 
fecha en la que se ejecutoríe la resolución o sentencia que la imponga y se interrumpirá por la citación 
del auto de pago, en la misma forma que las obligaciones tributarias. 

Artículo 1741.- Concurrencia de sanciones.- Nadie podrá ser sancionado administrativamente más 
de una vez y por un mismo hecho que ya ha sido sancionado por esa vía, en los casos en que exista 
identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

 

SECCIÓN IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA SANCIONAR CONTRAVENCIONES Y FALTAS 
REGLAMENTARIAS 

 

Artículo 1742.- Competencia.- La acción para perseguir y sancionar las contravenciones y faltas 
reglamentarias, será ejercida por los funcionarios que tienen competencia para ordenar la realización 
o verificación de actos de determinación de obligaciones tributarias o para resolver reclamos de los 
contribuyentes o responsables en la Administración Metropolitana Tributaria. 

Podrá tener como antecedente, el conocimiento y comprobación de la misma Autoridad, con ocasión 
del ejercicio de sus funciones o por denuncia que podrá hacerla cualquier persona. 

Artículo 1743.- Siempre que el funcionario competente para imponer sanciones descubriere la 
comisión de una contravención o falta reglamentaria, o tuviere conocimiento de ellas por denuncia 
o por cualquier otra forma, tomará las medidas que fueren del caso para su comprobación, para ello 
dispondrá:  

a. Un procedimiento sumario con notificación previa al presunto infractor, dentro del cual le 
concederá el término de cinco días para que ejerza su defensa y practique todas las pruebas 
de descargo pertinentes a la infracción.  

b. Concluido el término probatorio y sin más trámite, la autoridad competente dictará 
resolución en la que impondrá la sanción que corresponda o la absolución en su caso. 
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Artículo 1744.- Recursos de procedimientos.- Conforme establece el Código Orgánico Tributario, el 
contribuyente afectado con la sanción por contravenciones o faltas reglamentarias podrá deducir las 
mismas acciones que se plantean, respecto de la determinación de obligación tributaria. 
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LIBRO III.6 

DE LAS LICENCIAS METROPOLITANAS 

 

TÍTULO I 

DE SU NATURALEZA Y CLASES 

 

Artículo 1745.- Naturaleza.- 

1. Las Licencias Metropolitanas son herramientas de gestión administrativa, por las que el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, en tutela de los bienes jurídicos respecto de los que ejerce 
competencia, autoriza actuaciones de los administrados.  

2. Para efectos del Régimen Administrativo de Licencias Metropolitanas, se entiende por actuación 
todo obrar del administrado sujeto a regulación y control por parte del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito.  

3. Para efectos del Régimen Administrativo de Licencias Metropolitanas, se entiende por administrado 
toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o comunidad, sujeta al ejercicio de las potestades 
públicas a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 1746.- Clases.- Las Licencias Metropolitanas se clasifican en los siguientes grupos: 

a. Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas; 

b. Licencia Metropolitana Urbanística; y, 

c. Las demás previstas en las ordenanzas metropolitanas. 

 

TÍTULO II 

COMPETENCIA 

 

Artículo 1747.- Principios generales.- 
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1. Es competencia privativa del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el otorgar, suspender, 
modificar o extinguir las Licencias Metropolitanas. Esta competencia se la ejerce a través de los órganos 
o funcionarios delegados, establecidos en la correspondiente ordenanza que da origen a la respectiva 
Licencia Metropolitana. 

2. Siempre que el ordenamiento jurídico metropolitano se refiera a la “Autoridad Administrativa 
Otorgante” se hará referencia al órgano o funcionario competente para otorgar la correspondiente 
Licencia Metropolitana sea de manera presencia o virtual. 

3. Le corresponde ejercer la potestad de control previo al otorgamiento de una Licencia Metropolitana, 
de conformidad con el procedimiento previsto en el ordenamiento jurídico metropolitano, a la 
Autoridad Administrativa Otorgante, Componentes de la Licencia, o las Entidades Colaboradoras 
contratadas para el efecto. Sin perjuicio de lo antes indicado, es deber de la Autoridad Administrativa 
Otorgante coordinar sus actuaciones con la Agencia Metropolitana de Control. 

4. Salvo que otra norma del ordenamiento jurídico metropolitano prevea algo distinto, la Autoridad 
Administrativa Otorgante será la Administración Zonal, dentro de la circunscripción territorial que 
tiene asignada, en sujeción al principio de desconcentración. 

5. La Agencia Metropolitana de Control, la Autoridad Administrativa Otorgante, los Componentes y 
Entidades Colaboradoras contratadas para el efecto, son los organismos a través de los cuales el  
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ejerce la potestad de inspección técnica posterior al 
otorgamiento de una Licencia Metropolitana, cada una en el ámbito de sus atribuciones.  Sin perjuicio 
de lo antes dicho, la Agencia Metropolitana de Control es la única competente para el ejercicio de las 
potestades de inspección general, instrucción de los procedimientos administrativos sancionadores y 
resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores. 

Se entiende por inspección general al conjunto de actividades de verificación y observación para las 
que no se requiera pruebas técnicas para la determinación de los datos o hechos a ser informados. 

 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN COMÚN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
LICENCIAMIENTO 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1748.- Principios de celeridad, oficiosidad y legalidad.- 

1. Los procedimientos para el otorgamiento de Licencias Metropolitanas están sometidos al principio 
de celeridad. 

2. Se impulsarán de oficio en todas sus fases, salvo expresa disposición en contrario que determine la 
necesidad de una actuación a cargo del administrado. 

3. Las fases y requisitos del procedimiento estarán regulados en el ordenamiento jurídico 
metropolitano, por lo que se prohíbe el requerimiento de informes o requisitos que no estén 
expresamente determinados en una norma. Esta prohibición no se extiende al caso de licenciamiento 
por el procedimiento especial, en cuyo caso, la Autoridad Administrativa Otorgante deberá agotar los 
medios para asegurar a las personas, los bienes, el ambiente, el orden público y una adecuada 
convivencia ciudadana. 

Artículo 1749.- Tramitación previa y conjunta con otras licencias o autorizaciones.- 

1. Aquellas actuaciones del administrado que requieran, además de la Licencia Metropolitana 
solicitada, la concesión de otro tipo de autorizaciones a cargo de otras autoridades públicas, se 
tramitarán, atendiendo el orden que corresponda y por separado, siempre que el órgano competente 
para el otorgamiento de las autorizaciones previas no forme parte del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. En todo caso, le corresponde a la Autoridad Administrativa Otorgante 
coordinar sus actuaciones con las demás autoridades públicas en beneficio del administrado. 

2. Aquellas actuaciones que requieran, además de la Licencia Metropolitana solicitada, la concesión de 
otras autorizaciones que se encuentren vinculadas y cuya concesión esté atribuida a la misma 
Autoridad Administrativa Otorgante, se tramitarán todas conjuntamente en un único procedimiento. 
La documentación adjunta a la solicitud incluirá la requerida para las licencias o autorizaciones 
específicas.  

3. En caso de que las Licencias Metropolitanas o autorizaciones sean otorgadas por diversos órganos 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el administrado, si así lo desea y manifiesta tal 
voluntad explícitamente, podrá acudir ante el órgano que resulte competente para el otorgamiento de 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

196 

6 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro III: Del Eje Económico 
Libro III.6: De las Licencias Metropolitanas 

Artículos 1745 hasta  2089 
Págs. 708 a 867 

 

Página 712 de 1710 

 

la primera de las Licencias Metropolitanas o autorizaciones y obtener de él la coordinación interna 
para el otorgamiento de las restantes Licencias Metropolitanas o autorizaciones. 

4. La obtención de una Licencia Metropolitana, bajo los presupuestos normativos constantes en los 
numerales 2 y 3, implicará la diferenciación de las licencias o autorizaciones solicitadas o las 
efectivamente concedidas, de acuerdo a cada caso, a cuyo efecto conservarán su propia naturaleza 
dejándose constancia de las mismas en el correspondiente Título jurídico a expedirse. 

Artículo 1750.- Servicio unificado de licenciamiento y coordinación administrativa.- 

1. La competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el licenciamiento de 
actuaciones de los administrados no es incompatible con el ejercicio concurrente de competencias 
asignadas a otros niveles de gobierno o, en general, a otros órganos u organismos públicos; sin 
embargo, es deber de todos ellos coordinar el ejercicio de sus competencias de tal modo que los 
administrados puedan obtener las ventajas de la modernización y simplificación de procedimientos 
de licenciamiento. 

2. Cuando la obtención de una Licencia Metropolitana requiera autorización previa o informe 
preceptivo de otro órgano u organismo público, en los casos previstos en el artículo precedente, podrá 
establecerse un servicio de tramitación integral o unificado del que formen parte las distintas 
autoridades competentes. Los órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito están 
autorizados a celebrar todo tipo de convenios y contratos que permitan alcanzar el objetivo de 
modernización y simplificación de los procedimientos de licenciamiento. 

Artículo 1751.- Inspecciones o comprobaciones unificadas de cumplimiento normativo y de 
Reglas Técnicas.- 

1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en cualquier momento o fase del 
procedimiento administrativo, así como de manera posterior, podrá realizar una inspección o 
comprobación sobre la información declarada por el administrado o el cumplimiento de las 
obligaciones legales y de Reglas Técnicas a las que se encuentran sujetos los administrados. 

2. Los administrados están sujetos a los deberes de colaboración, suministro de información y 
documentación y acceso a las instalaciones,  o al lugar en que se ejerzan las actividades, según 
fuere el caso.  La inobservancia de esta obligación será sancionada de acuerdo al presente Título. 

3.  Los órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo de materias sujetas a 
inspección o comprobación, coordinarán, el ejercicio de sus competencias, de modo que las tareas 
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de inspección o comprobación propendan a ser realizadas de manera unificada, mediante una 
ficha única, cubriendo los aspectos de examen de la incumbencia de cada uno de los órganos 
municipales competentes encargados de la gestión. 

4. Las actividades materiales que correspondan al ejercicio de la potestad de inspección y control 
previo o posterior al otorgamiento de Licencias Metropolitanas se ejercerán a través de los 
órganos administrativos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito directamente o con 
el auxilio de entidades colaboradoras, cuando se requiera la comprobación del cumplimiento de 
normas administrativas y Reglas Técnicas correspondientes. 

5. Los órganos y dependencias competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
propenderán a la simplificación de los procesos metropolitanos relacionados con el ejercicio de 
actividades económicas. 

Artículo 1752.- Administración electrónica.- Sin detrimento del uso de otros medios, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito fomentará la administración electrónica con la finalidad de que, 
determinadas actuaciones procedimentales y gestiones administrativas puedan realizarse a través 
de medios informáticos, electrónicos o telemáticos, especialmente internet, con plena validez 
jurídica y total confidencialidad. 

Artículo 1753.- Calidad de los servicios.- 

1. La Autoridad Administrativa Otorgante implantará sistemas de mejora de la calidad de los 
servicios, con un adecuado registro de información, evaluando y publicando periódicamente los 
resultados obtenidos. 

2. La Autoridad Administrativa Otorgante elaborará con carácter anual estadísticas que contengan 
datos referentes a los servicios prestados y todas aquellas circunstancias que puedan ser de interés 
municipal.  

Artículo 1754.- Asesoramiento e información.- 

1. Le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito informar, asesorar y orientar a los 
administrados sobre las condiciones técnicas, jurídicas y procedimentales que deban cumplirse para 
obtener una Licencia Metropolitana.  

2. La Autoridad Administrativa Otorgante coordinará, conjuntamente con la Administración General, 
los servicios de asesoramiento e información de licencias. 
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Artículo 1755.- Información a disposición de los administrados.- Deberá estar permanentemente a 
disposición de los administrados en las dependencias de la Autoridad Administrativa Otorgante y 
en el portal electrónico del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, al menos, la siguiente 
información: 

a. Las solicitudes o formularios exigidos; 

b. Información relacionada con el procedimiento para el otorgamiento de la Licencia 
Metropolitana específica; y, 

c. Las normas e instrumentos para el efectivo ejercicio de la participación y veeduría ciudadana 
sobre el ejercicio de competencias referidas al licenciamiento metropolitano. 

La información descrita deberá ser proporcionada gratuitamente a los administrados. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ADMINISTRADOS 

 

Artículo 1756.- Derechos de los administrados.- Los administrados en los procedimientos de 
licenciamiento tendrán reconocidos específicamente, además de los establecidos con carácter 
general en otras normas, los siguientes derechos: 

1. A la tramitación del procedimiento sin dilaciones indebidas, obteniendo un pronunciamiento 
expreso de la Autoridad Administrativa Otorgante que conceda o deniegue la Licencia Metropolitana 
solicitada, dentro del plazo máximo para resolver dicho procedimiento. 

2. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos y técnicos que la normativa 
imponga a los proyectos, actuaciones o solicitudes que los administrados se propongan realizar. 

3. A utilizar medios informáticos, electrónicos o telemáticos, especialmente internet, en la tramitación 
de los procedimientos y en la obtención de información pertinente. 

4. A no presentar documentos que obren en poder del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
señalando para este efecto, el archivo o depósito en el que se encuentren. 

5. A conocer en cualquier momento el estado de tramitación del procedimiento y obtener copia a su 
costa de los documentos contenidos en el mismo. 
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6. A que las órdenes de ejecución y las resoluciones denegatorias de las Licencias Metropolitanas estén 
debidamente motivadas, con referencia a las normas que las fundamenten. 

7. A presentar quejas, reclamaciones y sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios 
municipales. 

Artículo 1757.- Deberes de los administrados.- Los administrados tendrán, en relación con los 
procedimientos administrativos de licenciamiento, los siguientes deberes: 

1. Presentar la documentación requerida según los términos establecidos en cada caso para la 
correspondiente licencia metropolitana.  

2. Atender los requerimientos municipales de subsanación de deficiencias o reparos, tanto formales 
como materiales, derivados de la solicitud de licencia, en un plazo máximo de quince días desde la 
notificación con la deficiencia o reparo. El órgano competente podrá prorrogar este plazo 
prudencialmente por una sola ocasión a petición del administrado. 

3. Cumplir los trámites en los plazos establecidos; en caso contrario, se tendrá por decaído el derecho 
al trámite correspondiente y se ordenará el archivo del mismo.  

4. Disponer de copia autorizada de la Licencia Metropolitana, así como situar en lugar visible al 
público la licencia concedida a la actividad o actuación que se desarrolla. 

5.  Cuando la norma lo contemple, cumplir con los Acuerdos, Actas o Cronogramas suscritos con los 
distintos órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en las condiciones y tiempos 
acordados. 

CAPÍTULO III 

DE LAS CLASES DE PROCEDIMIENTOS DE LICENCIAMIENTO 

 

Artículo 1758.- Tipos de procedimientos.- Las solicitudes de Licencias Metropolitanas se tramitarán 
por los procedimientos simplificado, ordinario y especial, regulados en el presente Título. 

Artículo 1759.- Procedimiento administrativo simplificado.- 

1. La sujeción al procedimiento simplificado de las licencias metropolitanas, dependerá de la específica 
categorización que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito haya efectuado a través de sus 
competencias, dependiendo del tipo de actuaciones de los administrados. 
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